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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS

MATERIALES Y SERVICIOS
BASES
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ADECUACION Y MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE QUE OCUPA LA FINANCIERA RURAL EN AGRARISMO 227, EN LA CD. DE MÉXICO, D.F. A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO  
	No. DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL:
	FR-06565001-029-08

	TIPO DE OBRA:
	OBRA PÚBLICA

	UBICACIÓN DE LA OBRA:
	AGRARISMO No. 227, COLONIA ESCANDON, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C.P. 1180, MÉXICO, D.F.
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ANEXOS:

	ANEXO 1.
	ANEXO TÉCNICO DESCRIPCION ESPECÍFICA DEL PROYECTO Y CATALOGO DE CONCEPTOS



	ANEXO 2.
	MODELO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD



	ANEXO 3.
	DECLARACION DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 33 FRACCIÓN XXIII,  51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO TAMPOCO EN LOS DEL ARTICULO 8 FRACCIONES XX Y XXIV DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS.



	ANEXO 4.
	GRADO DE INTEGRACIÓN  NACIONAL.



	ANEXO 5.
	DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

.

	ANEXO 6
	DOCUMENTOS QUE SE INTEGRARAN EN LA PROPUESTA TÉCNICA. (ANEXOS DEL 6.1 AL 6.9)



	ANEXO 7


	DOCUMENTOS QUE SE INTEGRARAN EN LA  PROPUESTA ECONOMICA. (ANEXOS DEL 7.1 AL 7.15.1)



	ANEXO 8.
	DECLARACION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES   FISCALES   ART. 32-D  DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

.

	ANEXO 9.
	ANEXO AL OFICIO CIRCULAR NO. SACN/300/148/2003,  NOTA INFORMATIVA PARA  PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE)



	ANEXO 10.
	ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO.



	ANEXO  11
	MODELO DE CONTRATO

.

	ANEXO 12.
	DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN




PARA LOS EFECTOS DE LAS  PRESENTES BASES SE ENTENDERA POR:

	BASES
	DOCUMENTO QUE CONTIENE LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS, SUS ALCANCES Y CONDICIONES QUE REGIRÁN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA, A LOS QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS LICITANTES

.

	COMPRANET
	SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES.


	DOF
	DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.


	ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN
	EL CONJUNTO DE CONDICIONES GENERALES QUE “FINANCIERA RURAL” TIENE ESTABLECIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS, INCLUYENDO LAS QUE DEBEN APLICARSE PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS, PROYECTOS, EJECUCIÓN, EQUIPAMIENTO, PUESTA EN SERVICIO, MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN, QUE COMPRENDEN LA FORMA DE MEDICIÓN Y LA BASE DE PAGO DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO.


	ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN
	EL CONJUNTO DE REQUISITOS EXIGIDOS POR “FINANCIERA RURAL” PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA, MISMAS QUE MODIFICAN, ADICIONAN O SUSTITUYEN A LAS ESPECIFICACIONES GENERALES.


	ESTIMACIÓN
	DOCUMENTO QUE CONTIENE LA VALUACIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN EL PERIODO PACTADO, APLICANDO LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS REALIZADOS.


	LA CONVOCANTE
	FINANCIERA RURAL.


	I. V. A.
	IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.


	LEY.
	LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.


	REGLAMENTO.
	REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.


	SFP
	SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA


	LICITANTE
	PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL


	CONTRATISTA
	PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS


	TIIE
	TASA DE INTERÉS INTERBANCARIO DE EQUILIBRIO

	FINIQUITO DE OBRA
	DOCUEMENTO EN DONDE SE REFLEJAN LOS IMPORTES DEFINITIVOS CORRESPONDIENTES A LAS CIANTIDADES DE OBRA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA, EXCEDENTE, DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR LO SRESPONSABLES DE OBRA


La Financiera Rural, en adelante “La Convocante” a través de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, cumpliendo a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, con fundamento en los artículos 3, 4, 26 fracción I, 27 fracción I, 33 y 34 último parrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en adelante “La Ley”; 19 del Reglamento de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en lo sucesivo “El Reglamento”; y artÍculo  Décimo Quinto fracción I del Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 4 de diciembre de 2006 para llevar a cabo la Licitación Pública Nacional Numero: FR-06565001-029-08 para la adjudicación del contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado, que tendrá por objeto la ejecución de los trabajos consisten en la Adecuación y mantenimiento con la imagen institucional del inmueble que ocupa la Financiera Rural en Agrarismo 227, México, D.F. de conformidad a lo establecido en las siguientes.
BASES
	1.- GENERALES DE LA CONVOCANTE


Identidad y Facultades:

La convocante es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, 1°, 3° fracción 1 Y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; creada por Ley en términos del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de diciembre de 2002, con facultades para suscribir los derechos y obligaciones que deriven de este procedimiento de Licitación.

Domicilio:
La convocante tiene su domicilio, en calle Agrarismo N° 227, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Distrito Federal.

Origen de los recursos. 
Los recursos autorizados para cubrir los trabajos objeto de esta Licitación están contenidos en el programa de inversión física de “Financiera Rural”, Los compromisos de pago que deriven de esta Licitación, serán con cargo a los Recursos autorizados a la “Financiera Rural”, mediante oficio de inversion correspondiente en el concepto 6100 de acuerdo al clasificador por Objeto del Gasto, por lo que la adjudicación y el contrato respectivo, se ajustará invariablemente al monto autorizado y disponible en la partida 6108 Obra Publica. (ARTICULO 24 DE LA LEY; ARTICULO  11 FRACCION I DEL REGLAMENTO)

Fundamento para realizar la Licitación Pública Nacional.
La ejecución de los trabajos consistentes en la Adecuación y mantenimiento con la del inmueble que ocupa la Financiera Rural en Agrarismo 227, México, D.F. El Objeto de esta licitación, está contenida en el Programa de Obras 2008 y está autorizado mediante el oficio de liberación DGAFOS/I/02/2008 de fecha 14 de mayo de 2008 oficio emitido por la Dirección General Adjunta de Finanzas, Operaciones y Sistemas.
Este procedimiento de Licitación Pública Nacional se fundamenta en  los artículos 134 Constitucional, 3 y 4, 27 fracción I, 33 y 34 último párrafo de  “La  Ley”; 19  de  su  “Reglamento”, y artículo  Décimo Qunito fracción I del Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 4 de diciembre de 2006.

En lo no previsto por la Ley y demás disposiciones que de ella se deriven, será aplicable supletoriamente el Código Civil para el Distrito Federal y Código Civil Federal., la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles (ARTICULO 13 DE LA LEY)

	2.-OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL


Esta Licitación tiene por objeto la participación de los interesados para que libremente presenten propuestas solventes, en sobre cerrado que será abierto públicamente a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la Ley, para la contratación y ejecución de los trabajos consistentes en Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera Rural en Agrarismo 227, México, D.F. a los contratistas del mercado nacional. (ARTICULO 28 DE LA LEY) 

A este proceso de Licitación Pública Nacional, podrán asistir, en calidad de observadores, los interesados o representantes de instituciones públicas, sociales y privadas, así como cualquier persona que sin haber adquirido estas bases, manifieste su interés por estar presente, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia al inicio de los actos del presente proceso de contratación y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. (ARTICULO 31 FRACCION XI DE LA LEY)
Se podrán modificar los plazos u otros aspectos establecidos en estas bases a  partir de la fecha en que sea publicada la Convocatoria y hasta inclusive, el sexto día natural previo a la fecha prevista en estas bases para el acto de Presentación y Apertura del sobre que contenga las propuestas técnicas y económicas, siempre y cuando no implique la sustitución o variación sustancial del proyecto originalmente requerido. Las modificaciones se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios en que se difundieron, dicha difusión no será necesaria cuando las modificaciones sean resultado de la junta de aclaración de bases. (ARTICULO  35 DE LA LEY)
	3.- INFORMACIÓN ESPECÍFICA


3.1 ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS

La ejecución de los trabajos deberán ajustarse al proyecto y catálogos de conceptos en cada una de las partidas que conforman el catálogo, que como (ANEXO 1) forman parte integrante de las presentes bases. (ARTICULO 33 FRACCION  IX DE LA LEY, ARTICULO 19 FRACCION III DEL REGLAMENTO) 
3.1.1 REQUISITOS DE CAPACITACIÓN

El personal profesional técnico propuesto para la ejecución y administración del proyecto deberá estar capacitado para la ejecución de los mismos, para tal efecto en su propuesta técnica deberán presentar la ficha curricular del personal directivo responsable de la ejecución y administración de los trabajos solicitados. (ARTICULO 33 FRACCION XIII DE LA LEY, ARTICULO 26 FRACCION III DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- SE EVALUARÁ QUE EL ESCRITO SEA ORIGINAL, Y SE CUENTE CON LA EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES.

3.1.2 REQUISITOS DE PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR

El licitante ganador asumirá la responsabilidad total en caso de que, al suministrar el equipo o artículos para la ejecución del proyecto, se infrinjan patentes, marcas y/o derechos de autor. Asimismo, el licitante ganador se obliga para con la convocante, a responder personal e ilimitadamente  de los daños y perjuicios que pudiera causar a ésta o a terceros.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de la convocante, por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de ésta, será la de dar aviso en el domicilio previsto por el licitante ganador, para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a la convocante de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad o de cualquier otra índole.

En el caso de que se de el supuesto mencionado en el párrafo inmediato anterior, el licitante ganador defenderá a la convocante de cualquier demanda, sacándola en paz y a salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que la autoridad correspondiente le condene a pagar mediante cualquier resolución; siempre y cuando la convocante notifique inmediatamente por escrito a el licitante ganador sobre la citada demanda.

El licitante manifestará por escrito BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, no encontrarse en ninguno  de los supuestos de infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor y la Ley de la Propiedad Industrial.

Criterio de evaluación.- SE EVALUARÁ QUE EL ESCRITO SEA ORIGINAL, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL O LA PERSONA FÍSICA LICITANTE, SEÑALE LA LEYENDA “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”. 

3.2 TIEMPO Y LUGAR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

La ejecución de los trabajos se desarrollará en las oficinas del inmueble que ocupa la Financiera Rural en el Agrarismo 227, México, D.F. ubicada en Agrarismo No. 227, Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F., con una vigencia del 26 de agosto al 12 de noviembre de 2008 ejecutándose los mismos en horarios diurnos-nocturnos, sabados y domingos. Con un plazo de 79 dias naturales (ARTICULO 31 FRACCION VII Y VIII DE LA LEY).
3.3 COTIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

El catálogo de conceptos deberá cotizarse al 100% y considerar en sus propuestas costos de mercado, la no cotización de la totalidad del catálogo de conceptos y el ofertar costos que evidentemente se encuentren fuera de mercado y puedan poner en riesgo la ejecución de las obras o la calidad de las mismas será motivo de descalificación.

	4.- ASPECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS

	4.1 Los Licitantes  podrán ser personas físicas y/o morales que deberán acreditar mediante escrito,  a su representante para participar en los actos.

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante.


	4.2 Los Licitantes deberán tener la capacidad legal, administrativa, técnica y Financiera para la actividad comercial relacionada con el objeto de las presentes bases. (ARTICULO 33 FRACCION. II DE LA LEY)

· Las personas morales, deberán entregar copia fotostática de su Acta Constitutiva en la que se manifieste que su objeto social esta relacionado con el tipo de servicio requerido, del Registro Federal de Contribuyentes y de la hoja de Registro ante la SHCP.

· Las personas físicas deberán entregar copia fotostática de su alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la que se manifieste que se encuentran autorizadas en la actividad o servicio que ofertan, de la Cédula Fiscal  y de la hoja de Registro ante la SHCP. Y las modificaciones correspondientes si las hay.
Criterio de evaluación.- Se evaluará que la documentación pertenezca al licitante, los datos concuerden con lo requerido en el numeral 4.2 y en ella se manifieste que el objeto social o actividad comercial autorizada se relacione con el tipo de servicio que se oferta

	4.3 Las personas morales y/o físicas deberán acreditar su existencia y personalidad jurídica por escrito original preferentemente en papel membretado, sin tachaduras ni enmendaduras (ANEXO 2) en el que ,deberán manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, mencionando para tal efecto lo siguiente: (ARTICULO 33 FRACCION II DE LA LEY)
A) Nombre de la persona moral y/o física.

B) Nombre del representante legal del licitante.

C) Registro Federal de Contribuyentes del licitante (RFC)

D) Domicilio, calle, número exterior e interior, colonia, Delegación o Municipio, código postal y entidad federativa. El domicilio manifestado se tendrá como convencional para practicar toda clase de notificaciones que resulte de los actos contratados y convenios que se celebren de conformidad a la “Ley”.

E) Número telefónico, fax y/o correo electrónico.

F) Fecha y número de escritura constitutiva, nombre y número del notario público y lugar en que se dio fe de la misma, así como el lugar, la fecha y número de folio de inscripción en el Registro Público del Comercio.

G) Relación de accionistas, descripción del objeto social y reformas al acta constitutiva (en caso de no existir reformas mencionarlo expresamente)

H) Nombre del apoderado o representante, datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades, detallando fecha y número de su escritura constitutiva, nombre y número del notario público y lugar en el cual se dio fe de la misma, así como el lugar, la fecha y número de folio de inscripción en el Registro Público  del Comercio.

I) Lugar, fecha y firma del representante o apoderado.

Las personas físicas deberán acreditar su  actividad comercial por escrito, preferentemente en papel membretado, sin tachaduras ni enmendaduras y deberá integrarlo dentro del sobre que contenga las propuestas técnicas y económicas, para tal efecto deberán mencionar lo solicitado en los incisos A, C, D Y E.

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal y/o persona física licitante en el cual se verificara el objeto social y que este relacionado con el tipo de servicio a ejecutar y el texto corresponda  al del Anexo 2 de estas bases



	4.4 El licitante deberá presentar escrito original en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. (ARTÍCULO 24, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO)

Criterio de evaluación.- Se evaluará que la documentación pertenezca al Licitante y los datos concuerden con lo requerido en el numeral 4.4


	4.5 El licitante deberá presentar escrito original BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que se establecen en  los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley, ni el artículo 8 fracciones XI, XII, XX y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. (ANEXO 3)(ARTÍCULO 24, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO) 

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y señale la leyenda “bajo protesta de decir verdad” y el texto corresponda  al del Anexo 3 de estas bases

Si se comprueba que el licitante se encuentra en cualquiera de los supuestos mencionados automáticamente se desecharán sus propuestas y quedará descalificado de este proceso de Licitación.



	4.6 El licitante deberá presentar fotocopia de la declaración anual o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con  el  que se acredite un capital contable mínimo de $1,000,000.00 (Un millón de pesos pesos 00/100 MN) (Artículo 24, fracción III del Reglamento)..

Criterio de evaluación.- Se evaluará que acredite el cumplimiento de sus obligaciones en materia fiscal y se analizara que cuente con  la capacidad y solvencia económica para realizar los trabajos requeridos por la Convocante.



	4.7 El licitante deberá acreditar la experiencia y la capacidad técnica de la empresa en trabajos similares a los que concursa, anexando copia de 3 contratos completos (mínimo) y sus correspondientes finiquitos, donde aparezca nombre del contratante, descripción de las obras, las fechas previstas de terminaciones y cualquier otra documentación que demuestre haber concluido en forma satisfactoria los trabajos, durante un periodo de cinco años. En caso de ser contratos confidenciales o reservados deberá presentar una referencia técnica de cada uno de los contratos que haya celebrado, con una descripción sucinta del servicio objeto del contrato, indicando nombre, teléfono y domicilio de la dependencia, entidad o empresa contratante, así como el nombre del responsable técnico  que pueda acreditar  que el servicio fue prestado a entera satisfacción  del contratante.   (ARTICULO 33 FRACCION XIII DE LA LEY; ARTICULO 26 FRACCION IV DEL REGLAMENTO) 

Criterio de evaluación.- Se evaluará  que los contratos esten relacionados con los trabajos requeridos en esta licitación y contenga la información mínima requerida.



	4.8 El Licitante deberá demostrar su capacidad técnica con la presentación de currícula original de la empresa y principales directivos técnicos que participarán en el proyecto, en caso de ser persona moral, para el caso de persona física deberá presentar exclusivamente la currícula de los profesionales técnicos que participarán en el proyecto, el currículo debera ir acompañado con escrito original en formato libre , manifestando que tiene plena capacidad y experiencia (ARTICULO 33 FRACCION XIII DE LA LEY y 26 FRACCION IV DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale expresamente “que tiene plena capacidad y experiencia” y que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección y ejecución de los trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los mismos, asi como la pesentacion de original y copia de cedula profesional.

	4.9 El  Licitante deberá presentar escrito original,  donde manifieste  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que cuenta con plena capacidad técnica y económica para la ejecución del proyecto en donde participe. (ARTICULO 33 FRACCION XIII DE LA LEY)

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante.



	4.10 El licitante deberá presentar escrito original, donde manifieste BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la propuesta para la ejecución del proyecto, cumple con cuando menos el 50% de contenido nacional en la incorporación de materiales, maquinaria y equipo de instalacion permanente (ANEXO 4) (ARTICULO 30 ULTIMO PARRAFO Y ARTICULO 33 FRACCION XII DE LA LEY)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, y el texto corresponda  al del Anexo 4 de estas bases



	4.11 El Llicitante deberá presentar escrito original,  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD , de que no se encuentra en situación de mora o incumplimiento de sus obligaciones contractuales con la “Financiera Rural” o con cualquier Dependencia o Entidad de la Administración Pública Federal.

Criterio de evaluación.-  Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale la leyenda “bajo protesta de decir verdad” y manifieste no encontrarse en situación de mora o de incumplimiento de sus obligaciones contractuales.



	4.12 El Licitante deberá presentar escrito original, en donde manifieste que se abstendrá por sí, o a través de interpósitas personas, de adoptar conductas para que los servidores públicos induzcan o alteren la evaluación de las proposiciones el  resultado del procedimiento  y cualquier otro aspecto que les otorguen ventajas respecto a los demás licitantes, (ANEXO 5). (ARTICULO 24 FRACCION VII DEL REGLAMENTO)

Criterio de evaluación.- Se evaluara que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda al del anexo 5 de estas bases.



	4.13 El licitante deberá presentar escrito original,  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD , en donde manifieste que en caso de resultar ganador no cederá ni subcontratará, total o parcialmente, la ejecución del (los) proyecto(s), objeto de esta licitación ni las obligaciones que se deriven del contrato que se formalice.

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale la leyenda “bajo protesta de decir verdad”.
 

	4.14 El licitante deberá presentar escrito original , BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en donde manifieste que libera a la “La Convocante” de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal o de cualquier otra naturaleza relacionada con la ejecución del proyecto, para tal efecto, adjunto al escrito de referencia el Licitante deberá anexar copia de una poliza de seguro vigente hasta el 31 de diciembre 2008 con un importe mínimo de $ 500,000.00 (Quinietos mil pesos 00/100 MN).
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale la leyenda “bajo protesta de decir verdad” se evaluara que la documentación pertenezca al licitante, incluya fotocopia de la póliza de seguro, que se encuentre vigente y corresponda al licitante.



	4.15 El Licitante si se trata de persona moral, deberá presentar original y copia de identificación personal del representante legal y de la persona que en su caso sea autorizada para asistir como su representante en los diferentes actos que se citan en estas bases, si es persona física, deberá presentar original y copia de identificación personal y de la persona que en su caso autorice para representarla en los diferentes actos que se citan en estas bases, mediante la presentación de documento con fotografía y firma reciente,  oficial y vigente, siendo válida  para el efecto credencial de elector, cartilla, pasaporte o cédula profesional.

Criterio de evaluación.- Se evaluará que las identificaciones sea un documento oficial vigente.

La falta de identificación o acreditación de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas no será motivo de descalificación, pero únicamente podrá participar en los actos en calidad de oyente.



	4.16  Tratándose de personas físicas deberán acompañar a sus propuestas identificación con fotografía, oficial vigente. (ARTICULO 24 FRACCION IV DEL REGLAMENTO)

Criterio de evaluación.- Que la identificación sea un documento oficial vigente, que corresponda a la persona que la presenta



	4.17  El licitante podra presentar dentro o fuera del sobre original y copia del      recibo del pago de las bases
Criterio de evaluación.- se evaluara que el sobre se presente sellado, identificado con los datos del licitante .El recibo de pago de las bases debe estar sellado de pagado, corresponda al “Licitante” y a esta licitación.


	4.18 El licitante  debera presentar original y copia de la Constancia de visita a las instaciones o el original del escrito donde manifieste que conoce el sitio de la realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, por lo que no podra invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por ese motivo (ARTICULO 26 FRACCION I DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- se evaluara que la constancia de visita sea original debidamente firmado por el representante de la Convocante, o en su caso el escrito del licitante firmado por su representante.


	4.19  El Licitante manifestará en original por escrito, que ejecutará los trabajos de los trabajos de Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera Rural en Agrarismo 227, México, D.F., dentro del plazo propuesto, que no deberá superar los 79 dias naturales establecidos para tal efecto.

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante.


	4.20  El Licitante manifestará por escrito en original, que conoce los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, los términos de referencia, las normas de calidad de los materiales, especificaciones generales y particulares de construcción requeridas por “La Convocante” así como que conoce las Leyes y Reglamentos aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos. (ARTÍCULO 26 FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante. 



	4.21 El Licitante manifestará en original por escrito, que  proporcionará las guías mecánicas, los manuales de operación, y demás referencias técnicas para la instalación, puesta en marcha y uso de los equipos de instalación permanente, así como que garantiza la existencia de refacciones para los mismos por un periodo mínimo de 5 años.
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante.


	4.22 El  Licitante manifestará en original por escrito, que conoce el contenido del modelo de contrato, y su conformidad de ajustarse a sus términos. (ARTÍCULO 26 FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO) 
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante.


	4.23  El Licitante acreditará en original y copia la capacidad Financiera, mediante estados financieros auditados y el comparativo de razones Financieras básicas, de los dos años anteriores al ejercicio fiscal en el que se lleve a cabo la Licitacion. Respecto de las empresas de reciente creación, deberán presentar los estados financieros y el comparativo de razones Financieras básicas más actualizados a la fecha de presentación y entrega de la propuesta. Asimismo deberán adjuntar copia de la cédula profesional del Contador Público encargado de elaborar y firmar los estados financieros.   (ARTICULO 33 FRACCION XIII DE LA LEY; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO)

Criterio de evaluación.- Se evaluara que la documentación requerida pertenezca al licitante, sea en original y que esta firmada tanto por el representante legal, asimismo que cuente con la solvencia económica para la ejecución de los trabajos



	4.24 El licitante deberá presentar un solo sobre cerrado. La documentación distinta a la propuesta tecnica y economica podra entregarse a elección del licitante , dentro o fuera de dicho sobre (ARTICULO 36 DE LA LEY)

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el sobre se presente cerrado, identificado con los datos del licitante en su parte exterior y completamente cerrado.



	4.25  El Licitante manifestará en original por escrito,  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que tomará las medidas necesarias  para asegurarse de que cualquier extranjero que sea contratado por éste, para efectos del desarrollo, implementación y puesta en marcha del proyecto de que se trate, contará con la  autorización de la autoridad migratoria para internarse en el país con la calidad y características migratorias que le permita trabajar en las actividades para las que haya sido contratado, de conformidad con la Ley General de Población y su Reglamento.

El Licitante además indicará que se compromete a dar aviso a la Secretaría de Gobernación en un término de 15 días contados a partir de la fecha en que tenga conocimiento de cualquier circunstancia que altere o pueda modificar las condiciones migratorias  a las que se encuentra sujeto cualquier empleado de nacionalidad extranjera a su servicio, obligándose a sufragar los gastos que origina la expulsión del extranjero de que se trate, cuando la Secretaría de Gobernación así lo ordene.

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale la leyenda “bajo protesta de decir verdad”. 

	4.26 En su caso dos o mas personas podrán presentar conjuntamente propuestas sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de esta entidad  las partes de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para este acto haya sido designado por el grupo de personas, además de entregar copia del convenio a que se refiere el artículo 28 fracciones II y III del Reglamento de la Ley, a través del representante común que designen, (ARTICULO 36 DE LA LEY, ARTICULO 24, 28 Y 50  DEL REGLAMENTO)

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el que el convenio de participación conjunta cumpla con lo establecido en el el artículo 28 fracciones II y III del Reglamento de la Ley, a través del representante común que designen.


	4.27 En su caso, escrito mediante el cual los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan con cuando menos con un cinco porciento de personas con discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato respectivo, obligandose a presentar original y copia para cotejo las altas mencionadas. La falta de presentacion de este escrito no sera causa de desechamiento de la proposicion (ARTICULO 24 FRACCION VIII DEL REGLAMENTO) 

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, que se presente original y copia  de las altas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y que estas sean con seis meses de antelación.


	4.28 Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera  S. N. C.

El Licitante deberá integrar como parte de su Propuesta Técnica, escrito original en formato libre, en el que manifieste, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que de resultar ganador acepta sujetarse a los términos, plazos, modelo operativo y a lo establecido por las “Disposiciones generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la administración pública federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera S. N. C. Institución de Banca de Desarrollo”.

Criterio de evaluación: se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale expresamente la leyenda “bajo protesta de decir verdad” de que resultar ganador acepta los términos referidos en este numeral 4.28



Previo a la firma del contrato, “El Licitante” ganador presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente. (ARTÍCULO 24, TERCER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO).
El Licitante con domicilio en el interior del país, acreditará a un representante legal con domicilio en el Distrito Federal o su Zona Metropolitana para recibir notificaciones, mediante Poder Notarial correspondiente que le otorgue facultades para suscribir y contratar a  su nombre y representación.

La Convocante se reserva el derecho de visitar, previo aviso, las instalaciones o domicilio del licitante y verificar, por los medios legales que estime convenientes, la información y documentación proporcionada por el Licitante. De no corresponder a lo manifestado, el licitante quedará descalificado automáticamente de este procedimiento de Licitación Pública Nacional.

.

Las personas que deseen participar en la licitación, deberán cumplir con lo establecido en las presentes bases y en los artículos 36 de la Ley; 23 primer párrafo, 24 y, en su caso, 28 del Reglamento de la Ley.

La información y documentación requerida deberá entregarse en forma impresa, en papel membretado de “El Licitante”, que contenga el nombre o la denominación o razón social de la persona física o moral, domicilio, teléfono, número de fax o correo electrónico y deberá estar firmada autógrafamente en todas sus fojas por el representante legal.

EN LA PRESENTE LICITACION NO SE ACEPTARÁ LA ENTREGA DE PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA.

	5.- EVENTOS DE LA LICITACIÓN


5.1 Las fechas, lugares y actos de la presente Licitación serán los siguientes:

A)    Publicación de la convocatoria 31 de julio de 2008
B)  Costo de las Bases: En el domicilio de la convocante $ XXXXX (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX/100 m.n.) En compraNET $XXXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXX/100 m.n.) el primer caso, el pago se efectuará mediante cheque certificado o de caja librado por institución bancaria nacional, a través de su sucursal en la ciudad de México, a favor de la “FINANCIERA RURAL”. En el segundo caso, a través del Sistema, mediante el Recibo que genere la Secretaría de la Función Pública. (ARTICULO 31 FRACCIÓN III DE LA LEY)
C)  Venta de Bases: En el domicilio de la convocante, en la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Calle del Agrarismo N° 227, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Distrito Federal. y en Compra NET del Gobierno Federal. Estarán a disposición de todos los interesados, para consulta y/o venta del  31 de julio al 12 de agosto de 2008 de 9:00 a 14:00 horas.
D) Desarrollo de la Licitación.

	EVENTO
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos:  
	05 de agosto de 2008
	17:00 hrs.
	Agrarismo No. 227, Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F.

	Junta de Aclaración de bases
	12 de agosto de 2008
	17:00 hrs.
	Calle del Agrarismo N° 227, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Distrito Federal.

	Recepción del  Sobre conteniendo las propuestas técnica y económica de cada licitante  y apertura del mismo (ART.34 DE LA LEY)
	18 de agosto de 2008
	17:00 hrs.
	Calle del Agrarismo N° 227, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Distrito Federal.

	Fallo de la Licitación
	20 de agosto de 2008
	17:00 hrs
	Calle del Agrarismo N° 227, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Distrito Federal.

	Firma del contrato
	A LOS 30 DÍAS NATURALES DESPUES DEL FALLO
	N/A
	Calle del Agrarismo N° 227, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Distrito Federal.

	Inicio de los trabajos.


	26 DE AGOSTO DE 2008
	N/A
	XX

	Término de los trabajos


	12 DE OCTUBRE DE 2008
	N/A
	XX


5.2 Con el propósito de aclarar cualquier aspecto relacionado con estas bases y la presentación de propuestas se realizará la Junta de Aclaración de bases el dia 12 de agosto de 2008 a las 17:00 hrs. hrs. en el domicilio de la “Convocante” ubicado en la calle del Agrarismo N° 227, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Distrito Federal. los licitantes podrán optar por presentar  sus cuestionamientos preferentemente por escrito, fax o correo electrónico a la dirección magonzalez@financierarural.gob.mx con cuando menos dos  hrs. de anticipación a este acto, o bien de manera verbal en el mismo acto, para una mejor conducción de dicho evento, únicamente se permitirá la participación de una persona con derecho a voz por Licitante.

Solo podrán formular preguntas o solicitar aclaraciones, los representantes de las empresas que hayan adquirido las bases, lo cual se acreditará presentando con copia del recibo de pago , debidamente sellado o firmado de pagado, mismo  que deberan de presentar al momento de registrarse
En los términos del Art. 35 del penúltimo y ultimo párrafo de la LEY , cualquier modificación a las bases, derivada del resultado de la junta o juntas de Aclaraciones, será considerada como parte integrante de las propias Bases. La convocante la resolverá en forma clara y precisa las dudas y cuestionamientos que sobre las bases le formulen los interesados , debiendo constar con ello, en el Acta respectiva que para tal efecto se levante. De proceder a las modificaciones en ningún caso podrá consistir en la sustitución o variación sustancial de los servicios convocados originalmente o bien, en la adicion de otros distintos.

La asistencia a la junta de aclaraciones es opcional para los licitantes, pero las aclaraciones y/o modificaciones que de ella resulten pasaran a formar parte de las Bases por lo que se les obliga su cumplimiento independientemente de que haya asistido o no.

El licitante que no asista a la junta o juntas  de aclaración de bases o a algún otro acto de la invitación, podrá acudir a recoger copia del Acta correspondiente en la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Agrarismo No. 227-5° piso, Col. Escandón, c.p. 11800, Mexico, D.F; en horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs acreditando su participación con la entrega de la copia del pago de las bases.
De conformidad con el articulo 22 de “Reglamento”, las actas de la o las juntas de aclaracion de bases, del acto de presentacion y apertura de proposiciones y del fallo se pondran a disposición de los licitantes al terminar los actos y en exhibición hasta por al menos cinco dias habiles posteriores a los mismos en las oficinas  ubicada en Agrarismo No. 227-5° piso, Col. Escandón, c.p. 11800, Mexico, D.F;
Se recibiran preguntas adicionales con posterioridad a la junta de aclaracion de bases y hasta dos dias antes de la conclusión del periodo de venta ,a  las que se daran respuesta , a mas tardar el ultimo dia de dicho periodo,siempre y cuando el licitante acredite su participación con la entrega de una copia del recibo de pago de bases, debidamente sellado o firmado de pagado.
5.3  Visita a las instalaciones de la “La Convocante”

La participación de “El Licitante” en la visita al sitio de realización de los trabajos es optativa, debiéndose recabar la constancia que emita el guía y representante de la Financiera Rural en el sitio. La visita se llevará a cabo por única vez el día 05 de agosto de 2008 a las 17:00Hrs. (ARTICULO 33 FRACCION XV DE LA LEY; ARTICULO 21 DEL REGLAMENTO)
Al sitio de la realización de los trabajos podran asistir los interesados y sus auxiliares que hayan adquirido las bases de licitación asi como aquellos que autorice la convocante. Aquienes adquieran las bases con posterioridad a la realización de la visita , podra permitirsele el acceso al lugar en que se llevaran a cabo los trabajos, de las 10:00 hrs. ,a las 14:00 hrs, siempre que lo soliciten con anticipación de 24 horas a la conclusión del periodo de venta, aunque no es obligatorio para la convocante designar a un tecnico que guie la visita. Dicho plazo sera hasta de setenta y dos horas.
5.4  Entrega de las propuestas
Se hará en un solo sobre en donde se incluirá la propuesta técnica y económica, la documentación distinta de esta podrá entregarse a elección del licitante, dentro o fuera del sobre.

Los licitantes podrán presentar propuestas conjuntas, de conformidad y con estricta sujeción a lo dispuesto en el artículo 28 de Reglamento de “La Ley”. (ART. 36 DE LA LEY)

5.5 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. (ARTICULO. 37 DE LA LEY)
El 18 de agosto del 2008 a las 17:00 hrs., en el lugar señalado en el punto 5.1 inciso “D” de estas Bases. (ARTICULO 37 DE LA LEY)

a) En esta fecha se recibirán EL SOBRE CERRADO las propuestas; se procederá a su apertura, se seleccionará la de aquellos licitantes que cumplan con todos los documentos y requerimientos indicados en estas Bases y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos. (ARTICULO 37 FRACCION I DE LA LEY)
EN ESTE PROCEDIMIENTO NO SE RECIBIRÁN PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA, O POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA

A elección del licitante la documentación Legal y Administrativa referida en el numeral 4 de estas Bases podrá entregarse dentro o fuera del sobre.

b) Se llevará a cabo la Revisión cuantitativa de la documentación Legal y Administrativa, recibiendo para su análisis cualitativo  por  parte del area requirente de la(s) propuestas de aquellos licitantes que cumplan con todos los documentos y requisitos indicados en estas Bases y en su caso los resultantes de la Junta o Juntas de Aclaraciones y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos.

c) Por lo menos un licitante, y el servidor público facultado para presidir el acto rubricarán el catálogo de conceptos o el presupuesto de las propuestas presentadas, las que para estos efectos constarán documentalmente; debiendo enseguida dar lectura al importe total de cada una de las propuestas aceptadas (ARTICULO 37 FRACCION II DE LA LEY)

d) Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las propuestas, en la que se deberá asentar las propuestas aceptadas para su posterior evaluación  y el importe total de cada una de ellas, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. (ARTICULO 37 FRACCION III DE LA LEY)
e) Conforme al artículo 40 de “La Ley” cuando las propuestas presentadas no reunen los requisitos se procedera a declarar desierto el procedimiento.

Se dara lectura al importe total de cada una de las propuestas que hayan sido aceptadas.

f) En el acta se señalará lugar fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitacion, Esta fecha debera de quedar comprendida entre los treinta dias naturales siguientes a la establecida para este acto y podra diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de treinta dias naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo (ARTICULO 37 FRACCION IV DE LA LEY)
g) Las propuestas quedarán en custodia de la Convocante

h) La convocante verificará la información y documentación presentada y podrá visitar las instalaciones administrativas y de servicio de los Licitantes; en caso de observarse falsedad en los datos o información proporcionada se determinará la descalificación inmediata del licitante.

i) Las propuestas recibidas se evaluarán en dos formas, una cuantitativa en donde sólo se verificará que presenten las documentales solicitadas en estas bases, sin entrar a la revisión de su contenido y otra cualitativa por parte del Area Requirente  en donde se realizará el estudio detallado de las propuestas. (ARTICULO  29 DEL REGLAMENTO).

j) Se evaluarán las propuestas técnicas conforme a los criterios de evaluación y adjudicación; se seleccionarán aquellas que ofrezcan las mejores condiciones y ventajas para la convocante y para ejecutar los trabajos de Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera Rural en Agrarismo 227, México, D.F. con las características, especificaciones y en las condiciones técnicas requeridas en el catálogo de conceptos que se indica en el Anexo No.1 de estas Bases. (ARTICULO. 38 DE LA LEY)
k) Se efectuará por parte de la convocante la evaluación económica de las propuestas, de acuerdo a los criterios previstos en estas Bases y se seleccionarán aquellas que ofrezcan las mejores condiciones y ventajas económicas y de ejecución para la convocante. (ARTICULO 38 DE LA LEY) 

l) Los Licitantes serán los únicos responsables de que sus propuestas y documentación legal y administrativa sean entregadas en tiempo y forma. (ARTICULO  29 DEL REGLAMENTO )

5.6 Fallo de la Licitación: 
Se realizara el 20 de agosto del 2008 a las 17:00 hrs, en el lugar señalado en el punto 5.1 inciso “D” de estas Bases.

En junta pública se dará a conocer el fallo de la Licitación Pública Nacional, a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones.

Se levantará el Acta respectiva que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación En caso de error en el costo total del presupuesto presentado por el licitante, sólo se podrá corregir si no se modifican los precios unitarios de los conceptos de obra propuestos. (ARTICULO 39 DE LA LEY)

No serán negociadas las condiciones establecidas en estas Bases ni las Propuestas presentadas por los Licitantes. Contra la Resolución que contenga el Fallo no procederá recurso alguno, sin embargo, procederá la inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos del artículo 83 de la Ley, asi como a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. (ARTICULO 39 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY)
La convocante emitirá dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las propuestas y las razones para admitirlas o desecharlas  de conformidad con lo establecido en estas bases y sus anexos. (ARTICULO 38 DE LA LEY y 38 y 40 DEL REGLAMENTO) 

5.7 La Revisión Cuantitativa de los documentos y requisitos en los eventos de esta Licitación Pública Nacional se efectuará por el funcionario autorizado por la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios. (ARTICULO 30 DEL REGLAMENTO)
5.8 Con excepción del Acto de Recepción del Sobre conteniendo las Propuestas Técnicas y Económicas y Apertura del mismo, la Convocante podrá modificar los plazos previstos para los demás eventos de esta Licitación.  (ARTICULO 35 DE LA LEY)

5.9  Estas Bases podrán modificarse, hasta inclusive el sexto día natural previo a la fecha prevista para el acto de presentación y apertura de propuestas, siempre y cuando las modificaciones no implique la sustitución o variación sustancial del proyecto y catálogo de conceptos originalmente requeridos. Las modificaciones se darán a conocer a los interesados mediante escrito con acuse de recibo. (ARTICULO 35 FRACCION II DE LA LEY)
5.10 Los actos iniciarán puntualmente en la fecha y hora previstas en estas bases. El registro de los licitantes o sus representantes iniciará 15 minutos antes de la hora prevista para cada evento. Se levantarán las Actas correspondientes, mismas que serán firmadas, al igual que toda la documentación relativa a cada evento, por los licitantes o por sus representantes, se entregará copia de las actas a quienes presiden los eventos y a los licitantes o sus representantes. Los licitantes deberán prever el tiempo necesario para su registro en la recepción del inmueble ya que los horarios establecidos se consideran en el lugar de celebración de los eventos. ya que fuera del horario no se recibira ninguna propuesta

5.11 Las Actas que se levanten con motivo de los diferentes eventos de esta Licitación Pública Nacional serán firmadas por al menos por un Licitante si estuviera presente y dos servidores públicos de “La Convocante”, y se entregará copia de las mismas a los funcionarios y licitantes o sus representantes. La falta de firma de alguno de los licitantes en el Acta, no invalida su contenido.
	6.- CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO


La Convocante” requiere la ejecución de los trabajos consistentes en los trabajos Adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera Rural en Agrarismo 227, México, D.F., cuyo catálogo de conceptos se anexan a las presentes bases, los planos correspondientes podrán ser obtenidos en la Coordinación de Obras Públicas de “La Convocante”, ubicada en el 8° piso de la calle Agrarismo N° 227, colonia Escandón, código postal 11800, Distrito Federal.
Trámites que corresponde realizar al contratista.

El contratista no realizará ningún trámite relacionado con permisos únicamente dará apoyo técnico,  La Convocante tramitará lo conducente de conformidad con lo establecido en la Normatividad aplicable

Plazo de ejecución de los trabajos y fecha estimada de inicio de los mismos.

“El Licitante” deberá considerar en sus propuestas un plazo de 79 días naturales, para ejecutar la obra objeto de esta Licitación, para lo cual la fecha estimada de inicio será el día 26 de agosto al 12 de noviembre de 2008, para el efecto el licitante deberá considerar que los trabajos se deberán ejecutar en 79  días naturales 

Idioma.

La proposición y catálogos que se presenten deberán hacerse en idioma español. (ARTICULO 33  FRACCION V DE LA LEY)
Moneda.
La proposición deberá presentarse en moneda nacional, sin incluir el I. V .A. La (ARTICULO 33 FRACCION VI DE LA LEY)

No negociación de las bases.

“El Licitante” deberá tomar en cuenta que ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases y sus anexos, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser  negociadas. (ARTÍCULO 33, FRACCIÓN VII DE LA LEY.)
Materiales y equipo de instalación permanente institucional.
Para la ejecución de la obra objeto de la licitación, Financiera rural no proporcionará materiales y/o equipo de instalación permanente.
Grado de integración

“El Licitante” presentará escrito en papel  membretado y firmado por el representante legal del mismo, mediante el cual manifieste, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que los materiales, maquinaria y equipos de instalación permanente, cumplen con el grado de contenido nacional de por lo menos el 50% del valor de los trabajos que presente en su propuesta en términos del artículo 30, fracción I y último párrafo, 33 fracción XII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Quinta Disposición General del Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la Aplicación del Requisito de Contenido Nacional en los Procedimientos de Contratación de Obras Públicas que celebren las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el 15 de julio de 2003.
Partes de los trabajos que podrán subcontratarse.

Para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, “La Convocante”, NO autoriza subcontratar. (ARTICULO 26 FRACCION V DEL REGLAMENTO)
Ajuste de costos.

Cuando a partir de la presentación de la propuesta ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción en los costos de los insumos que intervengan en los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, el ajuste de costos se realizará mediante el procedimiento de revisión de cada uno de los precios del contrato, de conformidad con lo establecido en los artículos 56, 57, fracciones I, III y 58 de la Ley. Las estimaciones que resulten del ajuste señalado se formularán por separado y con independencia de las correspondientes a la obra ejecutada y en su caso a las de las modificaciones al contrato.

El procedimiento de ajuste de costos no se modificará durante la vigencia del contrato. (ARTÍCULO 144 DEL REGLAMENTO).
Los precios originales de los insumos considerados por “El Licitante”, deberán ser los que prevalezcan al momento de la presentación y apertura de las propuestas y no podrán modificarse o sustituirse por ninguna variación que ocurra entre la fecha de su presentación y el último día del mes del ajuste. (ARTÍCULO 145 DEL REGLAMENTO).
Porcentajes, forma y términos del anticipo.

Para el contrato que se adjudique en la presente licitación se otorgará un anticipo del 30 (%) del monto total de la propuesta económica presentada por el Licitante adjudicado, en la siguiente forma:

Se otorgará la parte proporcional del 30%, que corresponderá al monto programado en la propuesta  presentada por el licitante adjudicado en cada partida. (ARTICULO 50 FRACCION II DE LA LEY)
El pago del anticipo se efectuará con antelación a la fecha de inicio de los trabajos, y “El Contratista” se obliga a aplicarlo exclusivamente para realizar en el sitio donde se ejecutarán los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones, y en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo que se instale permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. (ARTÍCULO 50, FRACCIÓN II, PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY).

“El Licitante” deberá considerar el importe del o los anticipos para la determinación del costo financiero de su propuesta”. (ARTÍCULO 50, FRACCIÓN III DE LA LEY).
En caso de ser necesario y previa justificación que por escrito haga el Licitante ganador, se podrán otorgar anticipos para los convenios que se celebren en los términos del artículo 59 de la Ley, sin que su importe exceda del porcentaje originalmente autorizado en el contrato respectivo. (ARTÍCULO 50 FRACCIÓN VI DE LA LEY)
El licitante manifestará por escrito BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que aplicará el anticipo en la forma y términos establecidos en su proposición, adjuntando desglose de los gastos de inicio de obra y de la compra y producción de materiales y equipo de instalación permanente. (ANEXO 7.15. y 7.15.1) (ARTICULO 50 FRACCION II DE LA LEY)

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y señale la leyenda “bajo protesta de decir verdad” y el texto corresponda  al del Anexo 7.15 y 7.15.1 de estas bases

 Condiciones Técnicas

 “El Licitante” se obliga a aplicar los términos y condiciones establecidos en las presentes bases, tomando en cuenta las condiciones climáticas, topográficas y geológicas de la región, así como las de carácter general y especiales del lugar donde se efectuará la construcción y el equipamiento de instalación permanente. (ARTICULO 26 FRACCION VIII DEL REGLAMENTO)
	7.- PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS


7.1 Instrucciones para Elaborar las Propuestas:

a) Dirigidas, al Lic. Alfonso González Mateos, Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios de Financiera Rural.

b) Indicar el nombre y número de la Licitación Pública Nacional.

c) Mecanografiadas o elaboradas en computadora , en idioma Español, en papel Membretado de la Empresa, sin tachaduras, borrones ni enmendaduras.

d) Vigencia: cuando menos 79 días naturales a partir de la presentación de las mismas en el Acto previsto en estas bases para el efecto.

e) Precios: en moneda nacional, durante la vigencia del Contrato incluyendo el mínimo de personal, maquinaria  y equipo requerido.

f) Fechadas y firmadas autógrafamente en todas sus hojas, o al menos en la ultima de cada documento, así como el catalogo de conceptos o presupuesto y los programas solicitados, por la persona que tenga poder legal para ello. (ARTICULO 24 DEL REGLAMENTO DE LA+ LEY)
g) El Licitante, deberá ofertar el 100% de los requerimientos contenidos en el catálogo de conceptos.

h) Los licitantes podrán presentar propuestas conjuntas, de conformidad y con estricta sujeción a lo dispuesto en el artículo 28 de Reglamento de “La Ley”. (ARTICULO 36 DE LA LEY) Conforme al artículo 28 del “Reglamento”, los Licitantes podrán agruparse, cumpliendo los siguientes aspectos:
I. Tendrán derecho a participar las empresas que hayan presentado el recibo del pago de Bases correspondiente, del grupo de participación conjunta; 
II. Deberán celebrar entre todos los Licitantes que integran la agrupación, un convenio en los términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:

a)
Nombre y domicilio de los Licitantes integrantes, identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales;

b)
Nombre de los representantes de cada uno de los Licitantes agrupados; identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c)
La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de Licitación (indicando el nombre y número de la Licitación).

d)
La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada Licitante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e)
Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme.

i) 
La documentación legal y administrativa referida en el punto 4, podrá a consideración del licitante ser incluida o no dentro del sobre de su propuesta, pero en cualquier caso se deberá entregar en el mismo Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

7.2 Presentación y contenido de las Propuestas

Las propuestas se entregarán en un sobre que:

I. Deberá estar debidamente identificado indicando al menos: Nombre o razón social del licitante, nombre y número de Licitación Pública Nacional.

II. Deberá estar perfectamente cerrado, preferentemente protegidos con cinta diurex o algún otro tipo de cinta similar.

III. La documentación legal y administrativa, referida en el numeral 4 de estas Bases, podrá, a elección del licitante, incluirse dentro del sobre de la Propuesta o entregarse por separado, pero en cualquier caso se deberá entregar simultáneamente con el sobre que contenga la propuesta.
El sobre de la propuesta deberá contener:

a) Será optativa la presentación dentro del sobre de la documentación legal y administrativa para calificar la idoneidad y solvencia del Licitante conforme a estas Bases; las Propuestas Técnica y económicas con la Información y documentación que se indican en estas Bases incluyendo importe y porcentaje de descuento que se ofrece; importe y porcentaje del Impuesto al Valor Agregado; importe total de la propuesta incluyendo el personal, materiales y equipo requerido; garantía de precios fijos y vigentes hasta el cumplimiento total de las condiciones pactadas en el Contrato; aceptación de las condiciones de pago, en moneda nacional y conforme al plazo y procedimiento establecido.

Para agilizar el procedimiento se agradecerá a los licitantes, anexar en su sobre, los discos que contengan uno, la Propuesta Técnica y otro la Económica.
En su Propuesta Tecnica los Licitantes deberán manifestar que ejecutaran todos y cada uno de los conceptos que se relacionan en el (ANEXO 1) de estas Bases 

Independientemente de lo solicitado las propuestas deberán contener:

Descripción de la Planeación Integral para realizar la obra, incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos, considerando en su caso , las restricciones tecnicas que procedan conforme a los proyectos y que establezcan las dependencias y entidades (ANEXO 6.1.) (ARTÍCULO 26, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 6.1 de estas bases, asi mismo se verificara que sea congruente con las características, complejidad y magnitud en el desarrollo y organización de los trabajos a ejecutarse.que sea aceptable porque demuestra que el licitante conoce los trabajos a realizar y tiene la capacidad y experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente; deberá ser acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta.

Relación de la Maquinaria y Equipo de Construcción que se utilizará en la ejecución de la obra indicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, tratándose de maquinaria o equipo de construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentar carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad en el caso de que resultare ganador. (ANEXO 6.2.) (ARTÍCULO 26, FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 6.2 de estas bases, asimismo se verificara que sea adecuada, suficiente y necesaria para cubrir las necesidades en el desarrollo de los trabajos, sea o no propiedad de el Licitante y que los datos coincidan con el listado de maquinaria y equipo propuesto.

Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción considerados por el licitante, sean adecuadas para desarrollar los trabajos en las condiciones particulares donde deberán ejecutarse y que sean congruentes en su utilización.

Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona en donde se realizarán los trabajos.
Currículum de los profesionales técnicos al servicio de “El Licitante”, identificando a los que se encargarán de la direccion y administración de la obra; los que deben tener experiencia en obras de magnitud similar a la del objeto de la presente Licitación, anexando copia de cedula profesional y original para cotejo (ANEXO 6.3.) (ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 6.3 de estas bases, y contenga la información requerida como mínima, asimismo que la cedula profesional sea en original y copia y corresponda al pesonal presentado en los curriculum.
Relación en la que se identifiquen los trabajos realizados por “El Licitante” y su personal, que acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en obras de magnitud semejante a la del objeto de la Licitación en las que sea comprobable su participación anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos y por ejercer y las fechas previstas de terminaciones según el caso. (ANEXO 6.4.) (ARTÍCULO 26, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 6.4 de estas bases,  que  los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección y ejecución de los trabajos cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los mismos.

Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos, dividido en partidas y subpartidas, (total  de  conceptos  que  integran  la  propuesta), indicando por semana, las cantidades de trabajo por realizar. “El Licitante” deberá programar obligatoriamente el cien por ciento de las partidas y subpartidas de los conceptos de trabajo. (ANEXO 6.5.)  (ARTICULO 26-A FRACCION X DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 6.5 de estas bases, que sea congruente con los consumos y rendimientos considerados por el Licitante.

Programas cuantificados y calendarizados, dividido cada uno en partidas y subpartidas de suministro o utilización semanal de los siguientes rubros:

a) De la mano de obra, expresadas en jornadas e identificando categorías. (ANEXO 6.6)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 6.6 de estas bases, que sea congruente con los rendimientos considerados por el licitante y con el programa de ejecución general de los trabajos.
b) De la maquinaria y equipo de instalacion permanente, expresados en horas efectivas de trabajo, identificando su tipo y características. (ANEXO 6.7)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 6.7 de estas bases, que sea congruente con los rendimientos considerados por el licitante y con el programa de ejecución general de los trabajos.

De los materiales y de los equipos de instalación permanente, expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos, relacionados en orden alfabético preferentemente. (ANEXO 6.8)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 6.8 de estas bases, que los programas de suministro y utilización de materiales, sean congruentes con los consumos y rendimientos considerados por el licitante.

Que los programas de suministro, instalación, montaje, prueba y puesta en operación del equipo de instalación  permanente sean congruentes con el programa de ejecución general.
Que las características, especificaciones y calidad de los materiales así como el equipo de instalación permanente cumplan con las normas oficiales mexicanas y a falta de éstas, con las normas internacionales en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o en su caso, con las especificaciones de funcionalidad emitidas por la Financiera Rural, en los términos que ésta determine por conducto de la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pùblica.
c) De la utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. (ANEXO 6.9)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 6. 9 de estas bases. Que se considere el personal requerido para la ejecución de los trabajos y que sea congruente con el programa de ejecución  general de los trabajos.

Nota: No deberá incluirse personal de oficinas centrales.

La plantilla que relacione “El Licitante” deberá ser coincidente con los currículums que integren.

PROPUESTA ECONÓMICA: 
Análisis de precios unitarios de los conceptos de trabajo que representen el cien por ciento (100%) del monto de la propuesta, determinados y estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde se incluiran los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos , y de la mano de obra, maquinaria y equipo de construccion con sus correspondientes rendimientos y costos  (ANEXO 7.1.) (ARTÍCULO 26-A, APARTADO A FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 7.1 de estas bases, asimismo que los precios propuestos por el Licitante sean aceptables, acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o conformando la propuesta total.

Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del precio unitario.

Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y letra, los cuales deberán ser coincidentes, en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el análisis de precio unitario correspondiente o el consignado con letra, cuando no se tenga dicho análisis.
Los análisis de precios unitarios estén estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales.

Relación y análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran para la ejecución de los trabajos, cuando existan insumos de materiales, maquinaria y equipo de instalacion permanente de origien extranjero de los señalados por la secretaria de Economia, deberan de entregar ademas escrito de que los precios asignados en su proposicion no se cotizan en condiciones de practicas desleales de comercio internacional , (ANEXO 7.2.) (ARTÍCULO 26-A,  APARTADO A FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 7.2 de estas bases, asimismo que los costos básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado y sean acordes con las normas de calidad especificadas en las bases de licitación.
Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en los artículos 160 y 161 del Reglamento. Anexando el tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios (ANEXO 7.3) (ARTÍCULO 26-A, APARTADO A FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO)

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo  7.3 de estas bases, que se hayan considerado los trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de los trabajos.

Que los costos de la mano de obra considerados por el Licitante, sean congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los trabajos.

Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, debiendo considerar éstos para efectos de evaluación, con costos y rendimientos de máquinas y equipos nuevos. (ANEXO 7.4.) (ARTÍCULO 26-A,  APARTADO A FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 7.4 de estas bases asimismo que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada máquina o equipo, incluyendo cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados, con base en precio y rendimientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomará como máximo los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de mano de obra requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate.

Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales. (ANEXO 7.5.) (ARTÍCULO 26-A, APARTADO A FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 7.5 de estas bases, así mismo que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos y con su importe correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo.
Para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente los correspondientes al domicilio fiscal de el Licitante, los que comprenderán únicamente  los necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del contratista encargado directamente de los trabajos y los de campo, necesarios para la dirección, supervisión y administración de la obra.

No se haya incluido algún cargo que por sus características o conforme a estas bases de licitación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario específico.

Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento. (ANEXO 7.6.) (ARTÍCULO 26-A, APARTADO A FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 7.6 de estas bases, así mismo que esté representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos.

La tasa de interés aplicable esté definida con base a un indicador económico específico y a la fecha que se pide (tasa de interés interbancario de equilibrio TIIE)

El costo de financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con montos mensuales.

Análisis del cargo por utilidad propuesta por el licitante. (ANEXO 7.7.) (ARTÍCULO 26-A APARTADO A FRACCIÓN VII, DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 7.7 de estas bases, así mismo que se hayan estructurado y determinado considerando que dentro de su monto, quede incluida la ganancia que el contratista estima que debe percibir por la ejecución de los trabajos, así como las deducciones e impuestos correspondientes. 

Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta,  materiales  y equipos de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus importes, relacionados en orden alfabético preferentemente. (ANEXO 7.8.) (ARTÍCULO 26-A, APARTADO A FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 7.8 de estas bases, asimismo que el importe total por materiales, equipo de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, sean congruente con el listado de insumos de la propuesta técnica.

Que los costos de los materiales considerados por el Licitante sean congruentes con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad
Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y total de la propuesta. Este documento formará el presupuesto de la obra que servirá para formalizar el contrato correspondiente. (ANEXO 7.9.) (ARTÍCULO 26-A APARTADO A FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 7.9 de estas bases, asimismo que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la integran.

Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuantificado semanalmente, dividido en partidas y subpartidas, de los conceptos de trabajo que representen el cien por ciento (100%) del monto de la propuesta, utilizando preferentemente diagrama de barras, o bien, redes de actividades con ruta critica, debiendo existir congruencia con los programas presentados en la etapa técnica, así como con los que se mencionan en el numeral siguiente. (ANEXO 7.10.) (ARTÍCULO 26-A, APARTADO A FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 7.10. de estas bases, asimismo que corresponda al plazo establecido por la Financiera Rural.

El importe total sea congruente con todos los documentos que la integran y con el programa general de la propuesta técnica.

Programa de erogaciones a costos directos calendarizado y cuantificado en partidas y subpartidas de utilización semanal para los siguientes rubros: (ARTÍCULO 26-A APARTADO A FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO)

a) De la mano de obra (ANEXO 7.11)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 7.11 de estas bases, asimismo que sea congruente con el programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica.

b) De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características. (ANEXO 7.12)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 7.12 de estas bases, asimismo que sea congruente con el programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica.
c) De los materiales y de los equipos de instalación permanente expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos ( ANEXO 7.13)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 7.13 de estas bases, asimismo que sea congruente con el programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica.

d) De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicios encargado de la dirección, administración y ejecucion de los trabajos. (ANEXO 7.14) 

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y el texto corresponda  al del Anexo 7.14 de estas bases, asimismo que sea congruente con el programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica.
	8.
CRITERIOS Y ACCIONES DE EVALUACIÓN


Conforme al Artículo 36, 37 y 38 de “La Ley”, así como los artículos 37, 37-A, 37-B y 38 de su “Reglamento”, los criterios y acciones que se aplicarán para evaluar a los licitantes y sus proposiciones, por parte de “La Convocante”, serán los siguientes:

a) Solvencia de los Licitantes:

En Igualdad de Condiciones se procederá al análisis comparativo y detallado y a la verificación de la documentación e información legal y administrativa presentada por los Licitantes, así como de su capacidad y experiencia para proporcionar el servicio.

b) Evaluación de la Propuesta:

b.1)Aspectos Técnicos

En Igualdad de Condiciones se realizará el análisis comparativo y detallado de las propuestas aceptadas, se desecharan las que no cumplan con la información, documentos y requisitos técnicos dispuestos en estas Bases. Se seleccionaran aquellas que reúnan las condiciones técnicas, de calidad y de servicio y que garanticen satisfactoriamente el suministro del servicio, conforme a las características, especificaciones y condiciones requeridas en el Anexo 1 de estas Bases.

b.2)  Aspectos Económicos

En condiciones de igualdad, se efectuara el análisis comparativo y detallado de las Propuestas aceptadas, se desecharán aquellas que no cumplan con las condiciones y requisitos establecidos en estas Bases, se seleccionaran aquellas que cumplan la totalidad de ellos. 

Conforme a la fracción IV del Artículo 35 de “La Ley”, “La Convocante” procederá a evaluar, al menos las dos propuestas cuyo precio resulte ser más bajo.

En caso de que únicamente se tenga una propuesta, se evaluará si los precios son aceptables en relación al estudio de mercado que realice la convocante.

 La Convocante analizará y evaluará las propuestas, tanto técnicas como económicas, bajo los criterios siguientes:

8.1.- Generales.
8.1.1.-Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y requisitos solicitados en las presentes bases de licitación.

8.1.2.-La Financiera Rural evaluará que los precios ofertados sean solventes, ofertas  con costos fuera de mercado será motivo de descalificación.

8.2.- Documentación Legal y Administrativa:

8.2.1. Acreditar su existencia y personalidad jurídica mediante el cumplimiento de las obligaciones en materia legal y mercantil.
8.2.2. Verificar su objeto Social, capital social, integrantes de la sociedad, representante legal.
8.2.3. Acreditar el cumplimiento de las obligaciones en materia fiscal.

8.2.4. Verificar que no se encuentre inhabilitado, en situación de mora o de incumplimiento de sus obligaciones por autoridad competente.

8.2.5. Verificar el domicilio en donde se ubican sus oficinas. 

8.2.6. Analizar la capacidad y solvencia económica del licitante, en el cumplimiento de sus obligaciones. 
8.2.7.-El capital neto de trabajo sea suficiente para el financiamiento de ejecución de la obra, de acuerdo con el análisis financiero presentado capital minimo $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.). (ARTÍCULO 36 FRACCIÓN VI, INCISO a DEL REGLAMENTO)
8.2.8.-Tenga capacidad para pagar sus obligaciones, evaluando la liquidez de “El Licitante”.    minimo $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) (ARTÍCULO 36 FRACCIÓN VI, INCISO b DEL REGLAMENTO)
8.2.9.-El grado en que “El Licitante” depende del endeudamiento (proporcion minima de 2 a 1) y la rentabilidad (minima del 6%) de la empresa. (ARTÍCULO 36 FRACCIÓN VI, INCISO c DEL REGLAMENTO)
8.3.-   Propuesta Técnica

8.3.1.-Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección y ejecución de los trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los mismos. (ARTÍCULO 36, FRACCIÓN II, PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO).
8.3.2.-Que la maquinaria y equipo de construcción sea adecuada, suficiente y necesaria, para cubrir las necesidades en el desarrollo de la obra, sea o no propiedad de “El Licitante” y que los datos coincidan con el listado de maquinaria y equipo propuesto. (ARTÍCULO 36 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO).
8.3.3.-Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y organización de los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los mismos. (ARTÍCULO 36 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO).
8.3.4.-Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestra que “El Licitante” conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de ejecución, considerado en su propuesta. (ARTÍCULO 36 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO).
8.3.5.-Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por “Financiera rural”. (ARTÍCULO 36 APARTADO A FRACCIÓN I INCISO a DEL REGLAMENTO)
8.3.6.-Los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y utilización, sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los trabajos. (ARTÍCULO 36 APARTADO A FRACCIÓN I INCISO b DEL REGLAMENTO)
8.3.7.-Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra y equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos considerados por “El Licitante” y con el procedimiento constructivo a realizar. (ARTÍCULO 36 APARTADO A FRACCIÓN I INCISO c DEL REGLAMENTO)
8.3.8.-Que los programas de suministro, de instalación y montaje, pruebas y puesta en operación del equipo de instalación permanente sean congruentes con el programa de ejecución general. (ARTÍCULO 36 APARTADO A FRACCIÓN I, INCISO d DEL REGLAMENTO)
8.3.9.-Que los insumos propuestos en el listado sean los calendarizados en el programa de suministro correspondiente, debiendo guardar congruencia con los programas de ejecución. (ARTÍCULO 36 APARTADO A FRACCIÓN I, INCISO e DEL REGLAMENTO)
8.3.10.-Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción considerados por “El Licitante”, sean adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde deberá ejecutarse, y que sean congruentes en su utilización con el procedimiento constructivo propuesto. (ARTÍCULO 36 APARTADO A FRACCIÓN II INCISO b DEL REGLAMENTO)
8.3.11.-Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. (ARTÍCULO 36 APARTADO A FRACCIÓN II, INCISO c DEL REGLAMENTO).
8.3.12.-Que en el consumo de material por unidad de medida, determinado por “El Licitante” para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas y, en su caso los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate. (ARTÍCULO 36 APARTADO A FRACCIÓN III, INCISO a DEL REGLAMENTO).
8.3.13.-Que las características, especificaciones y calidad de los materiales así como el equipo de instalación permanente cumplan con las normas oficiales mexicanas, y a falta de  éstas, con  las  normas   internacionales  en  los  términos  de  la  Ley  Federal  sobre  Metrología y Normalización o en su caso, con las especificaciones de funcionalidad emitidas por FINANCIERA RURAL, en los términos que ésta determine, por conducto de la Gerencia de Adquisiciones. (ARTÍCULO 36, APARTADO A, FRACCIÓN III, INCISO b DEL REGLAMENTO).
8.3.14.-Que se hayan considerado los trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de los trabajos. (ARTÍCULO 36 APARTADO A FRACCIÓN IV INCISO c DEL REGLAMENTO)
8.3.15.-Que los rendimientos de los materiales, mano de obra y maquinaria y equipo, considerados en los análisis de conceptos de trabajo, sean razonables y adecuados para su ejecución.

8.4.-    Propuesta  Económica se verificará lo siguiente:

8.4.1.-Que cada documento contenga toda la información solicitada en estas bases. (ARTÍCULO 37 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO).
8.4.2.-Que los precios propuestos por “El Licitante sean aceptables acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o conformando la propuesta total. (ARTÍCULO 37 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO).
8.5.-   Del Presupuesto de Obra: (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO)
8.5.1.-Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del precio unitario. (ARTÍCULO 37 APARTADO A, FRACCIÓN I INCISO a DEL REGLAMENTO).
8.5.2.-Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el análisis de precio unitario correspondiente o el consignado con letra, cuando no se tenga dicho análisis. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN I, INCISO b DEL REGLAMENTO).
8.5.3.-Que las operaciones aritmeticas se hayan ejecutado correctamente; en caso de que una o mas tengan errores, se efectuaran las correcciones correspondientes; el monto correcto, sera el que se considera para el analisis comparativo de las proposiciones (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN I, INCISO c DEL REGLAMENTO).

8.6.- Del análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se verificará  que se haya realizado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento, revisándose: (ARTICULO 37 APARTADO A FRACCION II DEL REGLAMENTO)
8.6.1.-Los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN II, INCISO a DEL REGLAMENTO)
8.6.2.-Los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN II, INCISO b DEL REGLAMENTO)
8.6.3.-Los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado. (ARTÍCULO 37, APARTADO A, FRACCIÓN II, INCISO c DEL REGLAMENTO)
8.6.4.-Los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de  salario  real  a  los  sueldos  y  salarios  de  los técnicos y trabajadores, conforme a lo establecido en los artículos 159, 160 y 161 del Reglamento. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN II, INCISO d DEL REGLAMENTO)
8.6.5.-El cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de mano de obra, requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN II, INCISO e DEL REGLAMENTO)
8.6.6.-Los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN II, INCISO f DEL REGLAMENTO)
8.7.-  De los análisis de costos directos se verificará que se hayan estructurado determinado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, considerando lo siguiente: (ARTICULO 37 APARTADO A FRACCION III DEL REGLAMENTO)
8.7.1.-Que los costos de los materiales considerados por “El Licitante”, sean congruentes con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en estas bases de licitación. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN III, INCISO a DEL REGLAMENTO)
8.7.2.-Que los costos de la mano de obra considerados por “El Licitante”, sean congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los trabajos. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN III, INCISO b DEL REGLAMENTO)
8.7.3.-Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados. Con base en el precio y rendimientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomará como máximo los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN III, INCISO c DEL REGLAMENTO)
8.8.-  De los análisis de costos indirectos se verificará que se hayan  estructurado y  determinado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, considerando además: (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO)
8.8.1.-El análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN IV, INCISO a DEL REGLAMENTO)
8.8.2.-Para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente los correspondientes al domicilio fiscal de “El Licitante”, los que comprenderán únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del contratista encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección, supervisión y administración de la obra. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN IV, INCISO b DEL REGLAMENTO).
8.8.3.-No se haya incluido algún cargo que, por sus características o conforme a estas bases de licitación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario específico. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN IV, INCISO c DEL REGLAMENTO).
8.9.-  Del análisis y cálculo del costo financiero se verificará que se haya estructurado y determinado, considerando: (ARTICULO 37 APARTADO A FRACCION V DEL REGLAMENTO)
8.9.1.-Los ingresos por concepto del anticipo que le será otorgado al contratista, durante el ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, consideren la periodicidad y su plazo de trámite y pago; deduciendo del monto de las estimaciones la amortización de los anticipos. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN V, INCISO a DEL REGLAMENTO).
8.9.2.-El costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN V, INCISO b DEL REGLAMENTO).
8.9.3.-La tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico específico (Tasa de Interés Interbancario de equilibrio TIIE) (ARTICULO 37 APARTADO A FRACCIÓN V, INCISO c DEL REGLAMENTO)

8.9.4.-El costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con montos mensuales. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN V, INCISO d DEL REGLAMENTO).
8.9.5.-La mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada por el licitante sea congruente con lo que se establezca en estas bases de licitación. (ARTÍCULO 37 APARTADO A FRACCIÓN V, INCISO e DEL REGLAMENTO)
8.9.6.-Verificar que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya estructurado y determinado considerando que dentro de su monto, quede incluida la ganancia que el contratista estima que debe percibir por la ejecución de los trabajos, así como las deducciones e impuestos correspondientes, no siendo necesario su desglose. (ARTÍCULO 37 APARTADO A, FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO).
8.9.7.-El importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la integran. (ARTÍCULO 37 APARTADO A, FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO).
8.9.8.-Los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica. (ARTÍCULO 37 APARTADO A, FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO).
Se emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo de la licitación, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las propuestas y las razones para admitirlas o desecharlas, de conformidad con lo establecido en los artículos 38, penúltimo párrafo, de la Ley y 38 del Reglamento.

	9. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN


a) Se adjudicará a  aquella propuesta que resulte solvente y conveniente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantizando satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y se formalizará a través de un CONTRATO. En caso de que el licitante ganador no firmare el contrato, por causas imputables al mismo, en la fecha o plazo establecido en estas bases, sin necesidad de un nuevo procedimiento se adjudicará el contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente que resulte económicamente mas conveniente para el Estado de conformidad con lo asentado en el dictamen emitido como base para el fallo de la licitación y así sucesivamente, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento. ( ARTICULO 38 y 47 DE LA LEY)

b) En caso de empate tecnico en las propuestas presentadas y analizadas, se adjudicará la obra, en igualdad de condiciones, a la persona que tenga en su planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de  esta licitación, por lo que el Licitante deberá presentar por escrito, relación del personal discapacitado contratado y dado de alta ante el Instituto citado, con seis meses de antelación  a la fecha de cierre de esta licitación.
c) En caso de  que dos o más propuestas sean idóneas y solventes, porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados en estas bases, se seleccionará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 
Para efecto de determinar cual es la proposición mas conveniente para el estado se tomaran los criterios de mecanismos de puntos y porcentajes (ARTICULO 37-A DEL REGLAMENTO)

Dichos mecanismo de adjudicación son los siguientes:

1.-Criterio relativo al Precio. La propuesta solvente cuyo precio o monto sea el más bajo, o la de menor valor presente, tendrá una ponderación de:           50 PUNTOS

En estos términos, la ponderación que se le asigna al criterio precio corresponde en todos los casos a 50 puntos, para lo cual, a efecto de determinar la ponderación del criterio precio a las demás propuestas solventes, se atenderá a la siguiente fórmula 

PAj = 50 * (PSPMB/PPj)      Para toda j = 1, 2,…..,n

DONDE

PA = Puntos a asignar a la propuesta

PSPMB = Propuesta Solvente cuyo Precio es el más bajo, o la de menor valor presente.

PP = Precio de la Propuesta “j”

El subíndice “j” representa a las demás propuestas determinadas como solventes como resultado de la evaluación

Para determinar la propuesta de menor valor presente, se podrán considerar los gastos de inversión, de 

2.-Criterio relativo a la Calidad. La calidad atenderá a los rubros de especialidad, experiencia y capacidad técnica en los términos del último párrafo del artículo 36 de la Ley. Dichos rubros en su puntaje deberán tener una ponderación en conjunto de:                   20 PUNTOS

Los veinte puntos, se distribuirán como sigue:

Especialidad.- Mayor número de contratos de obras ejecutadas de la misma naturaleza a los que se convocan en un plazo máximo de cinco años, a partir de que se publique la convocatoria.

Para este rubro se debe asignar una ponderación máxima de 5 puntos

Experiencia.- Mayor tiempo del licitante realizando trabajos de la misma especialidad

Para este rubro se debe asignar una ponderación máxima 5 puntos

Capacidad Técnica.- Se asignará un puntaje máximo de 10 puntos, repartidos como sigue:

a).-Mayor experiencia laboral en la materia objeto de la contratación, del personal responsable de los trabajos convocados

Se asignarán como máximo 3 puntos

b).-Sin antecedentes de afectación de garantías por vicios ocultos o de mala calidad de los trabajos, o su equivalente en el extranjero.

Se asignarán como máximo 3 puntos

c).- Certificación (calidad, seguridad, medio ambiente y de responsabilidad social).

Se asignarán como máximo 4 puntos

La certificación antes aludida debe ser emitida conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización

3..-Criterio relativo al Financiamiento. Que se pondere la proposición que aporte las mejores condiciones de financiamiento para la dependencia o entidad. En las bases de los procedimientos de contratación,  se indicará cuando menos, el horizonte a considerar y la tasa de descuento correspondiente. Su ponderación será de:                 10 PUNTOS

4.-Criterio relativo a la Oportunidad. Que se hayan ejecutado obras con contratos terminados en costo y tiempo, último párrafo del artículo 36 de la LOPSRM, considerando los siguientes rubros que en su puntaje en conjunto debe tener una ponderación de:

10 PUNTOS

Distribuidos como sigue

a).-Grado de cumplimiento en los contratos celebrados y concluidos por el licitante en un lapso no mayor a cinco años 

Al mayor grado de cumplimiento se asigna un máximo de 3 puntos

b).-Que los contratos celebrados en un lapso no mayor a cinco años, no hayan sido objeto de rescisión administrativa, o de alguna figura jurídica equivalente en el extranjero

Se asigna un máximo de 3 puntos

c).-Que se haya terminado la ejecución de los trabajos contratados dentro del programa convenido

Se asigna un máximo de 4 puntos

5.-Criterio relativo al Contenido Nacional. Considerando para dicho criterio a la propuesta con mayor porcentaje de contenido nacional respecto de los siguientes insumos y equipos que en su puntaje en conjunto deberán tener ponderación de

10 PUNTOS

a) .-Materiales

b).-Maquinaria y equipo de instalación permanente

La suma de los cinco criterios anteriormente descritos será menor o igual a 100 puntos

El fallo de la adjudicación del contrato correspondiente, se dara a favor del licitante que haya obtenido el mayor puntaje o porcentaje total de la evaluacion técnica y económica.

En caso de empate en el puntaje o porcentaje total entre dos o mas licitantes, la adjudicación se efectuara a favor de que resulte ganador del sorteo manual por insaculacion que celebre la Convocante.

El Licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado en los términos del artículo 78 de la Ley. (ARTICULO 33 FRACCIÓN XXI DE LA LEY)
	10.
DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES


Las propuestas que por cualquier motivo omitan algún requisito solicitado en las bases serán desechadas, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en el análisis de las ofertas técnicas o en la evaluación económica.

Así mismo las propuestas desechadas durante el procedimiento, podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las propuestas deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la convocante podrá proceder a su devolución o destrucción.

Se descalificará a los licitantes que incurran en alguna de las situaciones siguientes:

10.1 Aspectos Generales

a)  Si no cumplen con todos los requisitos especificados en las bases de esta Licitación y sus anexos. (ARTICULO 33 FRACCIÓN IV DE LA LEY Y 40 FRACCIONES I, II, III Y IV DEL REGLAMENTO DE LA LEY)
b)  Si se comprueba que tienen acuerdo con otros licitantes, para elevar el precio de los trabajos  objeto de esta licitación. (ARTICULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO)
c)  Cualquier otra violación a las disposiciones de "La Ley" o de su Reglamento de “La Ley”. (ARTICULO 40 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO)
d)  Cuando de la verificación de la información proporcionada se identifique falsedad de declaraciones o no se acredite fehacientemente la experiencia requerida para los trabajos objeto de esta Licitación. (ARTICULO 40 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO)
e) Cuando la presentación de la propuesta no se realice conforme a lo solicitado en las presentes bases y se limite en consecuencia su evaluación equitativa con el resto de los licitantes.

f)   Si no cotiza el 100 %  del contenido del catálogo de conceptos  en su propuesta.
g)  Cuando se  coticen  precios  fuera  de mercado  y  que de su simple  análisis  de  costos se desprenda  que  puedan  poner  en  riesgo  la   ejecución  de  los  trabajos  objeto  de  esta Licitación.

h)  Si no cumple con el capital mínimo de  $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 MN)
10.2  En el aspecto técnico se desechará la propuesta presentada por un licitante cuando:

a)  Los programas propuestos sean incongruentes y por lo tanto no sea factible ejecutar los trabajos.

b)  Proponga un plazo de ejecución mayor que el señalado como máximo por "La convocante".

c)  Los materiales propuestos no cumplan con las especificaciones generales o particulares de  construcción, o normas de calidad requeridas en las presentes bases.

d)  La planeación integral propuesta no sea congruente con los programas propuestos.

e)  Que los rendimientos de los materiales, mano de obra y maquinaria y equipo, considerados en los análisis de cada concepto de los trabajos, no sean razonables y adecuados para su ejecución.

10.3 En el aspecto económico se desechará la propuesta presentada por un licitante cuando:

a)  No entregue análisis de precios unitarios de los conceptos de trabajo que representen el cien por ciento (100%) del monto total de la propuesta.

b)  Incluya cargos y conceptos indebidos.

c)  Se compruebe que los precios propuestos no son congruentes con los precios de mercado.
d)  El importe total propuesto, rebase la asignación presupuestaria autorizada para la obra objeto de la licitación.
e)  El análisis de financiamiento no considere el o los anticipos que se le otorgue u omita asentar el indicador económico que utilizó como base de su cálculo

Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, no afecten la solvencia de la propuesta, el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, prevalecerá el estipulado en las bases de licitación; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la propuesta presentada. En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las propuestas presentadas.
Quienes resulten descalificados podrán asistir a los eventos de la Licitación, posteriores a aquel que fueron descalificados, pero sólo en calidad de oyentes.

	11.- DECLARACIÓN DE LICITACIÓN  DESIERTA.


La convocante declarará desierta esta Licitación Pública Nacional, en los casos siguientes.

a) Ninguna persona adquiera las bases (ARTICULO 43 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO)
b) Cuando no se reciba alguna proposicion en el acto de presentación y apertura deproposiciones (ARTICULO 43 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO)
c) No exista alguna propuesta susceptible de análisis técnico con respecto a las Bases de Licitación (ARTICULO 40 DE LA LEY)

d) Al analizar las Propuestas Técnicas o Económicas no haya al menos uno que cumpla con todos los requisitos establecidos en estas Bases

e) Los costos rebasen el monto de la suficiencia presupuestal autorizada para este procedimiento.

f) Si se tiene evidencia de arreglos entre participantes para elevar los precios, o bien si se comprueba la existencia de otras irregularidades y no queda cuando menos un participante sin descalificar.
g) No se cotice la totalidad de los conceptos en donde se participe objeto de esta Licitación.

En  caso  de  declararse  desierta  esta  Licitación  la  convocante  procederá a la segunda Convocatoria. (ARTICULO 40 DE LA LEY)
	12. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN


12.1 CANCELACIÓN

Se cancelará esta Licitación por caso fortuito o de fuerza mayor o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de contratar los trabajos objeto de la misma, o que de continuar con el procedimiento pudieran ocasionarse daños o perjuicios a la Convocante. (ARTICULO 40 DE LA LEY)

Cuando se presente alguna situación de caso fortuito o fuerza mayor, la convocante no realizará pago alguno por tal motivo, de conformidad a lo establecido en el artículo 41 ULTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO
En caso de cancelación, total o parcial, “La Financiera” deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.

12.2 SUSPENSIÓN

“La Convocante podrá suspender este procedimiento de Licitación Pública Nacional por caso fortuito o fuerza mayor. En este caso se informará a los Licitantes el acontecimiento que motiva la decisión y las condiciones bajo las cuales se reanudará.

	13. CONDICIONES DEL CONTRATO


El Contrato de Obra Pública sera a base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrírse al contratista se hara por unidad de concepto de trabajo terminado (ARTICULO 45 FRACCION I DE LA LEY) (ANEXO 11)
a) Lo derechos y obligaciones que deriven de esta Licitación,  se formalizarán mediante la suscripción de  contrato(s) entre las partes.

b) El(los) contrato(s) de obra, objeto de esta Licitación Nacional serán con cargo a los Recursos Fiscales autorizados por la Cámara de Diputados del Gobierno Federal para el Ejercicio 2008, de acuerdo al clasificador por Objeto del Gasto, al Código Fiscal de la Federación y al monto de los Recursos Presupuestales que se autorizaron a “La Convocante” en las partidas específicas de gasto.

c) La vigencia del contrato será del 26 de agosto al 12 de noviembre de 2008 o hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, a satisfacción de la Convocante.

d) El licitante ganador deberá firmar el Contrato, previa entrega de la documentación requerida en los incisos, e) f) de este numeral, dentro de los 30 días naturales siguientes al Acto de Fallo, en la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios ubicada en el 5° piso del domicilio de la Convocante(ARTICULO 47 DE LA LEY), presentando la siguiente documentación:

TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES

• Copia simple y copia certificada del acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

• Copia de su cédula de identificación fiscal.

• Su representante legal deberá presentar copia del poder otorgado ante Fedatario Público (pudiendo ser un poder especial para estos efectos, un poder para actos de administración y/o actos de dominio), y original para su cotejo.

• Identificación oficial con fotografía y firma.

TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS 

• Acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana.

• Copia de credencial oficial con fotografía y firma, acompañado original para su cotejo.

• Copia de la cédula de identificación fiscal y CURP en el caso de que no esté incluido en la cédula de identificación fiscal.

Para los efectos procedentes se considerará exclusivamente como identificación oficial los siguientes documentos: Credencial de Elector, Pasaporte y Cédula Profesional.

PARA AMBOS CASOS (PERSONAS MORALES Y FÍSICAS)

• Copia de la constancia del domicilio fiscal en el formato de la SHCP.

• Escrito en el que manifieste el número de cuenta con 11 posiciones, así como la clave bancaria estandarizada (clabe) con 18 posiciones, que permita realizar transferencias electrónicas de fondos a través de los sistemas de pagos.

Cuando la proposición ganadora de la licitación haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, el contrato deberá de ser firmado por el representante de cada una de ellas, en forma conjunta y solidaria, identificando con presicion la parte de la obra qu ejecutara cada uno, o la participación que tiene en el grupo. El convenio presentado en el acto de presentación y apertura de proposiciones formara parte integrante del contrato con cada uno de los anexos (ARTICULO 50 DEL REGLAMENTO)
e) El Licitante adjudicado presentará previo a la firma del contrato, oficio de solicitud de opiniòn al SAT, opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en referencia al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.( ANEXO N° 8)
f) Previo a la firma del Contrato, el licitante ganador presentará manifestación escrita, Bajo Protesta de Decir Verdad, señalando que tipo de empresa se cataloga de acuerdo a la Clasificación para las PyME’s señalada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 2002:
	CLASIFICACIÓN POR NÚMERO DE TRABAJADORES

	SECTOR / TAMAÑO
	INDUSTRIA
	COMERCIO
	SERVICIO

	MICROEMPRESA
	0 – 10
	0 - 10
	0 -10

	PEQUEÑA EMPRESA
	11 – 50
	11 - 30
	11 – 50

	MEDIANA EMPRESA
	51 – 250
	31 - 100
	51 -100

	GRAN EMPRESA
	251 EN ADELANTE
	101 EN ADELANTE
	101 EN ADELANTE


g) Los Derechos y Obligaciones que deriven del contrato, objeto de esta Licitación, no podrá cederse, transferirse o subcontratarse total ni parcialmente a favor de terceros excepto el derecho de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se acreditará la sesión y se efectuará con la conformidad previa y por escrito de la Convocante.
h)  Los licitantes y contratistas que infrinjan las disposiciones de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismasd, seran sancionados por la contraloría con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario minimo general vigente en el distrito federal elevado al mes, en la fecha de la infraccion. (ARTICULO 77 DE LA LEY)
	14. MODIFICACIONES AL CONTRATO


a) Podrán modificarse dentro del ejercicio fiscal por razones fundadas ,si el  contrato esta  vigente y dentro de los doce meses posteriores de su firma y dentro del ejercicio presupuestal vigente, si se cuenta con la suficiencia presupuestal en las partidas específicas , hasta por el 25% en monto y plazo de las condiciones inicialmente pactadas. (ARTICULO 59 DE LA LEY)
Las modificaciones al contrato por monto o plazo serán formalizadas entre las partes, mediante el convenio respectivo.

b) No procederá ninguna modificación que cambie las condiciones inicialmente contratadas ni las que implique mejores condiciones o ventajas para el Contratista.

	15. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO


La administración y seguimiento del contrato, que derive de esta licitaciòn hasta el total cumplimiento de los derechos y obligaciones pactadas será responsabilidad de la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Publica por conducto de la Coordinación de Obras.
	16. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS Y TERMINACIÓN ANTICIPADA


A).-
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

Rescisión Administrativa del Contrato.- “La Convocante” podrá rescindir administrativamente al contrato, sin responsabilidad para el mismo y sin necesidad de declaración judicial, cuando “el contratista” incurra en las siguientes causales: (ARTICULO 127 DEL REGLAMENTO)
I. Si el contratista, por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto del contrato dentro de los quince días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada conforme a la Ley y el Reglamento;

II. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por la dependencia o entidad;

III. Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor;

IV. Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipo de construcción y, que a juicio de la dependencia o entidad, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.
No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y, por tanto, no se considerará como incumplimiento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de pago de estimaciones, o la falta de información referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias, y permisos que deba proporcionar o suministrar la contratante, así como cuando la dependencia o entidad hubiere ordenado la suspensión de los trabajos;

V. Si el contratista es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
VI. Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la autorización por escrito de la dependencia o entidad;

VII. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la autorización por escrito de la dependencia o entidad;

VIII. Si el contratista no da a la dependencia o entidad y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos;

IX. Si el contratista cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito, tener una determinada nacionalidad;

X. Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con el contrato, y

XI. En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, las leyes, tratados y demás aplicables.

“La Convocante” podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso del contrato y la aplicación de las penas convencionales o declarar la rescisión conforme al siguiente procedimiento: las partes convienen que cuando “La Convocante” determine justificadamente la rescisión administrativa del contrato, con motivo de las causales supracitadas, el inicio del procedimiento correspondiente, se notificará a “el contratista” mediante oficio debidamente sustentado en el que se le comunicará los incumplimientos en que haya incurrido, para que este dentro del término de 15 (quince) días hábiles, contados a partir de la fecha en que se reciba la notificación de rescisión, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido el plazo indicado en el párrafo precedente, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su termino, “La Convocante” resolverá lo procedente debidamente sustentado, tanto en el supuesto de que se hubiere recibido el escrito de contestación de “el contratista”, en cuyo caso se resolverá considerando los argumentos que hubiera hecho valer, o bien, sin que “el contratista” haya efectuado manifestación alguna.

Las notificaciones en el supuesto de rescisión administrativa, se efectuarán en lo previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas, y en los términos dispuestos por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a “el contratista” y una vez emitida la determinación respectiva, y desde el inicio de la misma “La Convocante” se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aun no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la comunicación de dicha determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. el finiquito deberá prever el sobre costo de los trabajos, aun no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos en su caso hayan sido entregados a “el contratista”.

Independientemente de lo anterior y dentro de un término de tres días hábiles posteriores a la notificación de la resolución de rescisión, “La Convocante” levantará acta circunstanciada en que hará constar el estado que guardan los trabajos, en la inteligencia que “el contratista” no deberá realizar trabajo alguno desde el momento en que reciba dicha notificación, pero si lo, hiciere se entenderá que lo hace contraviniendo las indicaciones de “La Convocante” y por ende, el valor de dichos trabajos no se considerara en el finiquito.

B).-
TERMINACIÓN ANTICIPADA.

Terminación Anticipada del Contrato.- las partes convienen que “La Convocante” en cualquier tiempo y sin responsabilidad alguna, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando existan razones de interés general; cuando existan causas justificadas que impidan la continuación de los trabajos y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño a “La Convocante”; cuando se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la secretaría de la función pública, o por resolución de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos referidos en este instrumento; cuando “el contratista” sea emplazado a huelga o se le presente cualquier conflicto de carácter laboral que afecte directamente al presente contrato, bastando para ello notificación por escrito con diez días naturales de anticipación.

En todos los casos de terminación anticipada “La Convocante” levantará el acta circunstanciada en la que se hará constar:

I.
Lugar, fecha y hora en la que se levanta; 

II.-
Nombre y firma del residente de obra de “La Convocante” y del superintendente de construcción de “el contratista”;

III.
Descripción de los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente;

IV.
Importe contractual;

V.
Relación de las estimaciones o de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada;

VI.
Descripción pormenorizada del estado que guardan los trabajos;

VII.
Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos;

VIII.
Una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a terminar anticipadamente;

IX.
Señalar todas las acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los trabajos, y

X.
Periodo en el cual se determinará el finiquito del contrato y el importe al que ascenderán los gastos no recuperables.

En caso de terminación anticipada, “La Convocante” pagará a “el contratista”, únicamente la parte proporcional a la prestación de servicio que hubiere realizado hasta ese momento “el contratista”.

Una vez comunicada por “La Convocante” la terminación anticipada del contrato, o el inicio del procedimiento de rescisión del mismo, esta tomará inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble, y de las instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, debiendo levantar, con o sin presencia de “el contratista”, acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra; en la inteligencia que el acta mencionada deberá levantarse invariablemente ante la presencia de un fedatario público

El contratista esta obligado a devolver a la Convocante, en un plazo de diez días naturales, contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que esta le hubiera entregado para la realización de los trabajos (ARTICULO 62 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY)
	17.- CONDICIONES ECONÓMICAS


a) Firmeza de precios: el Licitante deberá cotizar precios fijos, unitarios, en moneda nacional y sin cambio hasta el cabal cumplimiento de las condiciones pactadas en el contrato respectivo.

b) Anticipo: La Convocante otorgará hasta un 30% de anticipo, en los términos y condiciones establecidos en el artículo 50 fracción II de “La Ley”
c) Incremento de precios: Sólo se aceptarán ajustes por incremento oficial a los salarios, únicamente en la parte proporcional que repercuta en el costo del servicio, previa solicitud por escrito del Contratista y a partir de la fecha en que entre en vigor dicho incremento.

d)  Pago: El pago se efectuará, de acuerdo a lo siguiente:

El pago respectivo será efectuado dentro de los 20 días naturales contados a partir de la recepción de la factura correspondiente, previamente validada y revisada por la Supervision  y la Coordinación de Obra . En caso de devolución de la factura, este plazo iniciará a partir de la fecha de recepción de la factura corregida.

Los conceptos  de los trabajos serán cubiertos al Contratista mediante estimaciones mensuales, las cuales estarán sujetas a la amortización del anticipo, deducciones y  penas convencionales.

“La Convocante" pagará en moneda nacional a "El Contratista" las partidas y subpartidas, previa presentación de estimaciones mensuales de conformidad con el programa especifico, al catálogo de conceptos y la presentación de informes, debiendo obtener la  autorización  de la Coordinación de Obras.

El Licitante ganador acepta sujetarse a los términos, plazos, modelo operativo y a lo establecido por las “Disposiciones generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la administración pública federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera S. N. C., Institución de Banca de Desarrollo” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007

El pago se efectuará preferentemente a través de medios de comunicación electrónica, dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que haya sido autorizado por la Coordinación de Obras.

Para fines de medición y pago “La Convocante” utilizará las unidades de medida de cada concepto indicadas en el catálogo de conceptos que comprendan los períodos de ejecución a partir de la fecha de corte.

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido el Contratista, éste se obliga a reintegrarlos a “La Convocante” más los intereses correspondientes, calculados conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, de conformidad a lo establecido en el artículo 55, segundo párrafo de la Ley. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y, se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de Financiera Rural, a través de cheque certificado o de caja.

En caso de incumplimiento de pago por parte de La Convocante”, derivado de estimaciones presentadas por el contratista y de ajustes de costos, a solicitud de éste, se deberán pagar gastos financieros conforme a la tasa señalada en el párrafo anterior, los intereses empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar, el cálculo de los intereses se hará sobre las cantidades no pagadas y a partir de la fecha en que el monto sea determinado y hasta la fecha de pago, contándose en días naturales

e)  Impuestos y derechos: Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratación objeto de esta Licitación, serán por cuenta, cargo y riesgo del contratista, así como el cumplimiento del pago correspondiente al 5 al Millar, de acuerdo al Art. 191 de la Ley Federal de Derecho. La Convocante sólo pagará el Impuesto al Valor Agregado.

	18. 
GARANTIAS.


Las garantías técnicas y económicas que deberán otorgar los Licitantes son las siguientes:

18.1. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Para garantizar el cumplimiento del contrato de conformidad a lo establecido en “La Ley” y  el  Reglamento  de  “La Ley”, el  licitante ganador deberá otorgar la garantía relativa al cumplimiento del contrato mediante fianza emitida por una afianzadora legalmente constituida en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, a favor de “Financiera Rural” para garantizar el debido cumplimiento del contrato, por el 10% del importe total,  antes del I.V.A. de acuerdo con el artículo 60 del reglamento de  “La Ley”, misma que deberá entregar dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación del fallo e invariablemente antes de la firma del contrato. (ART. 48 FRACCIÓN II DE LA LEY)
La póliza de fianza deberá contener, además de las cláusulas que la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en la materia establece, lo siguiente:

a) Debe provenir de institución afianzadora autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

b) Ser expedida a favor de “Financiera Rural”.

c) La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en los contratos y actos administrativos.
d) Que la fianza continuará vigente aún cuando se otorguen prórrogas o esperas a el proveedor, para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan.

e) Que para la cancelación de la fianza que nos ocupa, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de la Financiera Rural.
f) Que en caso de incumplimiento de el proveedor, podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 93 y/o 94 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de servicios financieros; asimismo, la institución afianzadora otorga su consentimiento en lo referente al artículo 119 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

g) Que la fianza permanecerá vigente desde la fecha de su expedición y hasta el cumplimiento total de las obligaciones pactadas en el contrato por parte del licitante, o en su caso durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente.

h) La fianza garantizará todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato adjudicado.

i) Que la “Financiera Rural”  cuenta con un término de 180 días naturales contados  a  partir del incumplimiento del contratista para reclamar el pago de la póliza en cuestión a la afianzadora.

j) La indicación del importe total garantizado con número y letra.

LA POLIZA DE FIANZA CONTENDRÁ EL TEXTO SIGUIENTE:

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE AL CONTRATO EN CADA EJERCICIO SIN INCLUIR EL IVA.)---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANTE: LA FINANCIERA RURAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA  (especificar que tipo de contrato, si es a base de precios unitarios, tiempo determinado, etc.)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A ESA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, Licitación Pública Nacional, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE UN AÑO, ASÍ COMO DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR LA FINANCIERA LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL CONTRATISTA LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE LA FINANCIERA RURAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL CONTRATISTA, LA FINANCIERA PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PLAZO DE DOS AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE CONOZCA DICHO INCUMPLIMIENTO; C) QUE PAGARÁ LA FINANCIERA LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL CONTRATISTA LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato  en  que  se  estipulen  las  penas  convencionales que en su caso deba pagar el (fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DLA FINANCIERA RURAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO LA FINANCIERA EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE si es prorrogado el plazo establecido para la REALIZACIÓN de lOS TRABAJOS ENCOMENDADOs a que se refiere el contrato, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedarÁ AUTOMÁTICAMENTE prorrogada en  concordancia con dicha prÓrroga o espera; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; H) LA PRESENTE FIANZA QUEDARÁ LIBERADA UNA VEZ QUE LA FINANCIERA RURAL RECIBA MEDIANTE ACTA ENTREGA RECEPCIÓN LA OBRA ENCOMENDADA AL CONTRATISTA, Y POSTERIORMENTE A LA ENTREGA QUE HAGA ÉSTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA CONSIGNADA EN EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.
Para garantizar el cumplimiento del convenio modificatorio por plazo y/o monto de conformidad a lo establecido en “La Ley” y  el  Reglamento  de  “La Ley”, el  contratista deberá otorgar la póliza de garantía relativa al cumplimiento del convenio emitido por una afianzadora legalmente constituida en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, a favor de “La Financiera Rural” por el 10% del importe total,  antes del I.V.A. de acuerdo con el artículo 60 del reglamento de  “La Ley”, misma que deberá entregar dentro de los quince días naturales siguientes a la formalización del convenio. 
18.2.-        DE ANTICIPO
Previo al pago del anticipo “El Licitante” al que se le adjudique el contrato, se obliga a constituir garantía del anticipo por un importe equivalente al 100% (cien por ciento) de éste, sin incluir el I. V. A. mediante póliza de fianza expedida a favor de “Financiera Rural” por una Institución Afianzadora, autorizada para tal efecto, en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, la que deberá ser entregada a “Financiera Rural”, dentro de los quince días naturales siguientes, a la fecha de la notificación del fallo.

LA POLIZA DE FIANZA PARA ANTICIPO OTORGADO CONTENDRÁ EL TEXTO SIGUIENTE:

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR  LA  SUMA  DE: (ANOTAR   EL  IMPORTE  CORRESPONDIENTE   AL  ANTICIPO OTORGADO AL CONTRATISTA, SIN INCLUIR EL IVA).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ANTE: LA FINANCIERA RURAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa). CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), LA DEBIDA INVERSIÓN O LA DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL EN SU CASO, DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, DERIVADO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA  (especificar que tipo de contrato si es a base de precios  unitarios, tiempo determinado, etc.) NÚMERO  (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE FINCÓ A ESA EMPRESA CONTRATISTA CON MOTIVO DEL  (especificar el procedimiento de contratación que se llevará a cabo, licitación pública, Licitación Pública Nacional, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta), POR UN MONTO TOTAL DE $ (especificar cantidad en número y letra),  RELATIVO A (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA ESTARÁ VIGENTE UN AÑO, ASÍ COMO DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR LA FINANCIERA LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, ASÍ COMO LA INDEMNIZACIÓN POR MORA Y LOS INTERESES QUE SE LLEGUEN A GENERAR POR EL INCUMPLIMIENTO DEL FIADO AL NO REINTEGRAR LAS CANTIDADES NO AMORTIZADAS DENTRO DEL PLAZO OTORGADO PARA TAL EFECTO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE LA FINANCIERA RURAL; AFIANZADORA  (especificar la institución afianzadora que expide la garantía),  EXPRESAMENTE CONSIENTE A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE DE LA PRESENTE FIANZA SE PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DENTRO DEL PLAZO DE DOS AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL REQUERIMIENTO QUE POR ESCRITO REALICE LA FINANCIERA AL CONTRATISTA PARA QUE ACREDITE LA DEBIDA INVERSIÓN O DEVUELVA TOTAL O PARCIALMENTE EL ANTICIPO QUE LE FUE OTORGADO; C) QUE PAGARÁ LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, ASÍ COMO LA INDEMNIZACIÓN POR MORA Y LOS INTERESES QUE SE LLEGUEN A GENERAR POR EL INCUMPLIMIENTO DEL FIADO AL NO REINTEGRAR LAS CANTIDADES DENTRO DEL PLAZO OTORGADO PARA TAL EFECTO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE LA FINANCIERA RURAL; E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO LA FINANCIERA EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119    DE    LA    LEY   FEDERAL    DE   INSTITUCIONES    DE    FIANZAS    PARA   EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE si es prorrogado el plazo establecido para la REALIZACIÓN de lOS TRABAJOS ENCOMENDADOs a que se refiere el contrato, o exista espera,  la   vigencia   de   esta   fianza   quedarÁ   AUTOMÁTICAMENTE prorrogada en concordancia con dicha prÓrroga o espera; g) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO , A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

Para garantizar el cumplimiento del anticipo por la celebración del convenio modificatorio por plazo y/o monto de conformidad a lo establecido en “La Ley” y  el  Reglamento  de  “La Ley”, el  contratista deberá otorgar la póliza de garantía por el 100% de este sin incluir el IVA  emitido por una afianzadora legalmente constituida en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, a favor de “LA FINANCIERA RURAL” dentro de los quince días naturales siguientes, a la fecha de la celebración del convenio.

18.3           DE VICIOS OCULTOS.
Al concluir los trabajos, “El Contratista” deberá constituir garantía, por un periodo de doce meses, para responder por defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido con motivo del cumplimiento de las obligaciones contractuales, la que deberá entregarse previo al acto formal de la recepción de la obra, en cualquiera de las formas siguientes: 

Póliza de fianza expedida por una Institución Afianzadora autorizada para tal efecto, en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total ejercido de los trabajos, sin incluir el I.V.A. (ARTÍCULO 66, DE LA LEY).
Carta de crédito irrevocable por un importe equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total ejercido de los trabajos. (ARTÍCULO 66, TERCER PÁRRAFO DE LA LEY).
Aportación de recursos líquidos por una cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total ejercido de los trabajos, en fideicomiso especialmente constituido para ello. (ARTÍCULO 66, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY).
LA POLIZA DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS CONTENDRÁ EL TEXTO SIGUIENTE:

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR  LA  SUMA  DE: (ANOTAR  EL  IMPORTE TOTAL CORRESPONDIENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS SIN INCLUIR EL IVA).-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ANTE: LA FINANCIERA RURAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), LOS DEFECTOS, LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A (especificar que tipo de contrato, si es a base de precio unitarios, tiempo determinado, etc.)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE FINCÓ A ESA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, Licitación Pública Nacional, adjudicación directa, etc., y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL PLAZO DE DOCE MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE LA FINANCIERA RURAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE QUE SE DETERMINEN DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA, LA FINANCIERA PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PLAZO DE DOS AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE CONOZCA ALGUNO DE LOS SUPUESTOS MENCIONADOS; C) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DLA FINANCIERA RURAL; D) QUE DA SU CONSENTIMIENTO LA FINANCIERA EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; E) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.
	19.- RESPONSABILIDAD


El Licitante ganador será responsable civil, penal y laboralmente de todos y cada uno de los actos que realice con motivo de la ejecución de los trabajos. Debiendo garantizar  la Responsabilidad Civil en que pudiera incurrir con motivo de los trabajos prestados a  “La Convocante”, objeto de esta Licitación y del contrato que derive de la misma, para lo cual deberá exibir original y copia de Poliza de Seguro para daños a terceros por un monto de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100) M.N.
	20.- SANCIONES


Pena Convencional:

Las Penas Convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables a los contratistas, determinadas únicamente en función de los trabajos no ejecutados conforme al programa convenido, las que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las penas convencionales  serán las siguientes:

En caso de que el licitante ganador se retrase en la entrega de los trabajos derivados del presente contrato, se aplicará una pena convencional del 1% del importe total de lo incumplido, por cada día natural de retraso en la entrega de los trabajos hasta la entera satisfacción del cumplimiento por parte de “La Convocante”

En el supuesto de que la  convocante haga efectiva la pena convencional por un monto que ascienda a la cantidad del 10% del monto total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión administrativa.

El licitante ganador acepta que el importe de las sanciones antes referidas sea deducido por “ La convocante” directamente de la facturación respectiva, por lo que los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente, al pago que  deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

	21.- INCONFORMIDADES


Los Licitantes que consideren afectados sus intereses o derechos, con motivo de los actos que deriven de este procedimiento de Licitación o de los Servidores Públicos que lo ejecutan,  podrán  inconformarse  ante el Órgano Interno de Control de “La Convocante” o ante la Secretaría de la Función Pública, de conformidad a los criterios y procedimiento que establecen los artículos 83 al 88 de “La Ley”.
	22.- CONTROVERSIAS


Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de “La Ley”, de la ejecución de este procedimiento de Licitación y del contrato que se celebre con base en ella, serán resueltas en primera instancia por la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia y en su caso, por los Tribunales Federales competentes, con arreglo a las disposiciones Jurídicas Federales de Derecho Público y las supletorias o complementarias que resulten aplicables. (ARTICULO 15 DE LA LEY)
ESTAS BASES FUERON AUTORIZADAS POR EL SUBCOMITÉ REVISOR DE BASES DE LA FINANCIERA RURAL EN LA PRIIMERA SESIÒN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 DE MAYO DE 2008 Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE ESTA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL NUMERO FR-06565001-029-08.
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

LIC. ALFONSO GONZÁLEZ MATEOS 

México, D. F., a 31 de julio del  2008
ANEXO 1

CATALOGO DE CONCEPTOS DE LOS TRABAJOS DE ADECUACION Y MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE QUE OCUPA EL COORPORATIVO EN AGRARISMO 227, MÉXICO, D.F.
[image: image1.wmf]CLAVE

CONCEPTO

UNIDAD

CANTIDAD

PRELIMINARES

EN VESTIBULO DE  ESCALERAS Y ELEVADORES

PRE-01

DEMOLICION

DE

PISO

DE

MARMOL

TRAVERTINO

EXISTENTE

A

MASO

Y

CINCEL,

DEMOLIENDO

MATERIAL

DEJANDO

FIRME

EXISTENTE

LIMPIO

DE

IMPUREZAS,

INCLUYE:

EQUIPO,

HERRAMIENTA,

MANO

DE

OBRA

ENCOSTALADO

DE

LA

DEMOLICION,  Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION

m2 

256.40

PRE-02

RETIRO

DE

ALFOMBRA

USO

RUDO

EN

AREAS

DONDE

COLOCARA

PISO,

INCLUYE

HERRAMIENTA,

MANO

DE

OBRA,

ACARREO,

Y

TODO

LO

NECESARIO

PARA

SU

CORRECTA EJECUCION.

M2 

24.00

EN CUBO DE ESCALERAS Y ELEVADORES

PRE-03

DEMOLICION

DE

PISO

DE

TERRAZO

EXISTENTE

HASTA

10

CM

ESPESOR

EN

DESCANSOS

DE

ESCALERA

A

MASO

Y

CINCEL,

DEMOLIENDO

MATERIAL

DEJANDO

FIRME

EXISTENTE

LIMPIO

DE

IMPUREZAS,

INCLUYE:

EQUIPO,

HERRAMIENTA,

MANO

DE

OBRA

ENCOSTALADO

DE

LA

DEMOLICION

Y

TODO

LO

NECESARIO

PARA

SU

CORRECTA EJECUCION

m2 

58.88

PRE-04

DEMOLICION

A

MANO

DE

LAMBRIN

DE

MARMOL

Y/O

AZULEJO

HASTA

3.50

MTS.

ALTURA,

INCLUYE:

APILE

DE

MATERIAL

PRODUCTO

DE

LA

DEMOLICION,

MANO

DE

OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

m2 

416.02

PRE-05

TAPIAL

PARA

PROTECCION

Y

DELIMITAR

EL

AREA

DE

TRABAJO

EN

ZONA

DE

TRABAJOS

DE

1.22

X

2.44

MTS.

FORMADO

A

BASE

DE

TRIPLAY

DE

PINO

DE1

9

MM.

CON

2

PUNTALES

LATERALES

DE

2.44

MTS.

CON

POLIN

DE

MADERA

DE

PINO

4"

X

4"

BASE

Y

TRABESAÑOS

A

BASE

DE

BARROTE

DE

MADERA

DE

PINO

DE

2

X

4",

INCLUYE:

MATERIALES,

MANO

DE

OBRA,

HERRAMIENTA,

EQUIPO

Y

TODO

LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

pza

9.00

PRE-06

RETIRO

DE

ZOCLO

DE

MADERA

CON

RECUPERACION

EN

AREAS

DONDE

SE

COLOCARA

PISO

NUEVO,

INCLUYE

HERRAMIENTA,

MATERIALES,MANO

DE

OBRA

Y

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION.

ML 

130.00

EN PISO 5

PRE-07

DESMONTAJE PUERTAS DE MADERA, CON RECUPERACION DE MARCO, 

CHAMBRANA Y PUERTA, INCLUYE: MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION.

pza

1.00


[image: image2.wmf]PRE-08

RETIRO

DE

LAMBRIN

DE

MADERA

EN

VESTIBULO

DE

ACCESO

A

OFICINAS

DE

5

NIVEL,

INCLUYE

MANO

DE

OBRA,

HERRAMIENTA

Y

TODO

LO

NECESARIO

PARA

SU

CORRECTA EJECUCION.

m2 

1.89

PRE-09

DESMONTE

DE

LUMINARIA

EN

DESCANSOS

DE

ESCALERA

,

INCLUYE

HERRAMIENTA,

MANO

DE

OBRA

Y

TODO

LO

NECESARIO

PARA

SU

CORRECTA

EJECUCION.

PZA 

9.00

EN FACHADA POSTERIOR

PRE-10

DESMONTAJE

DE

CANCELERIA

DE

ALUMINIO

DE

2"

ANODIZADO

NATURAL

Y

CRISTAL

DE

6

MM.CON

RECUPERACIÓN,

ACARREO

A

DONDE

INDIQUE

LA

FINANCIERA,

INCLUYE:

MANO

DE

OBRA,

HERRAMIENTA,

EQUIPO

Y

TODO

LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION

m2 

262.00

Limpiezas

PRE-11

LIMPIEZA FINA PARA ENTREGA, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.

Jor

10.00

PRE-12

ACARREO

DE

CASCAJO

EN

CARRETILLA

A

20.00

MTS

DE

DISTANCIA

HORIZONTAL

1A

ESTACIÓN,

DE

CASCAJO

PRODUCTO

DE

LA

DEMOLICIÓN.

INCLUYE

CARGA

Y

DESCARGA.

LOS

TRABAJOS

QUE

REQUIERAN

EJECUTARSE

FUERA

DEL

AREA

DE

TRABAJO

(PLAFONES,

PISOS

Y

ACCESO

A

CUBO

DE

SERVICIOS)

DEBERÁN

SER

EJECUTADOS

EN

HORARIO

NOCTURNO,

SÁBADOS

Y

DOMINGOS.

ASI

MISMO

NO

PODRÁN

UTILIZARE

LOS

ELEVADORES

PARA

EL

TRASLADO

DE

MATERIALES

Y/O

ESCOMBRO,

INCLUYE:

MANO

DE

OBRA,

HERRAMIENTA,

EQUIPO

Y

TODO

LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN..

m3

30.44

PRE-13

ACARREO DE MATERIALES Y PRODUCTO DE DEMOLICIONES Y DESMONTES A 

OBRA Y TIRO DIRECTO EN CAMION DE 7 M3 CON KILOMETROS SUBSECUENTES, 

INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.

Viaje

5.00

Total  PRELIMINARES

ACABADOS

AlbañileríaS

EN VESTIBULO DE  ESCALERAS Y ELEVADORES

ACA-01



SUMINISTRO

Y

COLOCACION

DE

LOSETA

CERAMICA

VITROMEX

TERUEL

DE

33X33

CM

COLOR

VERDE

OLIVO,

O

SIMILAR

DE

IGUAL

CALIDAD.

INCLUYE:

COLOCACION

CON

ADHESIVO

BLANCO

(

CREST

)

CON

BOQUILLA

DE

COLOR,

MATERIALES,

EQUIPO,

HERRAMIENTA,

CORTES,

AJUSTES,

MANO

DE

OBRA,

LIMPIEZA

Y

TODO

LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION.

m2

286.47

EN CUBO DE ESCALERAS Y ELEVADORES

ACA-02

SUMINISTRO

Y

COLOCACION

DE

YESO

PARA

RECIBIR

ACABADO

EN

MUROS

A

PLOMO

Y

REGLA;

INCLUYE:

MATERIALES,

MANO

DE

OBRA,

EQUIPO,

HERRAMIENTA

Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION

m2

416.02

ACA-03

PASTA

EN

MUROS

MARCA

COREV

TIPO

VINICEMENT

"F"

O

SIMILAR

DE

IGUAL

CALIDAD,

COLOR

BLANCO,

ESGRAFIADO

,

EN

MUROS

A

UNA

ALTURA

DE

3.50M,

PREPARACIÓN

DE

LA

SUPERFICIE

CON

SOTTOFONDO

1000,

FONDEAR

MEZCLANDO

UN

15%

DE

PINTUNOVA

CON

EL

SOTTOFONDO,

INCLUYE

HERRAMIENTA

,

MANO

DE

OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION.

m2

416.02


[image: image3.wmf]ACA-04

SUMINISTRO

Y

APLICACIÓN

DE

PINTURA

VINILICA,

VINIMEX

Y/O

SIMILAR,

MISMA

CALIDAD

EN

MUROS

INTERIORES,

COLOR

NUMERO

I

01-2

CON

BASE

UNO

CATALOGO

720

COLORES

DE

COMEX,

HASTA

UN

ALTURA

DE

3.50

M,

ANDAMIO,

PROTECCIONES

CON

PLASTICOS

Y

MASKING

TAPE,

ACARREOS

HORIZONTALES,Y

VERTICALES

DEL

MATERIAL

A

CUALQUIER

NIVEL,

INCLUYE:

MATERIALES,

MANO

DE

OBRA,

HERRAMIENTA,

EQUIPO

Y

TODO

LO

NECESARIO

PARA

SU

CORRECTA

EJECUCIÓN.

m2

416.02

ACA-05

SUMINISTRO

Y

COLOCACION

DE

ZOCLO

DE

MADERA

DE

PINO

DE

12

CM

DE

ALTURA

X

3/4".

ACABADO

EN

PINTURA

ESMALTE

SIMILAR

A

LA

EXISTENTE,

INCLUYE

HERRAMIENTA

MANO

DE

OBRA

TODO

LO

NECESARIO

PARA

SU

CORRECTA

EJECUCION.

ML 

130.00

ACA-06

SUMINISTRO

Y

COLOCACION

DE

PISO

DE

TERRAZO

DEL

NUMERO

1,

EN

DESCANSOS

DE

ESCALERAS,

IGUAL

O

SIMILAR

AL

EXISTENTE

,

COLADO

EN

SITIO.

INCLUYE:

MATERIALES,

MANO

DE

OBRA,

EQUIPO,

HERRAMIENTA

Y

TODO

LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION

m2

58.88

EN PISO NO.8

ACA-07

SUMINISTRO

Y

COLOCACION

DE

LOSETA

CERAMICA

DE

33

X

33

MCA.

VITROMEX

MOD.

TERUEL

COLOR

VERDE

OLIVO

O

SIMILAR

DE

LA

MISMA

CALIDAD,

ASENTADO

CON

ADHESIVO

PISO

SOBRE

PISO,

LECHAREADO

CON

BOQUILLA

DE

COLOR,

INCLUYE:

MATERIALES,

MANO

DE

OBRA,

HERRAMIENTA,

EQUIPO

Y

TODO

LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA COLOCACIÓN.

m2

89.38

Rampa

ACA-08

SUMINISTRO

Y

CONSTRUCCION

DE

RAMPA

PARA

MINOSVALIDOS

(

1.50

M.

DE

ANCHO

)

CONCRETO

DESLAVADO

DE

5

cm.

DE

ESPESOR

CONCRETO

DE

150

kg/cm2

CON

GRANO

DEMARMOL

DEL

No

6

HECHO

EN

OBRA

CON

REVOLVEDORA

EN

PEDRAS

DE

1.50

M

x

2.00

M.COLANDO

EN

TABLERO,

CHAFLAN

PERIMETRAL

DE

LA

RAMPA,

INCLUYE:

TRAZO,

NIVELACION,

CIMBRA,

MATERIALES,

EQUIPO,

HERRAMIENTA,

MANO

DE

OBRA,

ACARREO

DE

MATERIALES

SOBRANTES,

LIMPIEZA

Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION

ml

3.00

ACA-09

SUMINISTRO

Y

COLOCACION

DE

BARANDAL

HECHO

A

BASE

DE

TUBO

NEGRO

CEL.

30

DE

UN

DIAMETRO

DE

1

1/2"

ANCLADO

AL

PISO

DE

CONCRETO

DEL

VESTIBULO,

PERIMETRAL

A

LA

RAMPA

DE

MINOSVALIDOS,

DE

75

cm.

DE

ALTURA

HECHA

POR

DOS

TUBOS

HORIZONTALES

Y

5

TUBOS

VERTICALES

APOYADOS

AL

CONCRETO,

INCLUYE:

TRAZO,

NIVELACION,

SOLDADURA

PULIDA,

PREMIER,

PINTURA

DE

ESMALTE

ANTICORROSIVA,

MATERIALES,

EQUIPO,

HERRAMIENTA,

MANO

DE

OBRA,

SEÑALIZACION

DE

PRECAUCION,

ACARREO

DE

MATERIALES

SOBRANTES,

LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION

Kg

40.00

Total  Acabados

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

EN VESTIBULO DE ESCALERA

INEL-01

LUMINARIA

FLUORESCENTE

TIPO

SOBREPONER

MARCO

ABATIBLE

DE

0.61

X

0.61M.

MARCA

TECNOLITE

MOD

LTL-3140

O

SIMILAR

DE

IGUAL

CALIDAD

CON

SISTEMA

DE

SUSPENSIÓN

A

LOZA,

FABRICADO

CON

LAMINA

CAL.

26,

CON

REFLECTANCIA

MINIMA

DEL

92%

CON

UN

BALASTRO

ELECTRÓNICO

DE

ARRANQUE

RÁPIDO

T-8

MARCA

TECNOLITE

O

SIMILAR

DE

IGUAL

CALIDAD,

PARA

OPERAR

DOS

LAMPARAS

32

WATTS,

T-8,

4100°K

MARCA

OSRAM

O

SIMILAR

DE

IGUAL

CALIDAD

CON

DIFUSOR

ACRÍLICO,

SIMILAR

DE

IGUAL

CALIDAD,

INCLUYE:

CONEXION

A

RED

DE

ALIMENTACION

ELECTRICA

A

UNA

DISTANACIA

NO

MAYOR

DE

5

ML

A

BASE

DE

TUBERIA

CONDUIT

PARED

DELGADA

Y

CABLE

THW

ANTIFLAMA

CAL

12,

ANDAMIAJE

A

UNA

ALTURA

DE

4.00M,

PROTECCIONES,

LIMPIEZA

DIARIA

DEL

AREA

DE

TRABAJO,

ACARREOS

HORIZONTALES

Y

VERTICALES

DEL

MATERIAL

A

CUALQUIER

DISTANCIA

Y

AREA

DE

TRABAJO

DENTRO

DE

LA

OBRA,

MATERIAL

PRODUCTO

DE

LA

LIMPIEZA,

DESPERDICIOS

Y

SOBRANTES

A

TIRO

LIBRE

FUERA

DE

LA

OBRA,

MANIOBRAS,

MANO

DE

OBRA,

HERRAMIENTA

Y

TODO

LO

NECESARIO

PARA

LA

CORRECTA EJECUCION.

pza

9.00


[image: image4.wmf]AACON-04



SUMINISTRO

E

INSTALACION

DE

UNIDAD

DE

AIRE

ACONDICIONADO

TIPO

MINISPLIT

MARCA

CARRIER

O

SIMILAR

DE

IGUAL

CALIDAD,

CON

CAPACIDAD

MINIMA

DE

5.0

T.R.

PARA

INSTALARSE

EN

PARED,

INCLUYE

LO

SIGUIENTE:

1

UNIDAD

CONDENSADORA

TIPO

HORIZONTAL,

SOLO

FRIO

,COMPRESOR

SCROLL,

ALIMENTACION

ELECTRICA

DE

220

VOLTS,

UNA

FASE,

60

HZ.

GABINETE

PARA

PROTECCION

DE

SERPENTIN

CONDENSADOR

Y

COMPRESOR

EN

LAMINA

BONDERIZADA

Y

PINTURA

ELECTROSTATICA,

1

UNIDAD

EVAPORADORA

HIGH

WALL,

CHAROLA

DE

CONDENSADOS,

CON

DISPLAY

CON

CONTROL

LOCAL

Y

REMOTO

INALAMBRICO

E

INSTALACION

DE

INYECCION

Y

RETORNO

A

BASE

DE

TUBO

DE

COBRE

FORRADO

CON

ARMAFLEX

DE

ACUERDO

A

ESPECIFICACION,

INSTALACION

ELECTRICA

PARA

COMUNICACION

EVAPORADORA-CONDENSADORA,

TUBERIA

DE

PVC

PARA

DRENAJE,

BASE

DE

ANGULO

DE

38X38MM

ESPESOR

DE

5

MM

PARA

COMPRESOR,

CON

TACONES

DE

NEOPRENO

Y

TODO

LO

NECESARIO

PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

PZA

1.00

Total  Electrica

CANCELERIA

EN FACHADA POSTERIOR

CANC-01

SUMINISTRO

Y

COLOCACION

DE

CANCEL

DE

ALUMINIO

ANADIZADO

NATURAL

DE

3"

CALIDAD

CUPRUM

,

CRISTAL

DE

6.00

MM.,

VINIL,

SELLADOR,

PIJAS,

TAQUETES,

INCLUYE:

MATERIALES,

MANO

DE

OBRA,

HERRAMIENTA,

EQUIPO

Y

TODO

LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA COLOCACION.

m2

262.00

Total  Canceleria


ANEXO 2

ACREDITACION DE PERSONALIDAD

PREFERENTE MENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA

México, D.F., a _____ de _________2008
LICITACION PÚBLICA NACIONAL No._______________.

FINANCIERA RURAL
LIC. ALFONSO GONZALEZ  MATEOS
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

PRESENTE

FORMTEXT 
 (Nombre del representante), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente licitación, a nombre y representación de: FORMTEXT 
 (Persona física o moral).

No. de Licitación:

FORMTEXT 


Registro Federal de Contribuyentes:
FORMTEXT 


Domicilio.-


Calle y número:
FORMTEXT


Colonia:
FORMTEXT 

Delegación o Municipio:
  FORMTEXT


Código Postal:
FORMTEXT 

Entidad federativa:
FORMTEXT 


Teléfonos:
FORMTEXT
Fax:
FORMTEXT


Correo electrónico:
FORMTEXT 


No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
FORMTEXT 
    Fecha:
FORMTEXT 


Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:
FORMTEXT

 
 Fecha, lugar y número de folio de inscripción en el Registro Público del Comercio

                        FORMTEXT


Relación de accionistas.-


Apellido Paterno:
Apellido Materno:
Nombre(s)


FORMTEXT
FORMTEXT
FORMTEXT


FORMTEXT
FORMTEXT
FORMTEXT


Descripción del objeto social:
FORMTEXT 


Reformas al acta constitutiva:
FORMTEXT 


Nombre del apoderado o representante:
FORMTEXT


Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-



Escritura pública número:
FORMTEXT
Fecha:
FORMTEXT 

  Fecha, lugar y número de folio de inscripción en el Registro Público del Comercio 


                      FORMTEXT

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:
FORMTEXT 

Protesto lo necesario
.__________________________________

(Firma)Nota:

El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.
ANEXO 3

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA

ACREDITACION DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 33 FRACCION XXIII, 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACVIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO TAMPOCO EN LOS DEL ARTICULO 8 FRACCCIONES XX Y XXIV DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

México, D.F., a _____ de _________2008
LICITACION PÚBLICA NACIONAL No._______________.

FINANCIERA RURAL
LIC. ALFONSO GONZALEZ  MATEOS

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

PRESENTE

(Nombre del representante legal),  DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NINGUNO DE LOS SOCIOS O MIEMBROS DE MI REPRESENTADA (Nombre de la empresa licitante ) SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES:

1.- HA SIDO SENTENCIADO POR DELITOS PATRIMONIALES. 

2.- HA SIDO INHABILITADO PARA EJERCER EL COMERCIO O PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO,  CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O EN EL SISTEMA FINANCIERO. 

3.- TIENE PARENTESCO CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DECIDEN DIRECTAMENTE SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

4.- SE ENCUENTRA EN LA ACTUALIDAD DESEMPEÑANDO UN EMPLEO,  CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. 

5.- SE ENCUENTRA INHABILITADO POR RESOLUCIÓN DE LA CONTRALORIA, EN LOS TÉRMINOS DEL TÍTULO SÉPTIMO DE LA LEY DE OBRAS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

6.- HA REALIZADO O SE ENCUENTRA REALIZANDO POR SÍ O A TRAVES DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL, EN VIRTUD DE OTRO CONTRATO, TRABAJOS DE DIRECCIÓN, COORDINACIÓN Y CONTROL DE OBRA; PREPARACIÓN DE ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN; PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS; SELECCIÓN O APROBACIÓN DE MATERIALES, EQUIPOS Y PROCESOS.

7.- ESTÁ CONTRATADO POR SI O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMAN PARTE DEL MISMO GRUPO, PARA LA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES, PERITAJES Y AVALÚOS DE LOS QUE SE PRETENDA SEAN  UTILIZADOS PARA RESOLVER DISCREPANCIAS DERIVADAS DE LOS CONTRATOS EN QUE SEAN PARTE.

8.- HA RECIBIDO INFORMACIÓN PRIVILEGIADA POR PARTE DE SERVIDOR PÚBLICO ALGUNO O SUS FAMILIARES.

9.- HA CONTRATADO SERVICIOS DE ASESORÍA, CONSULTORÍA Y APOYO  DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES CUYAS CONTRAPRESTACIONES  BENEFICIAN A SERVIDORES PÚBLICOS.

ASIMISMO (Nombre de la empresa):

A)  NO HA SIDO DECLARADA O SUJETA A CONCURSO MERCANTIL O ALGUNA FIGURA ANÁLOGA.

B) NO SE ENCUENTRA VINCULADA POR ALGÚN SOCIO O ASOCIADO COMÚN DE ALGÚN LICITANTE QUE PARTICIPA EN ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.  

C) NO LE HA SIDO RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE ALGÚN CONTRATO POR PARTE DE LA FINANCIERA RURAL.

D) EN SU CAPITAL SOCIAL NO PARTICIPAN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

E) EN SU CAPITAL SOCIAL NO PARTICIPAN PERSONAS MORALES EN CUYO CAPITAL SOCIAL A SU VEZ, PARTICIPEN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS  POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

POR LO QUE NO EXISTE IMPEDIMENTO LEGAL PARA PARTICIPAR EN ESTA INVITACIÓNPÚBLICA, POR ELLO NO RESULTAN APLICABLES A MI REPRESENTADA O A CUALQUIERA DE SUS SOCIOS O MIEMBROS, LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN XXIII, 51 Y 78  DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 8 FRACCIÓNES XX Y XXIV DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.
NOTA: (SI SE TRATA DE PERSONA FÍSICA DEBERÁ EXCLUIR LOS INCISOS A Y E; ASIMISMO EN EL INCISO D) DEBERÁ INDICAR QUE NO PARTICIPA EN EL CAPITAL SOCIAL  DE PERSONAS MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS).

A T E N T A M E N T E

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato.
PARA CONOCIMIENTO DE LOS PARTICIPANTES EN ESTE PROCEDIMIENTO, A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN LOS TEXTOS COMPLETOS DEL ARTICULO 33 FRACCIÓN XXIII, 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL ARTICULO 8 FRACCIONES XI, XII Y XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
Artículo 33.- Las bases que emitan las dependencias y entidades ……….. contendrán, en lo aplicable, lo siguiente:

……….

La indicación de que no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de este ordenamiento o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Asimismo, la indicación de que los participantes deberán presentar manifestación bajo protesta de decir verdad de que por su conducto, no participan en los procedimientos de contratación establecidos en esta Ley, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos del párrafo anterior, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración, entre otros, los supuestos siguientes:

A) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción;

B) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción, y

C) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas.

La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación.

La falsedad en la manifestación a que se refiere esta fracción será sancionada en los términos de Ley.

En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de la información y documentación con que cuente la Secretaría de la Función Pública se desprende que personas físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, las dependencias y entidades se abstendrán de firmar los contratos correspondientes;

…..Artículo 51.- Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes:

I. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de celebración del procedimiento de contratación de que se trate;

II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría de la Función Pública;

III. Aquellos contratistas que, por causas imputables a ellos mismos, la dependencia o entidad convocante les hubiere rescindido administrativamente un contrato dentro de un lapso de un año calendario contado a partir de la notificación de la rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o entidad convocante durante un año calendario contado a partir de la notificación de la rescisión;

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Contraloría, en los términos del Titulo Séptimo de este ordenamiento y Titulo Sexto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;

V. Aquéllas que hayan sido declaradas o sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga;

VI. Los licitantes que participen en un mismo procedimiento de contratación, que se encuentren vinculados entre sí por algún socio o asociado común;

VII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente, hayan realizado o se encuentren realizando por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de dirección, coordinación y control de obra; preparación de especificaciones de construcción; presupuesto de los trabajos; selección o aprobación de materiales, equipos y procesos;

VIII. Aquéllas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas personas o empresas sean partes;

IX. Las que hayan utilizado información privilegiada proporcionada indebidamente por servidores públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y por afinidad hasta el cuarto grado, o civil;

X. Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores públicos por si o por interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban tengan o no relación con la contratación, y

XI. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de ley.

Artículo 78.- La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se refiere el artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

I. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen el contrato adjudicado por la convocante;

II. Los proveedores que se encuentren en el supuesto de la fracción III del artículo 50 de este ordenamiento, respecto de dos o más dependencias o entidades;

III. Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la dependencia o entidad de que se trate; así como, aquellos que entreguen bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas;

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad, y

V. Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del artículo 51 de este ordenamiento.

La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la Contraloría la haga del conocimiento de las dependencias y entidades, mediante la publicación de la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación.

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo que antecede el sancionado no ha pagado la multa que hubiere sido impuesta en términos del artículo anterior, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente.

Las dependencias y entidades dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirán a la Contraloría la documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción.

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
ARTICULO 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones:

XI.-
Excusarse de intervenir, por motivo de su encargo, en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte.


El servidor público deberá informar por escrito al jefe inmediato sobre la atención, trámite o resolución de los asuntos a que hace referencia el párrafo anterior y que sean de su conocimiento, y observar sus instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación y resolución, cuando el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos;

XII.-
Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interpósita persona, dinero, bienes muebles o inmuebles mediante enajenación en precio notoriamente inferior al que tenga en el mercado ordinario, donaciones, servicios, empleos, cargos o comisiones para sí, o para las personas a que se refiere la fracción XI de este artículo, que procedan de cualquier persona física o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un año después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión.


Habrá intereses en conflicto cuando los intereses personales, familiares o de negocios del servidor público puedan afectar el desempeño imparcial de su empleo, cargo o comisión.


Una vez concluido el empleo, cargo o comisión, el servidor público deberá observar, para evitar incurrir en intereses en conflicto, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley;

XX.-
Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar o autorizar la celebración de contratos o contratos relacionados con adquisiciones, arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra pública o de servicios relacionados con ésta, con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con las sociedades de las que dichas personas formen parte. Por ningún motivo podrá celebrarse contrato o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público;

ANEXO 4

GRADO DE INTEGRACION NACIONAL

PREFERENTE MENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA
México, D.F., a_________de _________________de 2008
LICITACION PÚBLICA NACIONAL No._______________.

FINANCIERA RURAL.

LIC. ALFONSO GONZALEZ MATEOS
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

PRESENTE.

(Nombre del representante legal), representante legal de la empresa (nombre de la empresa), En los términos del artículo 30 fracción I y último párrafo,  de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Quinta Disposición General del Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la Aplicación del Requisito de Contenido Nacional en los Procedimientos de Contratación de Obras Públicas que celebren las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el 15 de julio de 2003; declaro bajo protesta de decir verdad, que los materiales, maquinaria y equipos de instalación permanente, cumplen con el grado de contenido nacional de por lo menos el 50% solicitado en las bases, y que los accionistas que integran esta sociedad que represento son de nacionalidad mexicana.

A T E N T A M E N T E

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO 5

DECLARACION DE INTEGRIDAD

PREFERENTE MENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA

México, D.F., a_________de _________________de 2008
LICITACION PÚBLICA NACIONAL No._______________.

FINANCIERA RURAL
LIC. ALFONSO GONZALEZ MATEOS
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

PRESENTE

(Nombre del representante legal) representante legal de la empresa (Nombre de la empresa)  o a través de la persona que hemos acreditado para participar en los actos de presentación y apertura de propuestas  y de fallo; declaramos que nos abstendremos de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Financiera Rural, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento de contratación u otros aspectos que nos otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitante s.

A T E N T A M E N T E



_________________________________

(Firma del representante legal)

ANEXOS 6 .1

DOCUMENTOS QUE SE INTEGRARÁN EN LA PROPUESTA TÉCNICA

PREFERENTE MENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA

México D.F., a __________de _________de 2008
FINANCIERA RURAL.

LIC. ALFONSO GONZALEZ MATEOS

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

P R E S E N T E.

Con relación a la Licitación Pública Nacional, Núm. ____________, presento la 

En este apartado “El Licitante” deberá describir la planeación integral para realizar la obra, incluyendo el procedimiento de construcción que propone aplicar

[image: image5.emf]IMPRESIÓN DEL NOMBRE O PAPEL MEMBRETEADO DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE PARTICIPA EN LA LICITACION

Licitación Pública Nacional No.

Obra:

Ubicación:

Plazo de Ejecución de la Obra  __________ días naturales

Si No

Anexo 6.2

RELACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION QUE SE UTILIZARA EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA          

NOTA: EN CASO DE RESULTAR GANADOR Y CONSIDERAR MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION ARRENDADO, CON O SIN OPCIÓN A COMPRA DEBERÁ ENTREGAR CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO Y DISPONIBILIDAD PREVIA LA

FIRMA DEL CONTRATO

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Con opción a compra

No. Descripción de Maquinaria y Equipo Cantidad Marca y Modelo

Fecha de disponibilidad en el sitio de los 

trabajos

Ubicación Actual Propio o Rentado
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[image: image7.emf]IMPRESIÓN DEL NOMBRE O PAPEL MEMBRETEADO DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE PARTICIPA EN EL PROCEDIMIENTO

Licitación Pública Nacional No.

Obra:

Ubicación:

Plazo de Ejecución de la Obra  __________ días naturales

DEL INVITADO

NOMBRE DEL CONTRATANTE

Anexo 6.4

RELACION DE TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL



DESCRIPCION SINTETICA DE LA OBRA UBICACIÓN MONTO CONTRATADO PERIODO DE EJECUCION



DE SU PERSONAL

NOMBRE DEL CONTRATANTE DESCRIPCION SINTETICA DE LA OBRA UBICACIÓN MONTO CONTRATADO PERIODO DE EJECUCION



NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: EL LICITANTE DEBERÁ RELACIONAR LOS TRABAJOS QUE HAYA REALIZADO DURANTE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS, EMPEZANDO POR LAS QUE SEAN SIMILARES A LA DEL OBJETO 

DEL PRESENTE LICITACION
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[image: image13.emf]IMPRESIÓN DEL NOMBRE O PAPEL MEMBRETEADO DE 

LA PERSONA FISICA O MORAL QUE PARTICIPA EN EL PROCEDIMIENTO

Licitación Pública Nacional No. Cantidad Total:

Obra: Rend./Jornal:

Ubicación: Total

Plazo de Ejecución de la Obra: Rendimiento por Jornal:

Descipción por Concepto:

Descipción Escecífica:

CLAVE DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE

MATERIALES

TOTAL DE MATERIALES

MANO DE OBRA

TOTAL DE MANO DE OBRA

HERRAMIENTA

MAQUINARIA 

Y EQUIPO

TOTAL HERRAMIENTA, MAQ. Y EQUIPO

COSTO DIRECTO

COSTO INDIRECTO %

SUMA

% UTILIDAD

SUMA

CARGOS ADICIONALES

PRECIO UNITARIO

Anexo 7.1

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Anexo 7.3

PREFERENTE MENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA
México D.F., a __________de _________de 2008
FINANCIERA RURAL.

LIC. ALFONSO GONZALEZ MATEOS

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

P R E S E N T E.

Con relación a la Licitación Pública Nacional, Núm. ____________ presento el

	TABULADOR DE SALARIOS BASE DE MANO DE OBRA DEL PERSONAL OBRERO ENCARGADO DIRECTAMENTE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.


Plazo de Ejecución de la Obra:

	NO.
	CATEGORÍAS
	SALARIO BASE
	FACTOR DE

SALARIO REAL
	SALARIO REAL

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


REPRESENTANTE LEGAL

____________________________________

NOMBRE Y FIRMA 
Nota: El Factor de salario real debe ser congruente con el obtenido en el Anexo 6, denominado Análisis, Cálculo e integración del factor de salario real.

Anexo 7.4

PREFERENTE MENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA
México D.F., a __________de _________de 2008
FINANCIERA RURAL.

LIC. ALFONSO GONZALEZ MATEOS

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

P R E S E N T E.

Con relación a la Licitación Pública Nacional, Núm. ____________ presento el

En este apartado “El Licitante ” anexará los análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaría y equipo de construcción, debiendo considerar éstos con costos y rendimientos de máquinas y equipos nuevos, conforme a lo previsto en los artículos del 163 al 179 del reglamento de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas.

Anexo 7.5

PREFERENTE MENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA
México D.F., a __________de _________de 2008
FINANCIERA RURAL.

LIC. ALFONSO GONZALEZ MATEOS

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

P R E S E N T E.
Con relación a la Licitación Pública Nacional, Núm. ____________ presento el

	ANALISIS DEL COSTO INDIRECTO 


Ubicación

Plazo de ejecución de la obra

	
	CONTRATACION PROYECTADA EN EL PERIODO $________________
	COSTO DIRECTO DE LOS SERVICIOS

$_______________

	C O N C E P T O
	IMPORTES  POR  ADMINISTRACION

	
	CENTRAL
	CAMPO

	HONORARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES
	
	

	1.-   PERSONAL DIRECTIVO
	
	

	2.-   PERSONAL TÉCNICO
	
	

	3.-   PERSONAL ADMINISTRATIVO
	
	

	4.-   PASAJES Y VIÁTICOS
	
	

	(SUBTOTALES) $ =
	
	

	DEPRECIACIÓN, MANTENIMIENTO Y RENTAS
	
	

	1.-   EDIFICIOS Y LOCALES
	
	

	2.-   LOCALES DE MANTENIMIENTO Y GUARDA
	
	

	3.-   BODEGAS
	
	

	4.-   INSTALACIONES GENERALES
	
	

	5.-   MUEBLES Y ENSERES
	
	

	6.-   DEPRECIACION O RENTA Y OPERACIÓN DE vehículos
	
	

	7.-   CAMPAMENTOS
	
	

	(SUBTOTALES) $ =
	
	

	SERVICIOS
	
	

	1.-   CONSULTORES, ASESORES, SERVICIOS Y LABORATORIOS
	
	

	2.-   ESTUDIOS E INVESTIGACIONES
	
	

	(SUBTOTALES) $ =
	
	

	FLETES Y ACARREOS
	
	

	1.-   DE CAMPAMENTOS
	
	

	2.-   DE EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN
	
	

	3.-   DE PLANTAS Y ELEMENTOS PARA INSTALACIONES
	
	

	4.-   DE MOBILIARIO
	
	

	(SUBTOTALES) $ =
	
	

	GASTOS DE OFICINA
	
	

	1.-   PAPELERIA Y UTILES DE ESCRITORIO
	
	

	2.-   CORREOS, TELEFONO, TELEGRAFOS, RADIO
	
	

	3.-   SITUACION DE FONDOS
	
	

	4.-   COPIAS Y DUPLICADOS
	
	

	5.-   LUZ, GAS Y OTROS CONSUMOS
	
	

	6.-   GASTOS DE CONCURSOS
	
	

	(SUBTOTALES) $ =
	
	

	TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES
	
	

	
	
	

	1-   MONTAJES Y DESMANTELAMIENTO DE EQUIPO
	
	

	(SUBTOTALES) $ =
	
	

	SEGUROS Y FIANZAS
	
	

	1.-   PRIMAS POR SEGUROS
	
	

	2.-   PRIMAS POR FIANZAS
	
	

	(SUBTOTALES) $ =
	
	

	COSTOS TOTALES DE INDIRECTOS $ =
	
	


REPRESENTANTE LEGAL

____________________________________

NOMBRE Y FIRMA 
[image: image16.emf]Licitación Pública Nacional No.

Obra:

Ubicación:

Plazo de Ejecución de la Obra:

$ %

Avance Físico-Financiero

Acumulado

Avance Físico-Financiero

Acumulado

1

2

3

4

1

2

3

4

1

2

3

4

5

FINANCIAMIENTO-

ANTICIPOS

ANTICIPO 

1º EJERCIDO

2º EJERCIDO

MONTO DEL CONTRATO

TASA DE INTERES



Interés



Anexo 7.6

Análisis del Costo por Financiamiento

ANTES DE FINANCIAMIENTO

Costo directo

Utilidad

Importe de Contrato



Mes 1 Mes 2

Indirecto

Directo-Indirecto

Financiamiento

Directo + Ind. + Financiamiento

Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9



Equipo y Maquinaria

Subtotal (C.D.)

Acumulado (c.c.)

a) EGRESOS CONTRATISTAS

II. COSTO DIRECTO

Anticipado de materiales

Materiales



Mano de Obra



III. COSTO INDIRECTO

Anticipado de inicio de obra



Indirecto



Subtotal (C.I.)



Acumulado (C.I.)



Suma (C.D.-C.I.)



Acumulado 



Mes 6



Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4



Mes 5

Saldos

Total Acumulado

Total Mensual



Importe Estimación



Mes 9



Mes 7 Mes 8



a) INGRESOS

Anticipado 



Acumulado



Anexo 7.7

PREFERENTE MENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA
México D.F., a __________de _________de 2008
FINANCIERA RURAL.

LIC. ALFONSO GONZALEZ MATEOS

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

P R E S E N T E.

Con relación a la Licitación Pública Nacional, Núm. ____________ presento el

	ANALISIS  DEL  CARGO  POR  UTILIDAD

	EN ESTE APARTADO EL LICITANTE DEBERÁ INDICAR LA UTILIDAD QUE PRETENDE, ASIMISMO EL DESGLOSE DE LOS CONCEPTOS QUE INCLUYE EN LOS CARGOS ADICIONALES.

MONTO DE LA UTILIDAD PROPUESTA:

$_______________________________

PORCENTAJE

____________________%




REPRESENTANTE LEGAL

______________________
NOMBRE Y FIRMA DEL

Anexo 7.8

PREFERENTE MENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA
México D.F., a __________de _________de 2008
FINANCIERA RURAL.

LIC. ALFONSO GONZALEZ MATEOS

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

P R E S E N T E.

Con relación a la Licitación Pública Nacional, Núm. ____________ presento el

En este apartado “El Licitante” integrará el listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, agrupándose con los materiales mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus importes, relacionados en forma alfabética.

Anexo 7.9

PREFERENTE MENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA
México D.F., a __________de _________de 2008
FINANCIERA RURAL.

LIC. ALFONSO GONZALEZ MATEOS

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

P R E S E N T E.

Con relación a la Licitación Pública Nacional, Núm. ____________ presento el

EN ESTE APARTADO “EL LICITANTE” INTEGRARÁ EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CONTENIENDO DESCRIPCIÓN, UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS CON NÚMERO Y LETRA.
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Obra:

Ubicación:

Plazo de Ejecución de la Obra  __________ días naturales

A
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A
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M
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M

A

M

A

M

A

M

A

M

A

M

A

M

CLAVES A

M



PARTIDAS Y CONCEPTOS



Anexo 7.10

IMPRESIÓN DEL NOMBRE O PAPEL MEMBRETEADO DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE PARTICIPA EN EL PROCEDIMIENTO

PROGRAMA DE EROGACIONES DE EJECUCION GENERAL DE LOS TRABAJOS

DIVIDIDO EN PARTIDAS Y ESTAS DIVIDIDAS EN LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

PERIODOS MENSUALES DE EROGACIONES

FECHA DE TERMINO

MONTO POR PARTIDA Y 

SUBPARTIDA

CLAVE FECHA DE INICIO


[image: image18.emf]Licitación Pública Nacional No.

Obra:

Ubicación:

Plazo de Ejecución de la Obra  __________ días naturales

TOTAL DE EROGACIONES

PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION

Y EQUIPAMENTO DE INSTALACION PERMANENTE

CATEGORIA

EROGACION TOTAL POR 

CATEGORIA

PROGRAMACION DE EROGACIONES

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Anexo 7.11

IMPRESIÓN DEL NOMBRE O PAPEL MEMBRETEADO DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE PARTICIPA EN EL PROCEDIMIENTO

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO EN PARTIDAS

Y SUBPARTIDAS DE LA UTILIZACION MENSUAL DE LA MANO DE OBRA
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Obra:

Ubicación:

Plazo de Ejecución de la Obra  __________ días naturales

TOTAL DE EROGACIONES

PROGRAMACION DE EROGACIONES

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Anexo 7.12

IMPRESIÓN DEL NOMBRE O PAPEL MEMBRETEADO DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE PARTICIPA EN EL PROCEDIMIENTO

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE

LA UTILIZACION MENSUAL DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION

TIPO Y CARACTERISTICAS DE LA MAQUINARIA 

Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

EROGACION TOTAL POR 

MAQUINARIA Y EQUIPO
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Obra:

Ubicación:

Plazo de Ejecución de la Obra  __________ días naturales

TOTAL DE EROGACIONES

PROGRAMACION DE EROGACIONES

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Anexo 7.13

IMPRESIÓN DEL NOMBRE O PAPEL MEMBRETEADO DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE PARTICIPA EN EL PROCEDIMIENTO

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE

LA UTILIZACION MENSUAL DE LOS MATERIALES

DESCRIPCION DE MATERIALES

EROGACION TOTAL POR 

MATERIALES


[image: image21.emf]Licitación Pública Nacional No.

Obra:

Ubicación:

Plazo de Ejecución de la Obra  __________ días naturales

TOTAL DE EROGACIONES

ENCARGADO DE LA DIRECCION SUPERVISION Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS

PROGRAMACION DE EROGACIONES

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Anexo 7.14

IMPRESIÓN DEL NOMBRE O PAPEL MEMBRETEADO DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE PARTICIPA EN EL PROCEDIMIENTO

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO DEL

DE UTILIZACION DEL PERSONAL TÉCNICO, ADMINSITRATIVO Y DE SERVICIOS

PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, 

ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS

EROGACIONES TOTALES


Anexo 7.15

PREFERENTE MENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA
México D.F., a __________de _________de 2008
FINANCIERA RURAL.

LIC. ALFONSO GONZALEZ MATEOS

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

P R E S E N T E.

Con relación a la Licitación Pública Nacional, Núm. ____________ presento la

	Carta Compromiso de aplicación del anticipo


El suscrito _______________ a nombre y representación de ____________, licitante en la Invitación publica  No. _________, para la adjudicación del contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado, para  la ________, del _________________, ubicado en ________, que comprende la construcción y el equipamiento de instalación permanente, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el anticipo que se nos otorgue, en caso de ser adjudicatario del contrato, lo aplicaremos en la obra, de la forma siguiente:

Para el Primer Ejercicio (___)

· La cantidad de $ ______________, en la construcción, en el sitio de los trabajos de nuestras oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones, gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, conforme al desglose anexo.

· La cantidad de $ ______________, en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, conforme al desglose anexo.

Asimismo mi representada se compromete a aplicar la totalidad del anticipo que se nos otorgue para el 2º. Ejercicio (_____) en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente, y demás insumos, en caso de ser adjudicatario del contrato que se derive del presente procedimiento, conforme al desglose anexo.

REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE Y FIRMA  
Anexo 7.15.1

PREFERENTE MENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA
México D.F., a __________de _________de 2008
FINANCIERA RURAL.

LIC. ALFONSO GONZALEZ MATEOS

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

P R E S E N T E.

Con relación a la Licitación Pública Nacional, Núm. ____________ presento el

	Desglose de la Inversión de los Anticipos


Desglose de los conceptos e importes, correspondientes a la inversión de los anticipos que se otorguen.

1er. Anticipo.

· Inicio de Obra

	Concepto
	Importe de aplicación del anticipo

	
	Cantidad
	Letra

	
	
	


· Compra y producción de materiales, equipo de instalación permanente

	Concepto
	Importe de aplicación del anticipo

	
	Cantidad 
	Letra

	
	
	


2º. Anticipo

· Compra y producción de materiales, equipo de instalación permanente

	Concepto
	Importe de aplicación del anticipo

	
	Cantidad
	Letra

	
	
	


ANEXO 8

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ART. 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2008

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2008

Contrataciones con la Federación y entidades federativas

I.2.1.16. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, se observará lo siguiente, según corresponda:

I. Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes

con quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten documento actualizado expedido por el SAT, en la que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán solicitar la opinión sobre el cumplimento de obligaciones conforme a lo

siguiente:

1. Presentar solicitud de opinión por Internet en la página del SAT, en la opción “Mi portal”

2. Contar con clave CIEC

3. En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos:

a. Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita.

b. Nombre y RFC del representante legal, en su caso.

c. Monto total del contrato.

d. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública.

e. Número de licitación o concurso.

4. El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet del SAT para efectos del artículo 32-D primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, manifieste bajo protesta de decir verdad que:

a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el CFF y su Reglamento, la situación actual del registro es activo y localizado.

b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se encuentre obligado.

c) Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos federales, distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, impuestos generales de importación y de exportación (impuestos al comercio exterior) y sus accesorios. Así como créditos fiscales determinados firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales.

d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF.

e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF.

5. En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará que se compromete a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, en la fecha en que las citadas autoridades señalen, en este caso, se estará a lo establecido en la regla II.2.1.9.

II. La ALSC que corresponda al domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios, emitirá opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales indicadas a través del portal de Internet del SAT, para los efectos de lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, según sea el caso, a más tardar en los 20 días siguientes a la recepción de la solicitud de opinión, salvo en los casos en que el contribuyente se hubiera comprometido a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar los créditos fiscales firmes que tengan a su cargo, supuesto en el cual la opinión se emitirá a más tardar en los 30 días siguientes a la de la solicitud de opinión. Dicha opinión se hará también del conocimiento de la Dependencia o entidad de que se trate.

III. En caso de detectar el incumplimiento de obligaciones fiscales a que se refiere esta regla o de la existencia de créditos fiscales determinados firmes o del incumplimiento de garantizar debidamente el interés fiscal, la ALSC mediante comunicado a través de la página del SAT notificará al contribuyente las omisiones detectadas y éste contará con10 días para manifestar ante dicha ALSC lo que a su derecho convenga. La autoridad fiscal procederá a emitir la opinión correspondiente, conforme a lo siguiente:

a) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, comprueba el pago de los créditos, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o realiza la aclaración o pago de los créditos fiscales respectivos ante la Administración que le haya notificado las omisiones, una vez validado el cumplimiento, la autoridad fiscal, podrá emitir opinión en sentido favorable dentro del plazo de 20 días indicado en la fracción II de la presente regla.

b) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta fracción, no atiende o no aclara las inconsistencias señaladas o en su caso si de la información o documentación presentada se detecta la persistencia del incumplimiento de las obligaciones fiscales, la autoridad fiscal emitirá opinión en sentido negativo, vencido el plazo de 10 días que se le otorgó.

c) Cuando el contribuyente manifieste su interés de celebrar convenio para pagar sus créditos fiscales determinados firmes, con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de 15 días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo, en los términos de lo señalado por la regla II.2.1.9., emitiendo la opinión dentro de los 30 días a que se refiere la fracción II de esta regla.

La opinión prevista en esta fracción, así como el documento al que se hace referencia en la fracción I, se emite para fines exclusivos del artículo 32-D del CFF, considerando la situación del contribuyente en los sistemas electrónicos institucionales del SAT, y no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados.

Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y los contribuyentes que no hubieran estadoobligados a presentar, total o parcialmente, la declaración a que se refiere la fracción I, inciso b) de esta regla, así como los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones en la solicitud a que se refiere el primer párrafo de la citada fracción.

Para los efectos de esta regla, tratándose de créditos fiscales determinados firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales entre otros, si a la fecha de presentación de la solicitud a que se refiere la fracción I, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos.

b) Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF.

c) Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.

Es responsabilidad del contribuyente solicitante de la opinión, verificar mediante consulta en la página de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, la respuesta o la solicitud de información adicional que requiera la autoridad, a partir de la fecha sugerida que se informa en el acuse de la solicitud de servicio.

CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2008 II.2.1.9., (RMF 2007 2.1.16.)
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOTA: SI EL CONTRIBUYENTE SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, LO DEBERÁ AGREGAR EN SU ESCRITO.

               Para el inciso b);  cuando los contribuyentes tengan menos de dos años de inscritos en el RFC, la manifestación corresponderá al período transcurrido desde la inscripción y hasta la fecha que presenten el escrito, sin que en ningún caso los pagos mensuales excedan de los últimos doce meses.

               Para el inciso c); cuando los contribuyentes tengan adeudos fiscales firmes, deberán manifestar que se comprometen a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan de la contratación (de obra pública, enajenación, Prestación de Servicios, Arrendamiento), en la fecha en que las citadas autoridades señalen, apegándose a lo establecido en la regla 2.1.18. de la resolución miscelánea vigente a la fecha del escrito. 

               Si la empresa ha solicitado autorización para pagar a plazos o hubiera interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, lo deberán manifestar y que los mismos están garantizados conforme al artículo 141 del Código Fiscal de la Federación. 

                Si la empresa cuenta con autorización para el pago a plazos, manifestará que a la fecha de la presentación del escrito no ha incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66, fracción III del Código Fiscal de la Federación.

En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato.
ANEXO 9

ANEXO AL OFICIO CIRCULAR NO. SACN/300/148/2003, NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAISES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE)

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometen o dan gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:

· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadoras y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

· Profundizar las reformas legales que inició en 1999.

· Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.

· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información Financiera pública, auditorias externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

· Los contadores públicos: realizar auditorias; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes fraudulentos, transacciones sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la Convención y por tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

“Artículo 222

Cometen el delito de cohecho:

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 bis

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquier otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.”

ANEXO 10

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO

	LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

	NÚMERO:  

	PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA:
“__              ___”

	Empresa: 

	Nombre del Representante Legal:

	Firma.




Instrucciones: Favor de calificar los supuestos planteados en esta encuesta con una “X” según considere.

EVENTO

A. Junta de Aclaraciones

Factor 1.

¿El contenido de las bases es claro para la  Adquisición de bienes o contratación de servicios que se pretende realizar?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


Factor 2.

¿Las preguntas  técnicas efectuadas en el evento, se contestaron con claridad?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


EVENTO

Presentación de PROPUESTA y Apertura de Propuestas Técnicas.

Factor 8.

¿El Evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la cantidad de documentación que presentaron los licitante s?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


EVENTO

1. Resolución Técnica y Apertura de Ofertas Económicas

Factor 4.

¿La resolución técnica fue emitida conforme a las bases y junta de aclaraciones del concurso?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


EVENTO

a) Fallo

Factor 5.

¿En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que sustenta la determinación de los Prestadores de Servicios adjudicados y los que no resultaron adjudicados?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


EVENTO

2. Generales

Factor 10.

¿El acceso al inmueble fue expedito?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


Factor 9.

¿Todos los eventos dieron inicio en el tiempo establecido?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


Factor 6.

¿El trato que me dieron los servidores  públicos de la Institución, fue respetuoso y amable?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


Factor 7.

¿Volvería a participar en otra Invitación que emita esta institución?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


Factor 3.

¿El concurso se apegó a la normatividad aplicable?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


APARTADO  II.

SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO EN EL SIGUIENTE CUADRO.

	


FAVOR DE ENTREGAR LA PRESENTE ENCUESTA, EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES:

1.- DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.- AGRARISMO 227 5 PISO, COL. ESCANDÓN.

 MEXICO, D F

2.- GERENCIA DE ADQUISICIONES.- AGRARISMO 227 5 PISO, COL. ESCANDÓN, MÉXICO, D. F.

3.- ENVIARLO POR CORREO ELECTRÓNICO, A LA DIRECCIÓN:  lescobar.Financierarural.gob.mx

4.- SE RECOMIENDA QUE LA ENCUESTA SE ENTREGUE O ENVÍE, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA EMISIÓN DEL FALLO

ANEXO 11

MODELO DE CONTRATO

	NOTA.

EL PRESENTE MODELO DE CONTRATO PUEDE SUFRIR ADECUACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO, OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y JURÍDICO.


MODELO DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA RURAL A QUIEN SE LE DENOMINARÁ “LA FINANCIERA” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. EMILIO G. SANDERS ROMERO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN; Y POR LA OTRA PARTE, _________________ A QUIEN SE LE DENOMINARÁ “EL CONTRATISTA” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ____________________, EN SU CARÁCTER DE ______________, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES.

D E C L A R A C I O N E S

I.-
“LA FINANCIERA” DECLARA A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL:

A). ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SECTORIZADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA RURAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1°, 3° FRACCIÓN I Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

B)
QUE PARA EL EFICIENTE CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y OBJETIVOS REQUIERE QUE “EL CONTRATISTA” LE REALICE LA SUBDIVISIÓN DE LA ACOMETIDA ELÉCTRICA ENTRE LA FINANCIERA RURAL Y EL BANCO NACIONAL DE CRÉDITO RURAL, S.N.C., (EN LIQUIDACIÓN), EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO.

C) QUE EN ESTE CONTRATO SE ADJUDICA Y SE CELEBRA CON “EL CONTRATISTA”, YA QUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA, EQUIPO, ADIESTRAMIENTO, ESPECIFICACIONES, PROYECTOS, PLANOS Y LOS RECURSOS HUMANOS QUE LE PERMITEN PROPORCIONAR UN SERVICIO CALIFICADO EN BENEFICIO DE SUS CONTRATANTES, ADEMÁS DE QUE REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, HUMANAS, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE NECESITAN, SUJETÁNDOSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN VIGOR.

D) QUE EL LIC. EMILIO G. SANDERS ROMERO, REPRESENTANTE SUYA EN ESTE ACTO, CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, ACREDITANDO SU PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 3985 DE FECHA 28 DE MARZO DEL 2003, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ ANTONIO MANZANERO ESCUTIA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 138 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, LAS CUALES NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA.

E) QUE LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE OTORGA A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTOS DE ____________________ Y CON FUNDAMENTO EN LOS _______________________ DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y ACORDE CON EL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DE FECHA 05 _______________________, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN DE OBRA.

F) QUE TIENE SU DOMICILIO EN AGRARISMO No. 227, COLONIA ESCANDÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11800, EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

G) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE FRU 021226V91.

H) QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, TIENE PRESUPUESTO AUTORIZADO EN LA PARTIDA __________OTORGADO MEDIANTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL BAJO EL FOLIO NÚMERO ______ DE FECHA ___________ Y RECIBIDO EN LA GERENCIA DE PRESUPUESTO EN ESA MISMA FECHA, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN.

I) QUE ___________ COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE COORDINADORA DE OBRA, POR SER EL TITULAR DEL ____________, EN “LA FINANCIERA” PARA EL CUMPLIMIENTO TÉCNICO DEL PRESENTE CONTRATO

J) QUE LA __________________, COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE COORDINADOR ADMINISTRATIVO  REGIONAL EN LA COORDINACIÓN REGIONAL _____________, POR SER EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE Y USUARIA EN “LA FINANCIERA” PARA EL CUMPLIMIENTO OPERATIVO DEL PRESENTE CONTRATO.

K) QUE EL INMUEBLE OBJETO _____________________________________ ES PROPIEDAD DE “LA FINANCIERA” TAL Y COMO LO ACREDITA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ________ DE FECHA __________, ANOTADA EN EL TOMO 186, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____________________, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO __________ EN LA CIUDAD DE _____________-

II.-
“EL CONTRATISTA” DECLARA A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR GENERAL:

A)
QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ACREDITANDO SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE EL ACTA NÚMERO _________ DE FECHA _________, ANOTADA EN EL VOLUMEN ____, PASADA ANTE LA FE DEL _____________, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO ____ EN ______________; DICHA ACTA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _________, EN FECHA ____________; MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL MISMO NO HA SIDO MODIFICADO EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA.

B)
QUE SU ADMINISTRADOR GENERAL CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS Y SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO COMO SE DESPRENDE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO _______ ANOTADA EN EL LIBRO _____ DE FECHA __________, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ________________, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO ____ EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. DICHO TESTIMONIO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL FOLIO MERCANTIL _______ DE FECHA _________. MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES QUE LES FUERON OTORGADAS NO LES HAN SIDO MODIFICADAS, LIMITADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA.

C)
QUE CONOCE LAS DISPOSICIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO, TÉCNICO Y LEGAL QUE NORMAN LA CELEBRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE ACEPTA EN ESTE ACTO Y SE SOMETE A LAS MISMAS SIN RESERVA ALGUNA, DISPONIENDO PARA ELLO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS, INTELECTUALES Y MATERIALES NECESARIOS PARA EL DESARROLLO EFICAZ DE LOS SERVICIOS MATERIA DE ÉSTE INSTRUMENTO

D)
QUE SU OBJETO SOCIAL CONSISTE, EN _____________________________________________

E)
QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, EL UBICADO EN ______________________________________________________. POR LO QUE POR NINGÚN MOTIVO HARÁ USO DEL DOMICILIO EN EL CUAL SE LLEVARÁ A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

F)
QUE CUENTA CON LOS REGISTROS SIGUIENTES:

•
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: __________

•
REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: 

•
REGISTRO PATRONAL ANTE EL INFONAVIT: ____

G)
QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN VIGENTE EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS QUE CONFORMAN SU PRESUPUESTO, MISMO QUE FUE REVISADO Y AUTORIZADO POR “LA FINANCIERA”, Y QUE SON LA BASE DEL PRESENTE CONTRATO, LOS CUALES A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

1. DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL PARA REALIZAR LA OBRA, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

2. CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA

3. RELACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN QUE SE UTILIZARÁ EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD, ARRENDADAS CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU UBICACIÓN FÍSICA, MODELO Y USOS ACTUALES, ASÍ COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, TRATÁNDOSE DE MAQUINARIA O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN ARRENDADO, CON O SIN OPCIÓN A COMPRA.

4. LISTADO DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SEÑALANDO LOS MATERIALES, Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, CON LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNO DE ELLOS, INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR, Y SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE MEDICIÓN. 

5. PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, DIVIDIDO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS, (TOTAL DE CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA), INDICANDO POR SEMANA, LAS CANTIDADES DE TRABAJO POR REALIZAR. “EL CONTRATISTA” DEBERÁ PROGRAMAR OBLIGATORIAMENTE EL CIEN POR CIENTO DE LAS PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO. 

6. PROGRAMAS CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADOS, DIVIDIDO CADA UNO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE SUMINISTRO O UTILIZACIÓN SEMANAL DE LOS SIGUIENTES RUBROS:

a)
DE LA MANO DE OBRA, EXPRESADAS EN JORNADAS E IDENTIFICANDO CATEGORÍAS; 

b)
DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, EXPRESADOS EN HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO, IDENTIFICANDO SU TIPO Y CARACTERÍSTICAS; 

c)
DE LOS MATERIALES Y DE LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, EXPRESADOS EN UNIDADES CONVENCIONALES Y VOLÚMENES REQUERIDOS, RELACIONADOS EN ORDEN ALFABÉTICO PREFERENTEMENTE;

d)
DE LA UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS.

e)
SUMINISTRO, INSTALACIÓN, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACIÓN DEL EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.

H)
QUE CONOCE PARA EFECTOS DE LA _____________________________________________________OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS QUE MAS ADELANTE SE ENLISTAN Y SE OBLIGA A APLICARLOS EN LO QUE RESULTE CONDUCENTE.

1.-
NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES. 

2.-
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLES.

3.-
NORMAS DE SERVICIOS TÉCNICOS VIGENTES.

4.-
PROGRAMAS Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE REFERENCIA.

I)
QUE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNO DE SUS SOCIOS O MIEMBROS HAN SIDO SENTENCIADOS POR DELITOS PATRIMONIALES, NI HAN SIDO INHABILITADOS PARA EJERCER EL COMERCIO O PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O EN EL SISTEMA FINANCIERO; ASIMISMO MANIFIESTA EN LOS MISMOS TÉRMINOS, QUE NINGUNO DE SUS MIEMBROS SE ENCUENTRA DESEMPEÑADO UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NO EXISTIENDO NINGÚN IMPEDIMENTO DE TIPO LEGAL ALGUNO PARA SUSCRIBIRLO Y POR ELLO, NO RESULTAN APLICABLES A SU REPRESENTADA O A CUALQUIERA DE SUS SOCIOS O MIEMBROS, LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 8 FRACCIONES XI, XII Y XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

J)
QUE PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PRECEPTO LEGAL REFORMADO Y PUBLICADO EL 05 DE ENERO DE 2006 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA REGLA 2.1.17 COMO RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA 2005, PUBLICADA EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 30 DE MAYO DE 2005, SU REPRESENTANTE MANIFIESTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

K)
QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA.

L)
QUE TODA LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE HA ENTREGADO A “LA FINANCIERA" PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE ESTE CONTRATO, ES CORRECTA Y VERDADERA.

QUE DE CONFORMIDAD CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, LAS PARTES RECONOCEN SU PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN, ASIMISMO RECONOCEN EL ALCANCE Y CONTENIDO DE ESTE CONTRATO Y ESTÁN DE ACUERDO EN SOMETERSE A LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “LA FINANCIERA” ENCOMIENDA A “EL CONTRATISTA” Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ___________________________ EN LA CIUDAD DE ________________. OBLIGÁNDOSE “EL CONTRATISTA” A EJECUTARLOS Y ENTREGARLOS TOTALMENTE TERMINADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LA FINANCIERA”, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS ANEXO A ESTE CONTRATO, MISMO QUE FIRMADO POR LAS PARTES, SE INTEGRA PLENAMENTE A ESTE CONTRATO Y ES PARTE DEL MISMO.

ASIMISMO, LAS PARTES, DE COMÚN ACUERDO, PACTAN QUE LOS DOCUMENTOS QUE SON DETALLADOS EN EL INCISO G) DE LAS DECLARACIONES DE “EL CONTRATISTA”, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LOS SIGNATARIOS DE ESTE CONTRATO, SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y SE ADJUNTAN AL MISMO COMO ANEXO “UNO”.

“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A CUMPLIR A CABALIDAD CON LAS NORMAS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y DOCUMENTOS REFERIDOS EN EL INCISO H) DE LAS DECLARACIONES DE “EL CONTRATISTA”, LAS CUALES SE TIENEN POR REPRODUCIDOS E INSERTADOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR: LOS TRABAJOS QUE “EL CONTRATISTA” SE COMPROMETE A REALIZAR, CONSISTEN EN _____________________________--- EN LA CIUDAD DE _________________. LOS TRABAJOS SE LLEVARÁN A CABO EN _______________________________________

“EL CONTRATISTA” SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE ANTE “LA FINANCIERA”, PARA TODOS LOS EFECTOS QUE SE DERIVEN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

TERCERA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE.- “LA FINANCIERA” SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE “EL CONTRATISTA”, EL INMUEBLE EN EL QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y EN LOS HORARIOS ESTABLECIDOS PARA EFECTO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, CUYA UBICACIÓN HA QUEDADO DETALLADA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, CON ANTELACIÓN A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS. EL INCUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR MOTIVARÁ LA PRÓRROGA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN IGUAL PLAZO, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUARTA.- LIBRO DE BITÁCORA.- LAS PARTES SE OBLIGAN A ESTABLECER Y ABRIR EL LIBRO DE BITÁCORA AL INICIO DE LOS TRABAJOS, Y SE CONSIGNARÁN EN ESTE TODOS LOS HECHOS QUE SE DEN EN EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, TENIENDO DICHO DOCUMENTO EL CARÁCTER DE REGISTRO OFICIAL DE LA OBRA. DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 93, 94, 95 Y 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

QUINTA.- MONTO A PAGAR.- LAS PARTES ESTABLECEN COMO PRECIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE _______________________________________ MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON BASE EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDIDA Y CANTIDADES DE OBRA A EJECUTAR, EL QUE COSTEADO SE PREVÉ EN LAS DECLARACIONES DE “EL CONTRATISTA”, INCISO G, NUMERAL 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

ASIMISMO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS GASTOS QUE REALICE “EL CONTRATISTA” POR CONCEPTO DE SUELDOS, SEGURIDAD SOCIAL O COMISIONES, UTILIZACIÓN DE MECANISMOS O SERVICIOS ELECTRÓNICOS, CONTRATACIÓN DE CUALQUIER MAQUINARIA Y HERRAMIENTA, TRANSPORTACIÓN O DE TELECOMUNICACIONES, PAPELERÍA, MENSAJERÍA, TRANSPORTACIÓN Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO SIMILAR QUE TENGA SU ORIGEN EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDARÁN COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA.

SEXTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- LAS PARTES ESTABLECEN UN PLAZO DE _____________ NATURALES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; OBLIGÁNDOSE “EL CONTRATISTA” A INICIARLOS EL DÍA ________________________ Y A _____________________, DE CONFORMIDAD CON LOS PROGRAMAS A QUE SE REFIERE EL INCISO G Y H DE LAS DECLARACIONES DE “EL CONTRATISTA”.

SÉPTIMA.- GARANTÍAS.- “EL CONTRATISTA” DEBERÁ PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE SE OBLIGA A RESPONDER DE LA CALIDAD EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES.

ASIMISMO, “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A CONSTITUIR A FAVOR DE “LA FINANCIERA” EN LOS TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 48 Y 49 FRACCIÓN II Y 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 60 DE SU REGLAMENTO LAS GARANTÍAS SIGUIENTES:

I.- DE CUMPLIMIENTO.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, “EL CONTRATISTA” DEBERÁ OTORGAR LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA EMITIDA POR UNA AFIANZADORA LEGALMENTE CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, A FAVOR DE LA “LA FINANCIERA” PARA GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, ANTES DEL I.V.A. DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 60 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, MISMA QUE DEBERÁ ENTREGAR DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO E INVARIABLEMENTE ANTES DE LA FIRMA DEL CONTRATO.

LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ CONTENER, ADEMÁS DE LAS CLÁUSULAS QUE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN LA MATERIA ESTABLECE, LO SIGUIENTE:

A)
QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA; 

B)
QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE ”EL CONTRATISTA”, “LA FINANCIERA” PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PLAZO DE CIENTO OCHENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE CONOZCA DICHO INCUMPLIMIENTO; 

C)
QUE PAGARÁ A “LA FINANCIERA” LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO A “EL CONTRATISTA” LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; 

D)
QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “LA FINANCIERA”; 

E)
QUE DA SU CONSENTIMIENTO A “LA FINANCIERA” EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; 

F)
QUE si es prorrogado el plazo establecido para la REALIZACIÓN de lOS TRABAJOS ENCOMENDADOs a que se refiere el contrato, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedarÁ AUTOMÁTICAMENTE prorrogada en concordancia con dicha prÓrroga o espera; 

G)
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; 

H)
LA PRESENTE FIANZA QUEDARÁ LIBERADA UNA VEZ QUE “LA FINANCIERA” RECIBA MEDIANTE ACTA ENTREGA RECEPCIÓN LA OBRA ENCOMENDADA A “EL CONTRATISTA”, Y POSTERIORMENTE A LA ENTREGA QUE HAGA ÉSTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA CONSIGNADA EN EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

I)
LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL VALOR DEL CONTRATO SE MODIFIQUE, “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A MODIFICAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO EN UN PORCENTAJE IGUAL AL 10% DEL MONTO MODIFICADO

II.- VICIOS OCULTOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, “EL CONTRATISTA” DEBERÁ CONSTITUIR GARANTÍA, POR UN PERIODO DE DOCE MESES, PARA RESPONDER POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, LA QUE DEBERÁ ENTREGARSE PREVIO AL ACTO FORMAL DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA, MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ CONTENER, ADEMÁS DE LAS CLÁUSULAS QUE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN LA MATERIA ESTABLECE, LO SIGUIENTE:

A)
QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA; 

B)
QUE EN CASO DE QUE SE DETERMINEN DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD A CARGO DE “EL CONTRATISTA”, “LA FINANCIERA” PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PLAZO DE UN AÑO, CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE CONOZCA ALGUNO DE LOS SUPUESTOS MENCIONADOS; 

C)
QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “LA FINANCIERA”; 

D)
QUE DA SU CONSENTIMIENTO A “LA FINANCIERA” EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; 

E)
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

F)
LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA.

SE ESPECIFICA QUE QUEDARÁN A SALVO LOS DERECHOS DE “LA FINANCIERA”, PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRESPONDA CONFORME A DERECHO, UNA VEZ QUE SE HAGAN EFECTIVAS LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS CONFORME A ESTA CLÁUSULA.

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS SERVICIOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO POR LA GARANTÍA, “LA FINANCIERA” DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A “EL CONTRATISTA” PARA QUE HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE TREINTA DÍAS NATURALES, TRANSCURRIDO ESE TÉRMINO, SIN QUE SE HUBIERAN REALIZADO, “LA FINANCIERA” PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA. SI LA CORRECCIÓN REQUIRIESE UN PLAZO MAYOR, LAS PARTES PODRÁN CONVENIRLO, DEBIENDO CONTINUANDO VIGENTE LA GARANTÍA.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL VALOR DEL CONTRATO SE MODIFIQUE, “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A MODIFICAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO EN UN PORCENTAJE IGUAL AL 10% DEL MONTO MODIFICADO

OCTAVA.- PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO.- LOS CONCEPTOS DE OBRA EJECUTADOS SERÁN CUBIERTOS A “EL CONTRATISTA” MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE UNA ESTIMACIÓN ÚNICA POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS CON BASE EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUE FORMAN PARTE DE SU PROPUESTA ECONÓMICA Y QUE ESTARÁN SUJETAS A LA AMORTIZACIÓN DE DEDUCCIONES Y PENAS CONVENCIONALES 

“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A ELABORAR LA ESTIMACIÓN ÚNICA DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ACOMPAÑÁNDOLA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, LAS QUE ENTREGARÁ A LA RESIDENCIA DE OBRA DE “LA FINANCIERA” PARA SUPERVISIÓN Y AUTORIZACIÓN.

“LA FINANCIERA” PAGARÁ EN MONEDA NACIONAL A “EL CONTRATISTA”, PREVIA PRESENTACIÓN DE LA ESTIMACIÓN ÚNICA, QUE CONTENGAN LOS CONCEPTOS DE OBRA EJECUTADOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DEL RESIDENTE DE OBRA DE “LA FINANCIERA”. 

“LA FINANCIERA” PAGARÁ EN MONEDA NACIONAL A “EL CONTRATISTA” LAS PARTIDAS Y SUBPARTIDAS RELATIVAS AL EQUIPAMIENTO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, PREVIA PRESENTACIÓN DE LA ESTIMACIÓN ÚNICA DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACIÓN, ENTREGA DE MANUALES Y PÓLIZAS DE GARANTÍA, CONFORME AL PROGRAMA ESPECIFICO Y AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, DEBIENDO OBTENER LA AUTORIZACIÓN DEL SUPERVISOR DE OBRA. 

PARA FINES DE MEDICIÓN Y PAGO “LA FINANCIERA” UTILIZARÁ LAS UNIDADES DE MEDIDA DE CADA CONCEPTO INDICADAS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS QUE COMPRENDAN LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN A PARTIR DE LA FECHA DE CORTE.

EL TRAMITE DE PAGO DE LA ESTIMACIÓN ÚNICA SE REALIZARA EN LAS OFICINAS DE “LA FINANCIERA” DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA SIDO AUTORIZADA POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE “LA FINANCIERA” Y EL PAGO SE EFECTUARÁ A TRAVÉS DE UNA  CUENTA ELECTRÓNICA QUE PARA EL EFECTO PROPORCIONE “EL CONTRATISTA”.

EN CASO DE QUE EXISTAN PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO “EL CONTRATISTA”, ÉSTE SE OBLIGA A REINTEGRARLOS A “LA FINANCIERA” MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CALCULADOS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE UN CRÉDITO FISCAL, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 55, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y, SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “LA FINANCIERA”, A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA O SE HAYA APLICADO COMO DESCUENTO EN LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE QUE “LA FINANCIERA” INCUMPLA EN EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN Y DE AJUSTES DE COSTOS, A SOLICITUD DEL CONTRATISTA SE DEBERÁN PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 2007 EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL CASO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DÍAS NATURALES QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIONES DE “EL CONTRATISTA”.

LOS MATERIALES Y EN SU CASO LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE PROPONGA “EL CONTRATISTA” DEBERÁN SER DE LA CALIDAD Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR “LA FINANCIERA”. 

NO SE PODRÁN HACER PAGOS PARCIALES POR EL SUMINISTRO DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE NO COLOCADO.

NOVENA.- RESPONSABLE TÉCNICO DE “EL CONTRATISTA” EN LA OBRA.- “EL CONTRATISTA” DESIGNA AL __________________ COMO RESPONSABLE TÉCNICO EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, HACIÉNDOSE CONSTAR EN LA BITÁCORA, PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DE “EL CONTRATISTA” ACTÚE COMO GERENTE O SUPERINTENDENTE DE OBRA, CONTANDO CON PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, RATIFICANDO “EL CONTRATISTA” QUE LA PERSONA DESIGNADA TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA SUFICIENTES PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO Y PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO.

“LA FINANCIERA” QUEDA FACULTADA PARA SOLICITAR LA REMOCIÓN DE LA PERSONA QUE OCUPE EL PUESTO, MEDIANTE REGISTRO EN BITÁCORA, SI CONSIDERA QUE NO CUMPLE LOS REQUISITOS O SU DESEMPEÑO NO ES SATISFACTORIO.

DÉCIMA.- RELACIONES LABORALES DE “EL CONTRATISTA”.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR LO QUE NO EXISTE RELACIÓN DE DEPENDENCIA NI DE SUBORDINACIÓN ENTRE “LA FINANCIERA” Y “EL CONTRATISTA” Y LOS EMPLEADOS DE ESTE ÚLTIMO.

“EL CONTRATISTA”, COMO ÚNICO PATRÓN SE OBLIGA A CONTRATAR AL PERSONAL TÉCNICO Y OBRERO DE ACUERDO A LOS PERFILES QUE EL MISMO ESTABLEZCA Y A LOS REQUERIMIENTOS PROPIOS DE LA OBRA QUE SE OBLIGA A EJECUTAR CUMPLIENDO PARA TAL EFECTO CON TODAS LAS OBLIGACIONES LABORALES Y FISCALES A SU CARGO.

POR CONSIGUIENTE, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE “LA FINANCIERA” NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL PARA CON “EL CONTRATISTA”, NI PARA CON LOS TRABAJADORES QUE EL MISMO CONTRATE PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, TODA VEZ QUE DICHO PERSONAL DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE “EL CONTRATISTA”.

ASIMISMO, “EL CONTRATISTA” DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON LOS ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES; LUEGO ENTONCES, “EL CONTRATISTA” COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, CONTRACTUALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT; POR LO QUE “EL CONTRATISTA” CONVIENE EN RESPONDER A TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE ““LA FINANCIERA”, EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO, ASÍ COMO RESARCIR A ESTA CUALQUIER CANTIDAD QUE EROGUE POR DICHOS CONCEPTOS. “EL CONTRATISTA”, LIBERA DE TODA RESPONSABILIDAD A “LA FINANCIERA” DE LAS OBLIGACIONES QUE PUDIERAN PRESENTARSE POR DICHOS CONCEPTOS Y EN NINGÚN CASO A “LA FINANCIERA” SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO Y/O PATRÓN SOLIDARIO.

IGUALMENTE, Y PARA ESTE EFECTO Y CUALQUIERA NO PREVISTO, “EL CONTRATISTA” EXIME EXPRESAMENTE A “LA FINANCIERA” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL, O DE OTRA ESPECIE, QUE EN SU CASO, PUDIERA LLEGAR A GENERARSE.

“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A PROPORCIONAR LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO A SUS TRABAJADORES.

ASIMISMO, “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A ASUMIR CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DE LOS TRABAJADORES QUE CONTRATE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO ANTE “LA FINANCIERA” ASÍ COMO ANTE TERCEROS.

“EL CONTRATISTA” COMUNICARÁ A “LA FINANCIERA” CUALQUIER CONFLICTO DE ORDEN LABORAL QUE LLEGUE A TENER CON SUS TRABAJADORES Y EN CASO DE HUELGA SE OBLIGA A SEÑALAR COMO DOMICILIO PARA TODOS SUS EFECTOS ANTE LA JUNTA QUE LA DECLARE, EL DOMICILIO LEGAL AL QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN SEGUNDA INCISO E DE ESTE CONTRATO, Y EN CONSECUENCIA, ENTREGARÁ A “LA FINANCIERA” EL INMUEBLE DONDE SE EJECUTA LA OBRA TOTALMENTE LIBRE DEL CONFLICTO LABORAL A FIN DE QUE ESTE PUEDA CONTINUAR LA OBRA, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

“EL CONTRATISTA” ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA NO RESERVARSE ACCIÓN ALGUNA EN CUALQUIER TIEMPO, ESPECIALMENTE EN MATERIA LABORAL, EN CONTRA DE “LA FINANCIERA”, YA QUE RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELACIÓN LABORAL CON BASE A QUE SUS ACTIVIDADES LAS REALIZAN BAJO UN CONTRATO QUE SE RIGE AL AMPARO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y NO EL DE UNA RELACIÓN LABORAL, POR LO QUE EXTIENDE EL FINIQUITO MAS AMPLIO QUE EN DERECHO PROCEDA.

DÉCIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL CONTRATISTA”.- “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A QUE LA CALIDAD DE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE APLICARÁ EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO A QUE SE ALUDE EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO Y EN LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LOS PROPIOS CONCEPTOS DE OBRA.

“EL CONTRATISTA” ES PLENA Y ÚNICAMENTE RESPONSABLE POR CUALQUIER DAÑO O PERJUICIO QUE PUDIERE OCASIONAR POR SU INOBSERVANCIA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, YA  FUERE ANTE “LA FINANCIERA”, O ANTE TERCEROS, SIENDO A SU CARGO EL MONTO QUE DE ELLOS RESULTE; Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VÍA PÚBLICA, ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR “LA FINANCIERA”.

“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, LA QUE DEBERÁ EFECTUARSE A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LA FINANCIERA”

“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA A “LA FINANCIERA” POR “EL CONTRATISTA” Y A LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE “LA FINANCIERA”, ASÍ COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y QUE SE LLEGUEN A CAUSAR A “LA FINANCIERA” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A QUE EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS, NO SE PROCEDERÁ AL INICIO O A LA EJECUCIÓN DE NINGÚN CONCEPTO QUE NO ESTE AUTORIZADO POR “LA FINANCIERA”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A QUE SUS TRABAJADORES PORTEN LOS UNIFORMES CON EL LOGOTIPO DE LA EMPRESA Y GAFETE CON FOTOGRAFÍA, QUE LO IDENTIFIQUE PLENAMENTE DURANTE EL HORARIO DE LABORES, OBSERVANDO Y DANDO ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA REALIZACIÓN DE LA OBRA.

“EL CONTRATISTA” DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO ORIGINAL, EN DONDE MANIFIESTE QUE LIBERA A “LA FINANCIERA” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL, PENAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS.

“EL CONTRATISTA” DEBERÁ ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES QUE LE CONVOQUE “LA FINANCIARA” A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN.

“EL CONTRATISTA” DEBERÁ CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE SE REQUIERAN DEPENDIENDO DE LA FUNCIÓN QUE REALICE Y CON EQUIPO DE SEGURIDAD, CUALQUIER PERSONA QUE NO CUENTE CON ELLO, NO PODRÁ PRESTAR SERVICIO DENTRO DE “LA FINANCIERA”.

“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A QUE SUS TRABAJADORES NO SOLICITEN O RECIBAN POR PARTE DE VISITANTES O TRABAJADORES GRATIFICACIONES, OBSEQUIOS, DÁDIVAS DE CUALQUIER ESPECIE, OFRECIMIENTOS O PROMESAS POR ALGÚN ACTO U OMISIÓN RELACIONADO CON SUS FUNCIONES.

“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A QUE SUS TRABAJADORES SE ABSTENGAN DE INGERIR ALIMENTOS EN SU ÁREA DE SERVICIO, DURANTE EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES, A LA VISTA DEL PÚBLICO.

“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A QUE SUS TRABAJADOR GUARDEN EL DEBIDO RESPETO Y CONSIDERACIÓN TANTO DEL PERSONAL DE “LA FINANCIERA” COMO AL PÚBLICO EN GENERAL.

“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A QUE SUS TRABAJADORES NO SE PRESENTEN A SUS LABORES EN ESTADO DE EBRIEDAD, CON ALIENTO ALCOHÓLICO, BAJO LOS EFECTOS DE ALGÚN ENERVANTE, ASÍ COMO QUE NO INGIERAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS O CONSUMAN ALGÚN TIPO DE DROGAS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURARSE DE QUE CUALQUIER EXTRANJERO QUE PARTICIPE PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, CONTARÁ CON LA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD MIGRATORIA PARA INTERNARSE EN EL PAÍS CON LA CALIDAD Y CARACTERÍSTICA MIGRATORIA QUE LE PERMITA TRABAJAR EN LAS ACTIVIDADES PARA LAS QUE HAYA SIDO CONTRATADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, EN SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE.

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN UN TÉRMINO DE 15 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE ALTERE O PUEDA MODIFICAR LA CONDICIÓN MIGRATORIA A LA QUE SE ENCUENTRE SUJETO CUALQUIER EMPLEADO DE LA NACIONALIDAD EXTRANJERA A SU SERVICIO, OBLIGÁNDOSE A SUFRAGAR LA TOTALIDAD DE LOS GASTOS QUE ORIGINE LA EXPULSIÓN DEL EXTRANJERO DE QUE SE TRATE, CUANDO LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN ASÍ LO ORDENE.

DÉCIMA SEGUNDA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A REALIZAR CANTIDADES O CONCEPTOS DE TRABAJO EXTRAORDINARIOS O ADICIONALES A LOS ORIGINALMENTE PACTADOS QUE, A JUICIO DE “LA FINANCIERA” RESULTEN NECESARIOS DURANTE EL DESARROLLO DE LA OBRA, DEBIENDO COMUNICAR A LA RESIDENCIA DE OBRA Y SE ASENTARÁ EN EL LIBRO DE BITÁCORA.

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS SERÁ LA ENCARGADA DE LA AUTORIZACIÓN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOS, PREVIA SOLICITUD DEL RESIDENTE DE OBRA 

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE “EL CONTRATISTA” POR CANTIDADES O CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS O ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, SE HARÁ CON BASE EN LA METODOLOGÍA QUE TIENE ESTABLECIDA “LA FINANCIERA” PREVIO ANÁLISIS Y AUTORIZACIÓN DE LAS MISMAS, CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO, VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL CONTRATO.

EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARÁ EN BASE A LA METODOLOGÍA DE LA SIGUIENTE FORMA:

A)
SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, “LA FINANCIERA” ESTARÁ FACULTADA PARA ORDENAR A “EL CONTRATISTA” SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B)
SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y “LA FINANCIERA” CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS Y ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE “EL CONTRATISTA” Y ESTE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C)
SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CLÁUSULA, “EL CONTRATISTA” A REQUERIMIENTO DE “LA FINANCIERA” Y DENTRO DEL PLAZO QUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE BITÁCORA, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER “LA FINANCIERA” EN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES. SI AMBAS PARTE LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS, SUJETÁNDOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA OCTAVA.

EN EL CASO DE QUE “EL CONTRATISTA” NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN “LAS PARTES” A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, “LA FINANCIERA” PODRÁ ORDENAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ADICIONALES O EXTRAORDINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES.- DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 46 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO, A CARGO DE “EL CONTRATISTA”, LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

1.-
CUANDO OCURRAN ATRASOS EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA SE APLICARA UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1% POR CADA DIA DE ATRASO.

2.-
LAS PENAS CONVENCIONALES SERÁN DETERMINADAS SOLO EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS O PRESTADOS POR EL CONTRATISTA.

3.-
LA DETERMINACIÓN DE LOS ATRASOS SE REALIZARAN CON BASE EN LAS FECHAS DE TERMINACIÓN FIJADAS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO, SI LOS MISMOS NO SEAN CONCLUIDO EN LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, PACTADA EN EL CONTRATO.

4.-
SE APLICARAN SOBRE EL MONTO DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A.

5.-
EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES EN SU CONJUNTO AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO O EN SU CASO AL 10% DEL MONTO DEL CONTRATO

6.-
“LA FINANCIERA” APLICARÁ EL IMPORTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN PRIMERA DE ESTA CLÁUSULA MEDIANTE DESCUENTOS AL IMPORTE DE LA ESTIMACIÓN ÚNICA DE “EL CONTRATISTA”. ESTOS DESCUENTOS SE APLICARÁN SIN PERJUICIO DE QUE SE DEDUZCAN PREVIAMENTE OTRAS CANTIDADES QUE ADEUDE “EL CONTRATISTA” POR PAGOS EN EXCESO.

7.-
EN EL SUPUESTO DE QUE LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS EXCEDAN LA CANTIDAD DEL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, “LA FINANCIERA” INICIARA EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “LA FINANCIERA” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, CUANDO “EL CONTRATISTA” INCURRA EN LAS SIGUIENTES CAUSALES:

a) NO EJECUTA LOS TRABAJOS ESTIPULADOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, EN EL PLAZO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

b) POR CONTRAVENIR A LAS DISPOSICIONES, LINEAMENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES.

c) SI “EL CONTRATISTA” NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA PACTADA EN EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO.

d) SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA O DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR “LA FINANCIERA”.

e) SI NO ENTREGA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO, O SIN MOTIVO JUSTIFICADO, NO ACATA LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR “LA FINANCIERA”, A TRAVÉS DE LA BITÁCORA.

f) NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O NORMAS DE CALIDAD, SI ESTO IMPLICA QUE LA OBRA NO PUEDA TERMINARSE.

g) SI NO DA CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS Y DOCUMENTOS ESTIPULADOS EN LOS INCISOS G Y H DE LAS DECLARACIONES DE “EL CONTRATISTA” Y EN CONSECUENCIA DIFICULTA LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO PACTADO.

h) SI NO CUMPLE SUS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL.

i) SI “EL CONTRATISTA” ES DECLARADO EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS.

j) SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “LA FINANCIERA”.

k) SI “EL CONTRATISTA” NO PROPORCIONA A “LA FINANCIERA” Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN LA FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.

l) SI “EL CONTRATISTA” PROPORCIONA INFORMACIÓN FALSA O ACTÚA CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA.

m) POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE “EL CONTRATISTA”, A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

n) SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “LA FINANCIERA”

o) POR LA FALTA DE PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS.

p) POR CUALQUIER CAUSA DEJA DE TENER LA CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y HUMANA PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO DEL CONTRATO.

q) SI EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO NO ENTREGA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

“LA FINANCIERA” TENDRÁ LA POTESTAD DE ELEGIR ENTRE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PRESENTE CONTRATO O EL SOBRECOSTO QUE RESULTE DE LA RESCISIÓN, DEBIENDO FUNDAMENTAR Y MOTIVAR LAS CAUSAS DE LA APLICACIÓN DE UNO U OTRO.

“LA FINANCIERA” PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO Y LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DECLARAR LA RESCISIÓN CONFORME AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: LAS PARTES CONVIENEN QUE CUANDO “LA FINANCIERA” DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, CON MOTIVO DE LAS CAUSALES SUPRACITADAS, EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE, SE NOTIFICARÁ A “EL CONTRATISTA” MEDIANTE OFICIO DEBIDAMENTE SUSTENTADO EN EL QUE SE LE COMUNICARÁ LOS INCUMPLIMIENTOS EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE ESTE DENTRO DEL TERMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

TRANSCURRIDO EL PLAZO INDICADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU TERMINO, “LA FINANCIERA” RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DEBIDAMENTE SUSTENTADO, TANTO EN EL SUPUESTO DE QUE SE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE “EL CONTRATISTA”, EN CUYO CASO SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS QUE HUBIERA HECHO VALER, O BIEN, SIN QUE “EL CONTRATISTA” HAYA EFECTUADO MANIFESTACIÓN ALGUNA.

LAS NOTIFICACIONES EN EL SUPUESTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SE EFECTUARAN EN LO PREVISTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS, Y EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL CONTRATISTA” Y UNA VEZ EMITIDA LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA “LA FINANCIERA” SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA COMUNICACIÓN DE DICHA DETERMINACIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS. EL FINIQUITO DEBERÁ PREVER EL SOBRE COSTO DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS A “EL CONTRATISTA”.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR Y DENTRO DE UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN, “LA FINANCIERA” LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA EN QUE HARÁ CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS, EN LA INTELIGENCIA QUE “EL CONTRATISTA” NO DEBERÁ REALIZAR TRABAJO ALGUNO DESDE EL MOMENTO EN QUE RECIBA DICHA NOTIFICACIÓN, PERO SI LO, HICIERE SE ENTENDERÁ QUE LO HACE CONTRAVINIENDO LAS INDICACIONES DE “LA FINANCIERA” Y POR ENDE, EL VALOR DE DICHOS TRABAJOS NO SE CONSIDERARA EN EL FINIQUITO.

DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- “LA FINANCIERA” PODRÁ SUSPENDER LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA, EN FORMA TEMPORAL, EN TODO O EN PARTE, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACIÓN DEFINITIVA DEL MISMO, POR LO QUE CONTINUARÁ PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, DANDO AVISO POR ESCRITO A “EL CONTRATISTA” CON QUINCE DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN CUANDO OCURRAN RAZONES DE CARÁCTER PRESUPUESTAL, POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL O CUALQUIER OTRA CAUSA JUSTIFICADA, DICHA SUSPENSIÓN PODRÁ DECRETARSE HASTA POR NOVENTA DÍAS NATURALES; EN ESTE CASO SE PROCEDERÁ A REALIZAR LAS ESTIMACIONES Y LIQUIDACIONES DE LOS SERVICIOS HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN, ASIMISMO, “LA FINANCIERA” PODRÁ REANUDAR LA REALIZACIÓN DE LA OBRA INHERENTE AL PRESENTE CONTRATO UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS DE SUSPENSIÓN, MEDIANTE INSTRUCCIÓN DADA POR ESCRITO EN LA BITÁCORA A “EL CONTRATISTA” Y LA FECHA EN QUE PODRÁ REANUDAR DICHOS SERVICIOS.

SI LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA EXCEDE EL PLAZO SEÑALADO, EL CONTRATO SE DARÁ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE CON BASE EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y A LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE “LA FINANCIERA” EN CUALQUIER TIEMPO Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EXISTAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA UN DAÑO A “LA FINANCIERA”; CUANDO SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, O POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE, O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS REFERIDOS EN ESTE INSTRUMENTO; CUANDO “EL CONTRATISTA” SEA EMPLAZADO A HUELGA O SE LE PRESENTE CUALQUIER CONFLICTO DE CARÁCTER LABORAL QUE AFECTE DIRECTAMENTE AL PRESENTE CONTRATO, BASTANDO PARA ELLO NOTIFICACIÓN POR ESCRITO CON DIEZ DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA “LA FINANCIERA” LEVANTARÁ EL ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR:

I.
LUGAR, FECHA Y HORA EN LA QUE SE LEVANTA; 

II.-
NOMBRE Y FIRMA DEL RESIDENTE DE OBRA DE “LA FINANCIERA” Y DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DE “EL CONTRATISTA”;

III.
DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS CUYO CONTRATO SE TERMINE ANTICIPADAMENTE;

IV.
IMPORTE CONTRACTUAL;

V.
RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS HASTA ANTES DE QUE SE HUBIERA DEFINIDO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA;

VI.
DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS;

VII.
PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PRECISANDO LA FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN CONTRACTUAL Y EL PLAZO DURANTE EL CUAL SE EJECUTARON TRABAJOS;

VIII.
UNA RELACIÓN PORMENORIZADA DE LA SITUACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA QUE SE ENCUENTRE EL CONTRATO QUE SE VAYA A TERMINAR ANTICIPADAMENTE;

IX.
SEÑALAR TODAS LAS ACCIONES TENDIENTES A ASEGURAR LOS BIENES Y EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS, Y

X.
PERIODO EN EL CUAL SE DETERMINARÁ EL FINIQUITO DEL CONTRATO Y EL IMPORTE AL QUE ASCENDERÁN LOS GASTOS NO RECUPERABLES.

EN CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, “LA FINANCIERA” PAGARÁ A “EL CONTRATISTA”, ÚNICAMENTE LA PARTE PROPORCIONAL A LA OBRA O LA PRESTACIÓN DE SERVICIO QUE HUBIERE REALIZADO HASTA ESE MOMENTO “EL CONTRATISTA”.

UNA VEZ COMUNICADA POR “LA FINANCIERA” LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, O EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL MISMO, ESTA TOMARÁ INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE, Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, Y EN SU CASO, PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABAJOS, DEBIENDO LEVANTAR, CON O PRESENCIA DE “EL CONTRATISTA”, ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE LA OBRA; EN LA INTELIGENCIA QUE EL ACTA MENCIONADA DEBERÁ LEVANTARSE INVARIABLEMENTE ANTE LA PRESENCIA DE UN FEDATARIO PÚBLICO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.- LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA, SE SUJETARÁ AL PROCEDIMIENTO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A DAR AVISO A “LA FINANCIERA” DE LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN UN PLAZO QUE, NO EXCEDERÁ DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES PREVIOS A LA FECHA CONTRACTUAL DE TERMINACIÓN, ESTA COMUNICACIÓN DEBERÁ SER POR ESCRITO DIRIGIDA A LA PROPIA FINANCIERA Y REGISTRADA EN EL LIBRO DE BITÁCORA RECIBIDO POR “LA FINANCIERA” EL AVISO DE TERMINACIÓN, ESTE PROCEDERÁ EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN DE LA OBRA A VERIFICAR QUE ESTOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE EJECUTADOS Y CONCLUIDOS, Y A RECIBIRLOS FORMALMENTE EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE DE POR CONCLUIDO LA VERIFICACIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, LEVANTANDO ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN, ACOMPAÑADA EN SU CASO DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE.

DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA QUE “EL CONTRATISTA” HAYA COMUNICADO A “LA FINANCIERA” COMO DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS, “EL CONTRATISTA” ENTREGARA A LA RESIDENCIA DE OBRA DE “LA FINANCIERA” EL TOTAL DE LAS ESTIMACIONES QUE AMPAREN LOS TRABAJOS REALIZADOS, ACOMPAÑADOS DE LA CARTA Y DOCUMENTACIÓN DE FINIQUITO QUE “LA FINANCIERA” SEÑALE.

RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS, “LAS PARTES” ELABORARAN EL FINIQUITO DENTRO DE UN PLAZO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES. EN LA INTEGRACIÓN DEL FINIQUITO “LAS PARTES” HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN, LEVANTANDO EL ACTA CORRESPONDIENTE LA QUE TENDRÁ EL EFECTO DE FINIQUITO DEL CONTRATO. 

SI PARA ESA FECHA HUBIERE TRABAJOS PENDIENTES O NO CUMPLAN CON LA CALIDAD REQUERIDA POR “LA FINANCIERA”, SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA DEL CUMPLIMIENTO HASTA POR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE QUEDARON PENDIENTES O QUE NO REÚNAN LOS REQUISITOS DE CALIDAD EXIGIDOS POR “LA FINANCIERA”, SIN QUE PARA EL EFECTO MEDIE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.

LAS PARTES ACEPTAN QUE SI EXISTEN DISCREPANCIAS O “EL CONTRATISTA” NO ACUDE A FORMALIZAR EL FINIQUITO, “LA FINANCIERA” PROCEDERÁ UNILATERALMENTE A SU FORMULACIÓN, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, TENIENDO “LA FINANCIERA” LA OBLIGACIÓN DE NOTIFICAR A “EL CONTRATISTA” ACERCA DE DICHA ACCIÓN EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA FORMALIZADO EL FINIQUITO, CONTANDO “EL CONTRATISTA” CON UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES PARA ACEPTARLO O INCONFORMARSE CON EL MISMO, SI DENTRO DEL PLAZO INDICADO “EL CONTRATISTA” NO EFECTUARA GESTIÓN ALGUNA SE ENTENDERÁ QUE EL FINIQUITO HA SIDO ACEPTADO.

EFECTUADA LA ENTREGA-RECEPCIÓN FINAL, “LA FINANCIERA” DISPONDRÁ DE UN PLAZO DE DOCE MESES PARA RECLAMAR A “EL CONTRATISTA”, LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS, POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

DÉCIMA OCTAVA.- AJUSTE DE COSTOS.- CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA HECHA POR “EL CONTRATISTA”, OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN ESTE CONTRATO Y QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN EN LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVENGAN EN LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, EL AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 56, 57, FRACCIÓN I Y 58 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LAS ESTIMACIONES QUE RESULTEN DEL AJUSTE SEÑALADO SE FORMULARÁN POR SEPARADO Y CON INDEPENDENCIA DE LAS CORRESPONDIENTES A LA OBRA EJECUTADA Y EN SU CASO A LAS DE LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.- SUPERVISIÓN.- “EL CONTRATISTA” ACEPTA QUE “LA FINANCIERA”, POR CONDUCTO DE EMPRESA SUPERVISORA EXTERNA O POR MEDIO DE LA COORDINACIÓN REGIONAL OCCIDENTE, SUPERVISEN LA CORRECTA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA.- NO CESIÓN DE DERECHOS.- “EL CONTRATISTA” NO PODRÁ CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “LA FINANCIERA” 

VIGÉSIMA PRIMERA.- IMPUESTOS DE DERECHOS Y OTRAS RETENCIONES.- “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A PAGAR TODOS LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, QUE SERÁ PAGADO POR “LA FINANCIERA”.

ASIMISMO, Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DE DERECHOS, “EL CONTRATISTA” PAGARÁ UN DERECHO EQUIVALENTE AL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- EL PRESENTE CONTRATO CONSTITUYE EL ACUERDO ENTRE LAS PARTES, EN RELACIÓN CON EL OBJETO DEL MISMO Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACIÓN O COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES, YA SEA VERBAL O ESCRITA REALIZADA CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SE FIRME EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

VIGÉSIMA TERCERA.- SOMETIMIENTO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EN LO NO EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE SEAN APLICABLES. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CAMBIO DE DOMICILIO.- PARA EL CASO DE QUE LAS PARTES CAMBIEN LOS DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES RESPECTIVAS DE ESTE CONTRATO, DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA OTRA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE OCHO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DEL CAMBIO.

VIGÉSIMA QUINTA.- GARANTÍA DE LA OBRA.- “EL CONTRATISTA” GARANTIZA QUE LA OBRA CONTRATADA, SERÁ REALIZADA CON OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA Y QUE LAS PERSONAS DESIGNADAS, ESTARÁN DEBIDAMENTE CAPACITADAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA; EN CASO CONTRARIO Y SEGÚN SE REQUIERA, “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A REALIZAR DE NUEVA CUENTA LA OBRA, SIN COSTO ALGUNO PARA “LA FINANCIERA”.

EN EL SUPUESTO DE QUE SE CAUSEN DAÑOS A LOS BIENES PROPIEDAD DE “LA FINANCIERA” POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS TRABAJADORES DE “EL CONTRATISTA”, ESTE SE OBLIGA A RESTITUIR LOS BIENES DAÑADOS POR OTROS NUEVOS DE LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD O BIEN A REPARARLOS A ENTERA SATISFACCIÓN Y SIN COSTO ALGUNO PARA “LA FINANCIERA”.

VIGÉSIMA SEXTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- NINGUNA DE LAS PARTES SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER RETRASO O INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO QUE RESULTE DIRECTAMENTE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A QUE TODA LA INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO O SUMINISTRADA POR “LA FINANCIERA”, ASÍ COMO TODA LA INFORMACIÓN RESULTANTE DEL PRESENTE CONTRATO SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA SERÁ MANEJADA POR “EL CONTRATISTA” CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL.

“EL CONTRATISTA” CONVIENE EN QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES, CONFERENCIAS O EN CUALQUIER FORMA LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA FINANCIERA”; EN VIRTUD DE QUE DICHOS TRABAJOS Y RESULTADOS SON PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA.

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA FÍSICA Y/O MORAL, SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN DICHO ORDENAMIENTO. SIN EMBARGO, AQUELLOS DOCUMENTOS, ARCHIVOS E INFORMACIÓN QUE “LA FINANCIERA” ENTREGUE A “EL CONTRATISTA” CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA, NO PODRÁN SER REVELADOS.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PROPIEDAD DE RESULTADOS.- LOS PLANOS, CROQUIS, DOCUMENTOS, ESTUDIOS, ARCHIVOS ELECTRÓNICOS, MANUALES DE APLICACIÓN Y DEMÁS MATERIALES QUE SE GENEREN EN LA EJECUCIÓN O COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, SERÁN PROPIEDAD EXCLUSIVA DE “LA FINANCIERA” QUEDANDO OBLIGADO “EL CONTRATISTA” A ENTREGARLOS AL TÉRMINO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO; ASIMISMO, “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A RENDIR A “LA FINANCIERA” LOS INFORMES NECESARIOS. 

VIGÉSIMA NOVENA.- MODIFICACIÓN.- CUALQUIER MODIFICACIÓN, ADICIÓN O ACLARACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ SER CONVENIDA Y MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR LAS PARTES, DEBIENDO NOTIFICAR A LA OTRA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE CINCO DÍAS HÁBILES.

TRIGÉSIMA.- SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES.- “EL CONTRATISTA”, ACORDE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, SE OBLIGA A MANTENER AFILIADOS A TODOS LOS TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO EN “LA FINANCIERA”, DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO. EN CONSECUENCIA, “EL CONTRATISTA” ENTREGARÁ QUINCENALMENTE A LA COORDINACIÓN DE OBRA, LAS CONSTANCIAS NECESARIAS PARA LA COMPROBACIÓN DE LO ANTERIOR.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE SUMINISTRO.- “EL CONTRATISTA” ACEPTA QUE “LA FINANCIERA”, POR CONDUCTO DEL RESIDENTE DE OBRA, SUPERVISE EL CORRECTO ACCESO Y SUMINISTRO DE MATERIALES DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO UNO, EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIER IRREGULARIDAD LA NOTIFICARÁ POR ESCRITO A “EL CONTRATISTA” Y A LA COORDINACIÓN DE OBRAS DE “LA FINANCIERA” Y ESTE SE OBLIGA A CORREGIRLA EN UN PLAZO DE UN DÍA.

EN EL SUPUESTO DE NO CORREGIRSE LAS IRREGULARIDADES EN EL PLAZO CITADO, “LA FINANCIERA” APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL ESTABLECIDA EN EL NUMERAL I DE LA CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA, DE CONTINUAR EL INCUMPLIMIENTO SE RESCINDIRÁ EL PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA DE ESTE CONTRATO.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.- “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA CON “LA FINANCIERA”, A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “LA FINANCIERA” O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS VIOLA DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS, DE TERCEROS U OTRO DERECHO INTELECTUAL RESERVADO, EN TAL VIRTUD, “EL CONTRATISTA” MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO, ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y/O EL CÓDIGO PENAL FEDERAL.

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “LA FINANCIERA”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE, SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A “EL CONTRATISTA”, PARA QUE ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A “LA FINANCIERA” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, ADMINISTRATIVO, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE.

EN EL CASO DE QUE SE DE EL SUPUESTO MENCIONADO EN EL PÁRRAFO INMEDIATO ANTERIOR, “EL CONTRATISTA” DEFENDERÁ A “LA FINANCIERA” DE CUALQUIER DEMANDA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA MISMA, HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS LOS GASTOS, QUE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE LE CONDENE A PAGAR MEDIANTE CUALQUIER RESOLUCIÓN; SIEMPRE Y CUANDO “LA FINANCIERA” NOTIFIQUE INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A “EL CONTRATISTA” SOBRE LA CITADA DEMANDA.

TRIGÉSIMA TERCERA.- PERMISOS Y LICENCIAS.- “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A GESTIONAR LOS PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES NECESARIAS, DE CARÁCTER PROVISIONAL Y DEFINITIVAS, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO.- LAS PARTES CONVIENEN PARA EL CASO QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SURJAN DISCREPANCIAS EN LO RELATIVO A CONCEPTOS ÚNICAMENTE DE CARÁCTER TÉCNICO O ADMINISTRATIVO, TALES COMO: DUDA EN ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, DISCREPANCIA EN LOS NÚMEROS GENERADORES, DISPONIBILIDAD DE ÁREAS DE TRABAJO PARA ABRIR FRENTES DE OBRA, NO SE CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O SE EMPLEEN MATERIALES DE MALA CALIDAD, ENTRE OTROS.

LAS DISCREPANCIAS QUE SE PRESENTEN SE REGISTRARAN EN LA BITÁCORA DE LA OBRA, POR CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE SE VEAN AFECTADAS, CONVINIENDO LAS PARTES A QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 48 HORAS SE DEBERÁ DAR RESPUESTA, LO QUE DE IGUAL FORMA DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LIBRO DE BITÁCORA, POR CONDUCTO DEL RESIDENTE DE OBRA DE “LA FINANCIERA”, PRECISANDO LA SOLUCIÓN Y LAS ACCIONES QUE SE DEBEN IMPLEMENTAR.

TRIGÉSIMA QUINTA.- SUBSISTENCIA.- LAS PARTES CONVIENE QUE EL PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRÁ AÚN EN EL CASO DE QUE “EL CONTRATISTA” CAMBIE SU DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL.

TRIGÉSIMO SEXTA.- TÍTULO DE LAS CLÁUSULAS.- LOS TÍTULOS O ENCABEZADOS DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR LA REFERENCIA DE LAS MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE ENTENDERSE LIMITATIVAS DEL CONTENIDO DE ÉSTAS.

TRIGÉSIMO SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA EN DONDE SE DESARROLLEN LOS TRABAJOS POR LO TANTO “EL CONTRATISTA” RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y, DE LAS CLÁUSULAS QUE EN ÉL SE OTORGAN Y EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, EN CUATRO TANTOS, EN LA ____________________ DISTRITO FEDERAL, A LOS ____ DÍAS DEL MES DE _____________ DEL AÑO 2005.

POR “LA FINANCIERA”
	EL CONTRATISTA
	LA FINANCIERA


	
	


ANEXO 12

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN

	DOCUMENTACIÓN LEGAL Y TÉCNICA                                                    EN ORIGINAL Y COPIA
	REFERENCIA EN BASES
	ENTREGA

	
	
	SI
	NO

	El personal profesional técnico propuesto para la ejecución y administración del proyecto deberá estar capacitado para la ejecución de los mismos, para tal efecto en su propuesta técnica deberán presentar la ficha curricular del personal directivo responsable de la ejecución y administración de los trabajos solicitados. (ART. 33 F. XIII DE LA LEY, ART. 26 F. III DEL REGLAMENTO DE LA LEY)

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, y se cuente con la experiencia en trabajos similares.


	3.1.1
	
	

	El licitante manifestará por escrito bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno  de los supuestos de infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley de la Propiedad Industrial.

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale la leyenda “bajo protesta de decir verdad”. 


	3.1.2
	 
	 

	Los Licitantes  podrán ser personas físicas y/o morales que deberán acreditar mediante escrito,  a su representante para participar en los actos.

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante.


	4.1
	
	

	Los Licitantes deberán tener la capacidad legal, administrativa, técnica y Financiera para la actividad comercial relacionada con el objeto de las presentes bases. (ART. 33 FRACCION. II DE LA LEY)

· Las personas morales, deberán entregar copia fotostática de su Acta Constitutiva en la que se manifieste que su objeto social esta relacionado con el tipo de servicio requerido, del Registro Federal de Contribuyentes y de la hoja de Registro ante la SHCP.

· Las personas físicas deberán entregar copia fotostática de su alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la que se manifieste que se encuentran autorizadas en la actividad o servicio que ofertan, de la Cédula Fiscal  y de la hoja de Registro ante la SHCP.

Criterio de evaluación.- Se evaluará que la documentación pertenezca al licitante, los datos concuerden con lo requerido en el numeral 4.2 y en ella se manifieste que el objeto social o actividad comercial autorizada se relacione con el tipo de servicio que se oferta
	4.2
	
	

	Las personas morales y/o físicas deberán acreditar su existencia y personalidad jurídica por escrito original preferentemente en papel membretado, sin tachaduras ni enmendaduras (ANEXO 2) en el que ,deberán manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, mencionando para tal efecto lo siguiente: (ART. 33 FRACCION II DE LA LEY)

J) Nombre de la persona moral y/o física.

K) Nombre del representante legal del licitante.

L) Registro Federal de Contribuyentes del licitante (RFC)

M) Domicilio, calle, número exterior e interior, colonia, Delegación o Municipio, código postal y entidad federativa. El domicilio manifestado se tendrá como convencional para practicar toda clase de notificaciones que resulte de los actos contratados y convenios que se celebren de conformidad a la “Ley”.

N) Número telefónico, fax y/o correo electrónico.

O) Fecha y número de escritura constitutiva, nombre y número del notario público y lugar en que se dio fe de la misma, así como el lugar, la fecha y número de folio de inscripción en el Registro Público del Comercio.

P) Relación de accionistas, descripción del objeto social y reformas al acta constitutiva (en caso de no existir reformas mencionarlo expresamente)

Q) Nombre del apoderado o representante, datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades, detallando fecha y número de su escritura constitutiva, nombre y número del notario público y lugar en el cual se dio fe de la misma, así como el lugar, la fecha y número de folio de inscripción en el Registro Público  del Comercio.

R) Lugar, fecha y firma del representante o apoderado.

S) Las personas físicas deberán acreditar su  actividad comercial por escrito, preferentemente en papel membretado, sin tachaduras ni enmendaduras y deberá integrarlo dentro del sobre que contenga las propuestas técnicas y económicas, para tal efecto deberán mencionar lo solicitado en los incisos A, C, D Y E.

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal y/o persona física licitante en el cual se verificara el objeto social y que este relacionado con el tipo de servicio a ejecutar y el texto corresponda  al del Anexo 2 de estas bases


	4.3
	 
	 

	El licitante deberá presentar escrito original en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. (ARTÍCULO 24, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO)

Criterio de evaluación.- Se evaluará que la documentación pertenezca al Licitante y los datos concuerden con requerido en el numeral 4.3


	4.4
	 
	 

	El licitante deberá presentar escrito original BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que se establecen en  los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley, ni el artículo 8 fracciones XI, XII, XX y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. (ANEXO 3)(ARTÍCULO 24, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO) 

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y señale la leyenda “bajo protesta de decir verdad” y el texto corresponda  al del Anexo 3 de estas bases

Si se comprueba que el licitante se encuentra en cualquiera de los supuestos mencionados automáticamente se desecharán sus propuestas y quedará descalificado de este proceso de Invitación.


	4.5
	 
	 

	El licitante deberá presentar fotocopia de la declaración anual o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con  el  que se acredite un capital contable mínimo de $1,000,000.00  (Artículo 24, fracción III del Reglamento)..

Criterio de evaluación.- Se evaluará que acredite el cumplimiento de sus obligaciones en materia fiscal y se analizara que cuente con  la capacidad y solvencia económica para realizar los trabajos requeridos por la Financiera.


	4.6
	
	 

	El licitante deberá acreditar la experiencia y la capacidad técnica de la empresa en trabajos similares a los que concursa, anexando copia de 3 contratos completos (mínimo) y sus correspondientes finiquitos, donde aparezca nombre del contratante, descripción de las obras, las fechas previstas de terminaciones y cualquier otra documentación que demuestre haber concluido en forma satisfactoria los trabajos, durante un periodo de cinco años. En caso de ser contratos confidenciales o reservados deberá presentar una referencia técnica de cada uno de los contratos que haya celebrado, con una descripción sucinta del servicio objeto del contrato, indicando nombre, teléfono y domicilio de la dependencia, entidad o empresa contratante, así como el nombre del responsable técnico  que pueda acreditar  que el servicio fue prestado a entera satisfacción  del contratante.   (ARTICULO 33 FRACCION XIII DE LA LEY; ARTICULO 26 FRACCION IV DEL REGLAMENTO) 

Criterio de evaluación.- Se evaluará  que los contratos esten relacionados con los trabajos requeridos en esta licitación y contenga la información mínima requerida. 
	4.7
	
	

	El Licitante deberá demostrar su capacidad técnica con la presentación de currícula original de la empresa y principales directivos técnicos que participarán en el proyecto, en caso de ser persona moral, para el caso de persona física deberá presentar exclusivamente la currícula de los profesionales técnicos que participarán en el proyecto, el currículo debera ir acompañado con escrito original en formato libre , manifestando que tiene plena capacidad y experiencia (ARTICULO 33 FRACCION XIII DE LA LEY y 26 FRACCION IV DEL REGLAMENTO)

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale expresamente “que tiene plena capacidad y experiencia” y que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección y ejecución de los trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los mismos, asi como la pesentacion de original y copia de cedula profesional..


	4.8
	 
	 

	El  Licitante deberá presentar escrito original, de que cuenta con plena capacidad técnica y económica para la ejecución del proyecto en donde participe. (ARTICULO. 33 FRACCION XIII DE LA LEY)

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante.


	4.9
	 
	 

	El licitante deberá presentar escrito original, de que la propuesta para la ejecución del proyecto, cumple con cuando menos el 50% de contenido nacional en la incorporación de materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente (ANEXO 4) (ARTICULO 30 ULTIMO PARRAFO Y ARTICULO 33 FRACCION XII DE LA LEY)

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, y el texto corresponda  al del Anexo 4 de estas bases


	4.10
	 
	 

	El Llicitante deberá presentar escrito original,  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD , de que no se encuentra en situación de mora o incumplimiento de sus obligaciones contractuales con la “Financiera Rural” o con cualquier Dependencia o Entidad de la Administración Pública Federal.

Criterio de evaluación.-  Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale la leyenda “bajo protesta de decir verdad” y manifieste no encontrarse en situación de mora o de incumplimiento de sus obligaciones contractuales.


	4.11
	 
	 

	4.12 El Licitante deberá presentar escrito original, en donde manifieste que se abstendrá por sí, o a través de interpósitas personas, de adoptar conductas para que los servidores públicos induzcan o alteren la evaluación de las proposiciones el  resultado del procedimiento  y cualquier otro aspecto que les otorguen ventajas respecto a los demás licitantes, (ANEXO 5). (ARTICULO 24 FRACCION VII DEL REGLAMENTO)

Criterio de evaluación.- Se evaluara que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale la leyenda “bajo protesta de decir verdad” y el texto corresponda al del anexo 5 de estas bases.


	4.12
	 
	 

	4.13 El licitante deberá presentar escrito original, , BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD , en donde manifieste que en caso de resultar ganador no cederá ni subcontratará, total o parcialmente, la ejecución del (los) proyecto(s), objeto de esta licitación ni las obligaciones que se deriven del contrato que se formalice.

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale la leyenda “bajo protesta de decir verdad”. 


	4.13
	 
	 

	El licitante deberá presentar escrito original , BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en donde manifieste que libera a la “Financiera Rural” de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal o de cualquier otra naturaleza relacionada con la ejecución del proyecto, para tal efecto, adjunto al escrito de referencia el Licitante deberá anexar copia de una poliza de seguro vigente hasta el 31 de diciembre con un importe mínimo de $ 500,000.00

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale la leyenda “bajo protesta de decir verdad” se evaluara que la documentación pertenezca al licitante, incluya fotocopia de la póliza de seguro, que se encuentre vigente y corresponda al licitante.


	4.14
	 
	 

	El Licitante si se trata de persona moral, deberá presentar original y copia de identificación personal del representante legal y de la persona que en su caso sea autorizada para asistir como su representante en los diferentes actos que se citan en estas bases, si es persona física, deberá presentar original y copia de identificación personal y de la persona que en su caso autorice para representarla en los diferentes actos que se citan en estas bases, mediante la presentación de documento con fotografía y firma reciente,  oficial y vigente, siendo válida  para el efecto credencial de elector, cartilla, pasaporte o cédula profesional.

Criterio de evaluación.- Se evaluará que las identificaciones sea un documento oficial vigente.

La falta de identificación o acreditación de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas no será motivo de descalificación, pero únicamente podrá participar en los actos en calidad de oyente.


	4.15
	 
	 

	4.16  Tratándose de personas físicas deberán acompañar a sus propuestas identificación con fotografía, oficial vigente. (ARTICULO 24 FRACCION IV DEL REGLAMENTO)

Criterio de evaluación.- Que la identificación sea un documento oficial vigente, que corresponda a la persona que la presenta


	4.16
	
	

	4.17  El licitante podra presentar dentro o fuera del sobre original y copia del      recibo del pago de las bases
Criterio de evaluación.- se evaluara que el sobre se presente sellado, identificado con los datos del licitante .El recibo de pago de las bases debe estar sellado de pagado, corresponda al “Licitante” y a esta licitación


	4.17
	 
	 

	4.18 El licitante  debera presentar original y copia de la Constancia de visita a las instaciones o el original del escrito donde manifieste BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que conoce el sitio de la realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, por lo que no podra invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por ese motivo (ARTICULO 26 FRACCION I DEL REGLAMENTO)

Criterio de evaluación.- se evaluara que el escrito sea original debidamente firmado por el representante de la Financiera


	4.18
	 
	 

	4.19  El Licitante manifestará en original por escrito, que ejecutará los trabajos de  adecuación y mantenimiento del inmueble que ocupa la Financiera en Agrarismo 227, México,  D.F.dentro del plazo propuesto, que no deberá superar los 79 días calendario establecido para tal efecto.

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante.

	4.19
	
	 

	4.20  El Licitante manifestará por escrito en original, que conoce los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, los términos de referencia, las normas de calidad de los materiales, especificaciones generales y particulares de construcción requeridas por “Financiera Rural”, así como que conoce las Leyes y Reglamentos aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos. (ARTÍCULO 26 FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO)
Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante. 
	4.20
	
	 

	El Licitante manifestará en original por escrito, que  proporcionará las guías mecánicas, los manuales de operación, y demás referencias técnicas para la instalación, puesta en marcha y uso de los equipos de instalación permanente, así como que garantiza la existencia de refacciones para los mismos por un periodo mínimo de 5 años
	4.21
	 
	 

	El  Licitante manifestará en original por escrito, que conoce el contenido del modelo de contrato, y su conformidad de ajustarse a sus términos. 

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante.


	4.22
	 
	 

	El Licitante acreditará en original y copia la capacidad Financiera, mediante estados financieros auditados y el comparativo de razones Financieras básicas, de los dos años anteriores al ejercicio fiscal en el que se lleve a cabo la Invitación. Respecto de las empresas de reciente creación, deberán presentar los estados financieros y el comparativo de razones Financieras básicas más actualizados a la fecha de presentación y entrega de la propuesta. Asimismo deberán adjuntar copia de la cédula profesional del Contador Público encargado de elaborar y firmar los estados financieros.   (ARTICULO 33 FRACCION XIII DE LA LEY; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO)

Criterio de evaluación.- Se evaluara que la documentación requerida pertenezca al licitante, sea en original y que esta firmada tanto por el representante legal, asimismo que cuente con la solvencia económica para la ejecución de los trabajos


	4.23
	
	

	El licitante deberá presentar un solo sobre cerrado. La documentación distinta a la propuesta técnica y económica podrá entregarse a elección del licitante , dentro o fuera de dicho sobre (ARTICULO 36 DE LA LEY)

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el sobre se presente cerrado, identificado con los datos del licitante en su parte exterior y completamente cerrado.


	4.24
	
	

	El Licitante manifestará en original por escrito,  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que tomará las medidas necesarias  para asegurarse de que cualquier extranjero que sea contratado por éste, para efectos del desarrollo, implementación y puesta en marcha del proyecto de que se trate, contará con la  autorización de la autoridad migratoria para internarse en el país con la calidad y características migratorias que le permita trabajar en las actividades para las que haya sido contratado, de conformidad con la Ley General de Población y su Reglamento.

El Licitante además indicará que se compromete a dar aviso a la Secretaría de Gobernación en un término de 15 días contados a partir de la fecha en que tenga conocimiento de cualquier circunstancia que altere o pueda modificar las condiciones migratorias  a las que se encuentra sujeto cualquier empleado de nacionalidad extranjera a su servicio, obligándose a sufragar los gastos que origina la expulsión del extranjero de que se trate, cuando la Secretaría de Gobernación así lo ordene.

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale la leyenda “bajo protesta de decir verdad”. 


	4.25
	
	

	En su caso dos o mas personas podrán presentar conjuntamente propuestas sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de esta entidad  las partes de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para este acto haya sido designado por el grupo de personas, además de entregar copia del convenio a que se refiere el artículo 28 fracciones II y III del Reglamento de la Ley, a través del representante común que designen, (ARTICULO 36 DE LA LEY, ARTICULO 24, 28 Y 50  DEL REGLAMENTO)

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el que el convenio de participación conjunta cumpla con lo establecido en el el artículo 28 fracciones II y III del Reglamento de la Ley, a través del representante común que designen, 


	4.26
	
	

	 En su caso, escrito mediante el cual los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan con cuando menos con un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato respectivo, obligándose a presentar original y copia para cotejo las altas mencionadas. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición (ARTICULO 24 FRACCION VIII DEL REGLAMENTO) 

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, que se presente original y copia  de las altas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y que estas sean con seis meses de antelación.

	4.27
	
	

	Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera  S. N. C.

El Licitante deberá integrar como parte de su Propuesta Técnica, escrito original en formato libre, en el que manifieste, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que de resultar ganador acepta sujetarse a los términos, plazos, modelo operativo y a lo establecido por las “Disposiciones generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la administración pública federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera S. N. C. Institución de Banca de Desarrollo”.

Criterio de evaluación: se evaluará que el escrito sea original, firmado por el representante legal o la persona física licitante, señale expresamente la leyenda “bajo protesta de decir verdad” de que resultar ganador acepta los términos referidos en este numeral 4.28

	4.28
	
	

	El licitante manifestará por escrito bajo protesta de decir verdad, que aplicará el anticipo en la forma y términos establecidos en su proposición, adjuntando desglose de los gastos de inicio de obra y de la compra y producción de materiales y equipo de instalación permanente. (ANEXO 7.15. y 7.15.1) (ART.50 F. II DE LA LEY)

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y señale la leyenda “bajo protesta de decir verdad” y el texto corresponda  al del Anexo 7.16 y 7.16.1 de estas bases
	6
	
	

	El licitante presentará carta compromiso de la proposición, indicando el monto total de su propuesta sin incluir I. V. A. y el plazo de ejecución de los trabajos, anexándola a su propuesta económica.

Criterio de evaluación.- Se evaluará que el escrito sea original firmado por el representante legal o la persona física licitante y señale la leyenda “bajo protesta de decir verdad” indicando el monto total de la propuesta sin incluir IVA.


	6
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Plazo de Ejecución de la Obra  __________ días naturales
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FACTOR DE SALARIO REAL





ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DEL SALARIO REAL





DIAS REALMENTE LABORADOS EN EL AÑO
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EXPRESAR EL SALARIO ASIGNADO EN FACTOR





Plazo de ejecución de la obra: ______ días naturales





302.0000





Tl=DIAS TRABAJADOS





382.5000





Tp=DIAS PAGADOS





6.0000





VACACIONES





6.0000





DIAS FESTIVOS





1.5000





PRIMA VACACIONAL





52.0000





DOMINGOS 





15.0000





AGUINALDO





366.0000





DIAS ANUALES





366.0000





DIAS ANUALES





 3 SAL. MINIMOS GENERALES DIARIOS DEL D.F.





ANALISIS ANUAL





 1 SAL. MINIMO GENERAL DIARIO DEL D.F.





NOTAS: AÑO 2006





OFICIAL DE ACABADOS





MECANICO EN REFRIGERACION





OFICIAL DE OBRA NEGRA





AYUDANTE DE OFICIAL





AYUDANTE MECANICO REF.





OFICIAL ESPECIALIZADO





PEON SALARIO MINIMO G.D.F.





73





168-I





168-II





211





147





25





107





106-II





106-I





ART. LEY DEL IMSS





7.5888%





5.0000%





2.0000%





4.2750%





1.0000%





2.3750%





1.4250%





0.9500%





4.1000%





17.8000%





TOTAL CUOTA





1.1250%





0.6250%





0.3750%





0.2500%





1.0400%





ASEGURADO





7.5888%





5.0000%





2.0000%





3.1500%





1.0000%





1.7500%





1.0500%





0.7000%





3.0600%





17.8000%





PATRON





SAL. REAL





FACTOR DE 





S.M.G.D.D.F.





BASE AL 





REAL  EN 





SALARIO 





+Tp/Tl              





Fsr=Ps(Tp/Tl)





INFONAVIT)





IMSS(INC. 





CUOTAS 





SUMA 





Ps                      





TRABAJO





RIESGO DE 





SEGURO 





INFONAVIT





S.A.R





AVANZADA





EDAD 





CESANTIA EN 





GUARDERIAS





VIDA





INVALIDEZ Y 





PENSIONADOS





GASTOS MEDICOS 





DINERO





ES EN 





PRESTACION





S.M.G.D.F.





EXCEDENTE3 





CUOTA FIJA





+ 4.52 %





SALARIO BASE DE COTIZACION 





S.M.G.D.D.F.





SALARIO TABULAR EN 





CATEGORIA





ENFERMEDAD Y MATERNIDAD





TI=





Ubicación:





Tp=





Obra:





Licitación Pública Nacional  No.





Ps=





Fsr =





IMPRESIÓN DEL NOMBRE O PAPEL MEMBRETEADO DE LA PERSONA 





DATOS BÁSICOS DE COSTOS DE MATERIALES


Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE  DE CONSTRUCCION





Anexo 7.2





FÍSICA O MORAL QUE PARTICIPA EN EL PROCEDIMIENTO

















Licitación Pública Nacional  No.











C          A          R          G          O          S











Plazo  de ejecución de la obra:
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